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Acta  
 
Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 
Querétaro, de fecha 24 de noviembre de 2016.  
I. En la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 
veinticuatro días de noviembre de dos mil dieciséis, reunidos 
en el Sal·n de Sesiones ñConstituyentes 1916-1917ò, sede del 
Poder Legislativo, se da cuenta de la asistencia de 25 
diputados: María Isabel Aguilar Morales, María Alemán Muñoz 
Castillo, Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera 
Valencia, Aydé Espinoza González, José González Ruíz, 
Verónica Hernández Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Juan Luis Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, 
Héctor Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia 
Aracely Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta 
Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel 
Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, 
Eric Salas González, Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Herlinda 
Vázquez Munguía, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio 
Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. 
Existiendo el quórum legal requerido, siendo las once horas 
con veintiún minutos se declara abierta la presente Sesión 
Ordinaria por el Diputado Luis Gerardo Ángeles Herrera, quien 
la preside. ï Hecho lo anterior, se da la más cordial bienvenida 
a la Lic. Paulina Aguado Romero, Directora del Instituto 
Querétaro de la Cultura y las Artes, así como a los integrantes 
de la Orquesta Filarmónica del Estado de Querétaro, que se 
encuentra presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
II. A efecto de desahogar el segundo punto del orden del día, 
se procede a rendir Honores a la Bandera y a entonar el Himno 
Nacional. Para concluir este punto, se agradece la colaboración 
de los integrantes de la 17ª Zona Militar en el Estado y de la 
Orquesta Filarmónica del Estado de Querétaro. - - - - - - - - - -  
III. A continuación, el Diputado Presidente, Luis Gerardo 
Ángeles Herrera, refiere que esta sesión ordinaria se regirá por 
el siguiente orden del día: I. Pase de lista y comprobación de 
quórum. II. Honores a la Bandera e Himno Nacional. III. 
Lectura del orden del día. IV. Consideraciones al Acta de la 
Sesión del Pleno de fecha 10 de noviembre de 2016. V. 
Comunicaciones Oficiales. VI. Dictamen de la Iniciativa de 
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Decreto por el que se declara a la Orquesta Filarmónica del 
Estado de Querétaro patrimonio cultural inmaterial del Estado 
de Querétaro. VII. Dictamen de las Iniciativas de Decreto por 
la que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Querétaro, así como otras leyes para crear la Secretaría de 
Cultura en el Estado y Ley que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y de la Ley para la Cultura y las Artes 
del Estado de Querétaro. VIII. Dictamen de las Iniciativas de 
Ley que reforma y adiciona diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, en materia de 
combate a la corrupción, Ley que reforma, adiciona y deroga 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, en materia de combate a la corrupción y Ley que 
reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro para la implementación del Sistema 
Estatal Anticorrupción en el Estado de Querétaro. IX. 
Dictámenes de las Solicitudes de Jubilación a favor de los CC. 
Elida Álvarez Villeda, Armando Flores Garcia, Carlos Escoto 
Patiño, José Norberto Rodríguez López, Rosa Martínez 
Cervantes, Olga Valencia Muñoz, Margarita Leticia Ugalde 
Ríos, Pensión por Vejez a los CC. J Armando Jiménez Nieto, 
Guillermo Alfonso Krieg Lafaire, José Espiridión Hernández 
Córdova, Artemia Falcón Gálvez, José Luis Rivera Pichardo, 
José Felipe Pérez González, María Esther Betancourt Ortíz y 
Pensión por Muerte a favor de las CC. Ma. Isabel Basaldua 
Ledesma y Olga Lilia Hernández Pérez. X. Asuntos generales. 
XI. Términos de la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
IV. Continuando con el cuarto punto del orden del día, el 
Diputado Presidente ordena someter a consideración de los 
asistentes el contenido del Acta de la Sesión del Pleno de fecha 
10 de noviembre de 2016; no habiendo ninguna, se ordena su 
firma y posterior resguardo en la Dirección de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
V. A efecto de continuar con el desahogo del quinto punto del 
orden del día, la Diputada Primera Secretaria informa la 
recepción de las siguientes comunicaciones oficiales: 1. Oficio 
del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, informando 
que con fecha 9 de noviembre de 2016 se designó a la 
Magistrada Gabriela Nieto Castillo, como Presidenta de ese 
órgano jurisdiccional, para el periodo 2016-2017. 2. Oficio de 
la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 
comunicando que con fecha 10 de noviembre de 2016 se 
aprobó un dictamen de la Comisión de Derechos Humanos, 
mediante el cual el Senado de República exhorta, entre otros, 
a las entidades federativas a instrumentar programas de 
promoción, capacitación, enseñanza y actualización 
permanente en materia de derechos humanos dirigidos a 
servidores públicos, con la finalidad de robustecer la cultura 
de respeto y vigencia de los derechos humanos. 3. Oficio del 
titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, informando la recepción, 
durante el mes de octubre, de ingresos extraordinarios a los 
establecidos en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio 
2016. 4. Acuerdo que remite la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Estado de Guanajuato, para conocimiento, 
exhortando al titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a 
través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, redoble 
esfuerzos en contrarrestar la negativa de las autoridades 
estadounidenses en emitir certificados de nacimiento, 
argumentó que las madres no presentan la identificación 
adecuada para realizar dicho trámite, así como para que 
gestione con las citadas autoridades el reconocimiento de la 
identidad y nacionalidad de las niñas y niños derivado de su 
nacimiento en dicho Pa²s, conforme al sistema ñcommon lawò 
en los Estados Unidos de América con base en el Décimo 
Cuarta enmienda a la Constitución de los Estados Unidos. 5. 
Oficio turnado por la Dirección General de Vinculación de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, remitiendo la 
información enviada por la Dirección Jurídica de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en 
relación con el Punto de Acuerdo aprobado por esta 
Legislatura, exhortando a la referida Secretaría a eficientar las 
reparaciones de la Carretera Federal 57, en el tramo Querétaro 
ï México. 6. Oficio del Secretario General de Acuerdos de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notificando los puntos 
resolutivos de la sentencia dictada en la Acción de 
Inconstitucionalidad 30/2016 y su acumulada 31/2016, en la 
que se declara la Invalidez de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, publicada en 
el Periódico Oficial de la Entidad el 1 de abril de 2016; 
surtiendo sus efectos a partir de la notificación en cita. Hecho 
lo anterior, el Diputado Presidente instruye su turno de la 
siguiente manera: números 2 y 4, a la Comisión de Derechos 
Humanos y Acceso a la Información Pública; números 1, 3, 5 
y 6, se tienen por hechas del conocimiento del Pleno. - - - - -  
VI. Para desahogar el sexto punto del orden del día, se da 
cuenta del Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se 
declara a la Orquesta Filarmónica del Estado de Querétaro 
patrimonio cultural  inmaterial del Estado de Querétaro y 
atendiendo a que su contenido ya es conocido por los 
integrantes del Pleno, en razón de encontrarse publicado en la 
Gaceta Legislativa, se somete a discusión en un solo acto, 
inscribiéndose como oradores los Diputados Luis Antonio 
Rangel Méndez y Mauricio Ortiz Proal. El primero de los 
mencionados da la bienvenida a los integrantes de la Orquesta 
Filarmónica del Estado de Querétaro y refiere el orgullo que 
representan; que el nombramiento de patrimonio cultural 
inmaterial del Estado de Querétaro es completamente 
merecido, en reconocimiento a tantos años de esfuerzo; que 
esto es un granito de arena, esperando sea un parte aguas de 
la historia de la Orquesta Filarmónica en la cultura de 
Querétaro; que el día de hoy también se tocará lo relativo la 
creación de la Secretaría de la Cultura, dando la bienvenida a 
quien hoy es la Directora del Instituto de la Cultura y las Artes, 
la Lic. Paulina Romero, quien ha estado al pendiente del tema 
cultural el cual debe convertirse en política pública que pueda 
recomponer el tejido social; externa su felicitación al Maestro 
José Guadalupe Flores, por su participación en las actividades 
de la Filarmónica y en el impulso de la cultura en Querétaro, 
al igual que el Maestro Aurelio Olvera el Doctor Jorge 
Villanueva, concluyendo con las palabras que novelista francés 
del Siglo XX Andr® Malraux ñla cultura es lo que en la muerte 
continua siendo vidaò. En uso de la voz, el Diputado Mauricio 
Ortiz Proal refiere que la Orquesta Filarmónica de Querétaro 
representa uno de los elementos culturales más importantes 
de la Entidad, siendo motivo de orgullo dentro y fuera de 
Quer®taro; instituci·n fundada en 1992 como ñFilarm·nica del 
Baj²oò y posteriormente albergada en nuestro Estado, bajo la 
dirección del Maestro Sergio Cárdenas, quien realizó una gran 
labor hasta 1997, a quien le externa su reconocimiento; que 
de 1998 a la fecha, con un extraordinario talento, el Maestro 
José Guadalupe Flores Almaraz ha llevado a cabo una gran 
labor formativa con niños y jóvenes e impulsado la proyección 
de artistas; que se valora y agradece a José Guadalupe Flores 
Almaraz, director reconocido y admirado por su trayectoria en 
el arte de la música y amor por Querétaro y México, 
demostrado permanentemente con la difusión de la música 
mexicana que con gran orgullo nuestra orquesta lleva a 
diversos lugares del Estado, de nuestro país e incluso allende 
nuestras fronteras; felicita a todos y cada uno de los músicos 
integrantes de la Orquesta por ser un verdadero ejemplo de 
coordinación, amor y compromiso por esta tierra, 
desarrollando una labor social excelente al permitir a 
estudiantes de todos los niveles asistir a sus conciertos de 
temporada de manera gratuita, ofreciendo asimismo 
programas con precios accesibles para maestros y adultos 
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mayores; que la Orquesta cuenta con una amplia y completa 
discografía donde resalta su talento y calidad interpretativa; 
por ello, son un orgullo para Querétaro. Concluida la lista de 
oradores, se somete a votación nominal el dictamen de mérito, 
obteniéndose el voto favorable de los Diputados María Isabel 
Aguilar Morales, María Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo 
Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé 
Espinoza González, José González Ruíz, Verónica Hernández 
Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis Iñiguez 
Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, Héctor Iván Magaña 
Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely Mercado Herrera, 
Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta Puebla Vega, Luis Antonio 
Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel Ortiz, Yolanda Josefina 
Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, Eric Salas González, 
Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Herlinda Vázquez Munguía, 
Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio Zapata Guerrero y 
Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. En razón de lo anterior, se 
declara aprobado el dictamen en cuestión, turnándose a la 
Comisión de Redacción y Estilo para que formule la minuta 
respectiva y, en su momento, se expida el Proyecto de Decreto 
correspondiente; debiendo remitirse al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
ï Acto seguido, la Orquesta Filarmónica del Estado de 
Quer®taro interpreta la pieza ñHuapangoò, de Jos® Pablo 
Moncayo. Hecho lo anterior, el Diputado Presidente decreta un 
receso en la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VII. A fin de continuar la sesión, se procede a realizar el pase 
de lista, haciéndose constar la presencia de 25 diputados: 
María Isabel Aguilar Morales, María Alemán Muñoz Castillo, 
Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera 
Valencia, Aydé Espinoza González, José González Ruíz, 
Verónica Hernández Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Juan Luis Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, 
Héctor Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia 
Aracely Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta 
Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel 
Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, 
Eric Salas González, Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Herlinda 
Vázquez Munguía, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio 
Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga Hernández; 
habiendo quorum legal, el Diputado Presidente reanuda la 
sesión siendo las quince horas con veinticinco minutos del día 
de su inicio.- Enseguida, a efecto de desahogar el séptimo 
punto del orden del día, se da cuenta del Dictamen de las 
Iniciativas de Decreto por la que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Querétaro, así como 
otras leyes para crear la Secretaría de Cultura en el Estado y 
Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
de la Ley para la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro 
y en virtud de que su contenido es del conocimiento de los 
integrantes del Pleno, por haberse publicado en la Gaceta 
Legislativa, se somete a discusión en un solo acto, 
manifestando la Diputada Ma. del Carmen Zúñiga Hernández 
que formulará una reserva al dictamen de mérito e 
inscribiéndose luego como oradores a favor los Diputados 
Héctor Iván Magaña Rentería y Eric Salas González. Tomando 
la palabra el Diputado Magaña Rentería, manifiesta sentirse 
contento y orgulloso de que Querétaro le haya dicho que si a 
la cultura, mediante la aprobación, por parte de la Comisión 
de Gobernación, Administración Pública y Asuntos Electorales, 
de la Iniciativa de Ley que crea a la Secretaría de Cultura en 
el Estado, logrando con ello un enorme impacto social y 
económico, pues se detonarán tanto la actividad turística como 
las políticas públicas de fomento, impulso, estudio, promoción, 
difusión y preservación del patrimonio cultural de Querétaro; 
se garantizará a las y los queretanos el acceso adecuado a la 

cultura y los bienes y servicios que presta el Estado en la 
materia, signo fundamental de la Entidad y constituyen un 
patrimonio común que debe conservarse y preservarse por ser 
tradición y herencia, que han distinguido a Querétaro como un 
Estado de innegable valor histórico y cultural, razón por la que 
el 26 de mayo del 2016 presentó la iniciativa que se discute, a 
fin de contar con una institución organizada, estructurada y 
preparada para dar cabal cumplimiento al Derecho Humano 
Universal de  Acceso a la Cultura, que además se encargue de 
elaborar y conducir la Política Estatal en materia de cultura y 
de preservar, proteger y conservar los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos que constituyen parte de 
nuestro invaluable patrimonio cultural; agrade el apoyo del 
Gobernador del Estado y a los diputados Ma. del Carmen 
Zúñiga Hernández, Luis Antonio Rangel Méndez y Eric Salas 
González, por haberse sumado a su propuesta, reconociendo 
a la Lic. Paulina Aguado Romero, por las facilidades prestadas. 
En uso de la voz, la Diputada Ma. del Carmen Zúñiga 
Hernández comenta que hoy es un día histórico al declarar a 
la Orquesta Filarmónica del Estado de Querétaro patrimonio 
cultural del Estado, así como el respetuoso exhorto al Poder 
Ejecutivo del Estado, para que de conformidad con la Ley para 
la Cultura y las Artes del Estado de Querétaro declare a la 
Orquesta patrimonio cultural inmaterial del Estado, en 
reconocimiento a su expresión artística. Por cuanto a la 
reforma y adición de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y de la Ley para la Cultura y las Artes del 
Estado de Querétaro, iniciativas presentadas por los diputados 
del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, Luis Antonio 
Rangel Méndez, Eric Salas González y una servidora y por 
nuestro Joven Diputado Héctor Iván Magaña Rentería del 
Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional, 
coinciden en la urgente necesidad de crear la Secretaría de 
Cultura del Estado de Querétaro, propuesta fundada en el 
Derecho Constitucional de Acceso a la Cultura como un bien 
irrenunciable; que reconoce al Gobernador del Estado, 
Francisco Domínguez Servién, quien siendo congruente con lo 
formulado en el Eje Rector Querétaro en mano del Plan Estatal 
de Desarrollo 2016-2021, plantea como reto crear las 
condiciones para desarrollar actividades culturales y que sea 
en ellas donde los ciudadanos encuentren motivos para 
enriquecer su vida; que los diputados de la LVIII Legislatura, 
comparten la responsabilidad de plantear estrategias que 
promuevan las manifestaciones culturales, así como el rescate 
la preservación y el fortalecimiento cultural que define el 
Estado de Querétaro, lo que se favorece con la creación de la 
Secretaría en comento, adquiriendo la misma importancia que 
el resto de las Secretarías del Poder Ejecutivo; que en la 
iniciativa que se discute, se considera que los trabajadores que 
a la entrada en vigor de la ley se encuentren adscritos al 
Instituto Queretano de la Cultura y las Artes, formarán parte 
de la Secretaría de Cultura del Estado de Querétaro, 
salvaguardando sus derechos laborales; asimismo, se 
garantiza la sustentabilidad financiera, atendiendo al principio 
de austeridad y respondiendo a los tiempos actuales y al 
requerimiento de la sociedad, pues la cultura es un 
instrumento que permite a los queretanos fortalecer sus 
valores, conocer su historia y respetar sus tradiciones, razones 
por las que invita a votar a favor de la iniciativa. Finalmente, 
el diputado Eric Salas González señala que la cultura es el 
conjunto de formas y expresiones que caracterizan con el 
tiempo a una sociedad determinada, incluye las costumbres, 
creencias, prácticas comunes, reglas, normas, códigos, 
vestimenta, religión, rituales y maneras de ser, que 
predominan en el común de la gente que la integra; que el 
t®rmino ñculturaò tiene m¼ltiples acepciones, entre otras, ser 
un instrumento que permite a los ciudadanos fortalecer sus 
valores, sus creencias, sus tradiciones; que el Estado cuenta 
con un patrimonio cultural inmaterial de la humanida d 
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declarado por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO): el Centro 
Histórico de la Ciudad de Querétaro, las cinco Misiones 
Franciscanas de la Sierra Gorda, lugares de memoria y 
tradiciones vivas de los otomíes, chichimecas en Tolimán, los 
tienen sus propias celebraciones y simbolismos, como las 
peregrinaciones a los cerros sagrados y las danzas autóctonas, 
tradiciones vivas que todavía tienen sus habitantes; que uno 
de los retos planteados por el Gobernador  Francisco 
Domínguez Servién al inicio de su mandato, fue crear 
condiciones para desarrollar actividades culturales, de 
esparcimiento y recreación para los ciudadanos, como opción 
para enriquecer la vida personal de la población; que hoy se 
votará para decidir sobre contar con una Secretaría que 
aumente radicalmente la cultura en el Estado de Querétaro; 
que la Junta de Concertación Política plasma un acuerdo a 
favor de la cultura en el Congreso del Estado, logrando la 
fusión de la iniciativa del Diputado Héctor Magaña y la de los 
Diputados Antonio Rangel, Carmelita Zúñiga y el de la voz, con 
el objetivo de dar fuerza legal a la cultura en Querétaro; que 
la sociedad queretana ha solicitado tener la infraestructura y 
el equipamiento para espacios culturales, fomentar actividades 
artísticas locales, promover espacios de encuentro para la 
lectura y la música, en la comunidad, en la colonia, en la 
escuela, en las áreas de esparcimiento de manera sistemática 
y profesional; que la Secretaría de Cultura será una instancia 
de vinculación entre el circulo intelectual y los artistas locales, 
entre la ciudadanía y las instituciones públicas, logrando el 
binomio entre educación y cultura, para para llevar a cada 
rincón del Estado libros clásicos, pinturas, obras de teatro, 
etc., razón por la que invita a los diputados a votar a favor de 
esta creación de la Secretaría de la Cultura. No habiendo más 
oradores, el dictamen se somete a nominal, en lo general, 
emitiéndose el voto favorable de los Diputados María Isabel 
Aguilar Morales, María Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo 
Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé 
Espinoza González, José González Ruíz, Verónica Hernández 
Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis Iñiguez 
Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, Héctor Iván Magaña 
Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely Mercado Herrera, 
Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta Puebla Vega, Luis Antonio 
Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel Ortiz, Yolanda Josefina 
Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, Eric Salas González, 
Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Herlinda Vázquez Munguía, 
Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio Zapata Guerrero y 
Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. ï Tomando nuevamente 
la palabra la Diputada Ma. del Carmen Zúñiga Hernández, 
refiere el contenido de la reserva que solicitara con antelación, 
respecto del artículo 37, fracciones XII, XIII y XIV, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
que su texto quede de la siguiente manera: XII. Elaborar y 
proponer al Poder Ejecutivo, los proyectos de ley, 
reglamentos, declaratorias y demás disposiciones de carácter 
general, tomando en consideración la legislación federal 
aplicable y los tratados internacionales que se requieran para 
el manejo de los asuntos en materia de cultura en el Estado; 
XIII. Emitir los lineamientos del uso de los espacios en los 
recintos administrados por la Secretaría para la ejecución y 
prestación de servicios culturales, así como los 
correspondientes para el otorgamiento de estímulos y apoyos 
a la comunidad artística para proyectos debidamente 
estructurados y justificados, en términos de las disposiciones 
legales aplicables; y XIV. Las demás facultades y obligaciones 
que le señalen las leyes y reglamentos aplicables en el Estado. 
Hecho lo anterior, la reserva formulada se somete a discusión  
y no registrándose oradores, se somete a votación nominal, 
obteniéndose el voto favorable de los Diputados María Isabel 
Aguilar Morales, María Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo 
Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé 

Espinoza González, José González Ruíz, Verónica Hernández 
Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis Iñiguez 
Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, Héctor Iván Magaña 
Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely Mercado Herrera, 
Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta Puebla Vega, Luis Antonio 
Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel Ortiz, Yolanda Josefina 
Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, Eric Salas González, 
Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Herlinda Vázquez Munguía, 
Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio Zapata Guerrero y 
Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. En razón de la votación 
emitida, se declara aprobado en lo general y en lo particular 
el dictamen en cuestión, ordenando se remita al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de 
Arteagaò. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
VIII. En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo 
al Dictamen de las Iniciativas de Ley que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, en materia de combate a la corrupción, Ley que 
reforma, adiciona y deroga diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, en materia de 
combate a la corrupción y Ley que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro para la implementación del Sistema Estatal 
Anticorrupción en el Estado de Querétaro, el Diputado 
Presidente hace del conocimiento de los presentes que, 
atendiendo a la naturaleza del asunto, la Legislatura se erige 
en Constituyente Permanente Local, para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y toda vez que el contenido del 
documento en cita ya es del conocimiento de los integrantes 
del Pleno, por encontrarse publicado en la Gaceta Legislativa, 
se somete a discusión en un solo acto. En este momento, el 
Diputado Carlos Lázaro Sánchez Tapia solicita una Moción 
Suspensiva; los Diputados Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Mauricio Ortiz Proal, Eric Salas González y Carlos Lázaro 
Sánchez Tapia, reservas al dictamen de mérito y se registra 
como oradora en contra la Diputada Herlinda Vázquez 
Munguía y como oradores a favor los Diputados Daesy 
Alvorada Hinojosa Rosas, Eric Salas González, Leticia Rubio 
Montes y Carlos Lázaro Sánchez Tapia. Haciendo uso de la voz 
el último de los mencionados, manifiesta que la moción 
solicitada es para el efecto de que se suspenda la votación del 
dictamen y se envíe nuevamente a la comisión de origen, con 
la finalidad de que se replantee su contenido, en virtud de que 
durante la sesión de la Comisión Especial del día 16 de 
noviembre del presente año, en la que se aprobó el presente 
dictamen, no se siguió al 100% el procedimiento legislativo, 
pues aun cuando presentó las reservas que estimó pertinentes 
al dictamen en cita, en términos del artículo 67 de la Ley 
orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, 
aplicable tanto a sesiones de comisión como a sesiones del 
Pleno, las mismas no fueron consideradas y únicamente se dio 
cuenta de ellas, sin someterlas a discusión ni a votación de los 
integrantes de la comisión, quedando clara la existencia de un 
vicio de procedimiento legislativo del dictamen en comento; 
que sin embargo, su fracción legislativa encuentra el principal 
problema en la información incompleta que se dio a los 
integrantes de la Comisión y a los propios representantes de 
los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, al no haber 
hecho del conocimiento de éstos, las modificaciones y las 
reservas que en su momento se presentaron en dicha 
comisión, las que se planteaban al texto del proyecto y al 
tratarse de una reforma tan importante era necesario que 
conocieran todos los planeamientos y contaran con toda la 
capacidad informativa y las herramientas necesarias para 
contemplarlas al momento de emitir sus observaciones; esta 
razón es que solicita que se considere la moción suspensiva 
de mérito. Enseguida, se somete a consideración de los 
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presentes la Moción Suspensiva solicitada, inscribiéndose 
como orador en contra el Diputado Luis Antonio Rangel 
Méndez, quien primeramente reconoce el trabajo del Dip. 
Carlos Lázaro Sánchez Tapia, pues siempre ha sido muy 
puntual con observaciones atinadas; que se manifiesta en 
contra de la moción suspensiva por un par de razones: la 
primera de ellas, porque Querétaro no puede seguir 
postergando la reforma que tiene que ver con modificar la 
Constitución para poder empezar a dar cuerpo a todo lo que 
será el Sistema Estatal Anticorrupción y estar alineado con el 
sistema nacional en la materia y, en segundo lugar, porque 
desde que el Diputado Carlos Sánchez ingresó su iniciativa, al 
menos en el Grupo Parlamentario de Acción Nacional hizo un 
análisis exhaustivo de sus propuestas y algunas 
consideraciones también, teniendo la oportunidad de 
compararlas incluso con la propuesta que hizo el Partido 
Revolucionario Institucional; que igual que lo hicieran el 
solicitante de la moción y el Partido Revolucionario 
Institucional, su Grupo Parlamentario se presentó ante la 
sociedad organizada, presente el día de hoy, al observatorio 
ciudadano que los ha acompañado en diversas ocasiones, 
tanto en la Comisión Especial como en algunos otros espacios 
y que en realidad las propuestas y visiones del Diputado Carlos 
Sánchez han sido consideradas, por ello inclusive se 
permitieron en su momento modificar la propuesta, incluyendo 
algunas ideas planteadas por el Diputado Carlos Sánchez, es 
el caso del informe que deberá rendir el fiscal anticorrupción 
ante la Legislatura, en fin, hubo un análisis exhaustivo 
considerando que deben ir en contra de la moción suspensiva, 
sugiriendo respetuosamente que, si continúan algunas ideas 
que se quieran plantear sean a modo de reserva en la Tribuna, 
para que sean discutidas y votadas. Tomando la palabra para 
hechos, el Diputado Carlos Lázaro Sánchez Tapia, defendiendo 
su postura, reitera que hay un vicio jurídico de inicio, es decir, 
presentó formalmente en tiempo, antes del inicio de la 
discusión del dictamen, las reservas correspondientes, las que 
tenían que haber sido analizadas, votadas, discutidas cuando 
menos dentro de la Comisión y no fue así; que para él hay un 
vicio de formalidad, de lo que establece la Ley Orgánica; que 
fueron presentadas tres o cuatro reservas, las que también 
notificó en tiempo y forma a la Mesa Directiva para que se 
presentaran en el Pleno; que efectivamente tiene la facultad 
de formular reservas, escuchando que muchos compañeros las 
están planteando en sus intervenciones, razón por la que 
aduce, a su parecer lo correcto sería que volvieran a sesionar 
en la Comisión para replantear todas las reservas de un 
dictamen que obviamente será modificado en el Pleno. 
Concluida la lista de oradores, la Moción Suspensiva se somete 
a votación económica, obteniéndose 23 votos en contra y 2 
votos a favor; en razón del resultado de la votación, se declara 
rechazada la Moción Suspensiva de mérito, ordenándose 
continuar el desahogo del presente punto del orden del día. 
Acto seguido, en uso de la voz la Diputada Herlinda Vázquez 
Munguía refiere que, según la Encuesta Nacional de Calidad e 
Impacto Gubernamental del año 2015, elaborada por el INEGI, 
el 39.1% de la población en Querétaro percibe a las entidades 
públicas del Estado como corruptas, percepción que parte de 
experiencias sufridas por la población al momento de realizar 
algún trámite, pago, solicitud de servicios y demás contactos 
con las autoridades y servidores públicos; que en el año 2013, 
la percepción fue del 34%, es decir, en el periodo en que se 
realizó este ejercicio aumentó el 5.1%, incremento que no es 
exclusivo de nuestra entidad federativa; que en todo el País 
los índices de corrupción han ido en aumento en las últimas 
décadas, siendo la razón fundamental el ejercicio indebido, 
ilegal y deshonesto de la clase gobernante y de los servidores 
públicos en todos los niveles de gobierno; que en los últimos 
años, el Estado ha implantado diversos mecanismos y creado 
organismos e instituciones para combatir la corrupción, 

principalmente a través de acciones de transparencia e 
información gubernamental, pero contrario a lo esperado no 
han reducido los altos niveles de corrupción, ejemplo de ello  
es el caso de los gobernadores Javier Duarte de Veracruz, 
Guillermo Padrés de Sonora, Tomás Yarrington de Tamaulipas, 
Andrés Granier Melo de Tabasco, entre otros, los que 
actualmente son investigados por autoridades de procuración 
de justicia nacionales y extranjeros, razones por la que es 
evidente no es a través de nuevos entes o instancias 
gubernamentales como se revertirá este cáncer que carcome 
todos los días el servicio público y a la sociedad, no solo porque 
se aumenta la burocracia creando nuevos cargos de 
procuración e impartición de justicia especializada, que solo 
impactan en el presupuesto público, sino porque tampoco se 
garantiza en la conformación de estas figuras anticorrupción 
la imparcialidad requerida para que despliegue verdaderas 
funciones sancionadoras y de control del ejercicio de los 
recursos económicos y de servicio público, ya que los 
funcionarios que tendrán dicha encomienda serán 
seleccionados y designados a partir de los intereses de los 
grupos políticos y económicos dominantes que históricamente 
se han beneficiado con la corrupción misma, lo que contrario 
a su objetivo garantiza la impunidad de los gobernantes en 
turno; que en el dictamen en discusión, para designar al fiscal 
anticorrupción y a los magistrados del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado, se excluye la participación de la 
sociedad civil y se elimina la votación calificada de este cuerpo 
colegiado, abriendo la posibilidad de que sean designados por 
la simple mayoría de las y los diputados; por estos motivos su 
voto será en contra. Correspondiendo el turno de la Diputada 
Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, manifiesta que la presente 
sesión puede resultar histórica, pues se trata nada más y nada 
menos que de una reforma constitucional en materia de 
combate a la corrupción; que su postura será a favor; que vale 
la pena dimensionar la magnitud de la problemática que se 
aborda, es sabido que la corrupción tiene serias implicaciones 
institucionales y sociales, consecuencias políticas y 
económicas, se trata de un complejo fenómeno social y 
organizacional que se caracteriza por manifestarse en un 
conjunto de redes, individuos y acciones que obtienen 
beneficios privados de los recursos o de los bienes públicos, 
fenómeno que no debe significarse como un mal cultural y 
resignarnos solo a ello, sino se borra transformando de una 
manera sustantiva el marco institucional; que la visión que hoy 
los unifica como diputados en esta legislatura, es la convicción 
de que la corrupción es susceptible de ser combatida, 
castigada y prevenida en México, tanto a nivel nacional, como 
local; que en función de este razonamiento, la Comisión 
Especial desarrolló su análisis y trabajo legislativo 
correspondiente, con el propósito de plasmar en la 
Constitución Local las bases institucionales necesarias para 
instaurar el Sistema Anticorrupción del Estado de Querétaro, 
sustentado en cuatro pilares: a) Una nueva política de Estado 
para el combate a la corrupción, basada en la articulación de 
los distintos entes públicos que tienen tareas relacionadas 
condicho fin, para lo cual se creará un Comité Coordinador 
como instancia responsable de establecer los mecanismos de 
coordinación entre los integrantes del sistema y tendrá a su 
cargo el diseño la promoción y evaluación de políticas públicas 
de combate a la corrupción en Querétaro, integrado por el 
titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de 
Querétaro, del titular de la Secretaría de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado, el titular de la Fiscalía 
Especializada en el combate a la corrupción, el Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, el 
Presidente de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, un representante del consejo de la 
judicatura del Poder Judicial, un representante del Comité de 
Participación Ciudadana, quien además lo va a presidir, 
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aspecto último fundamental que fortalece la legitim ad del 
sistema y consolida la confianza hacia una estructura y sobre 
sus funciones; b) Un nuevo régimen de responsabilidades 
administrativas, en el que se distingue entre las faltas 
administrativas graves y las no graves, también se robustece 
el régimen sancionatorio al contemplar no solo a los servidores 
públicos como sujetos de sanción, sino también a los 
particulares vinculados a las faltas administrativas graves, 
incluyendo a la totalidad de los sujetos que pueden participar 
en hechos de corrupción; c) Las instituciones fundamentales 
para el funcionamiento del sistema, tal como la Fiscalía 
Especializada para el Combate a la Corrupción y el Tribunal de 
Justicia Administrativa, en ese sentido se crea o se redefinen 
entes imprescindibles y estratégicos en la arquitectura 
institucional del combate a la corrupción, además hay que 
sumar a estos factores la optimización de la fiscalización y la 
entidad encargada constitucionalmente de esta función; d) El 
empoderamiento de los ciudadanos, asignándoles un papel 
central en la política anticorrupción, por medio de una 
participación formal, para ello se va a formar un Comité de 
Participación Ciudadana, expresamente para formar parte del 
sistema local, este órgano estará integrado por cinco 
ciudadanos destacados, por su contribución en transparencia, 
rendición de cuentas y combate a la corrupción, en este punto 
no sobra reiterar la importancia de la representación de dicho 
comité de participación serán la que presida este sistema 
anticorrupción, sin duda tanto a nivel n acional como local; que 
por lo anterior, los invita a emitir su voto a favor. En uso de la 
palabra, la Diputada Leticia Rubio Montes, aludiendo al 
escritor, novelista, ensayista, periodista, traductor y profesor 
de espa¶ol Javier Cercas, cita ñLa corrupci·n existe desde que 
el mundo es mundo, el problema por tanto no son los 
corruptos, el problema es el sistema que no impide o que en 
el peor de los casos alienta la corrupción, hay que cambiar a 
las personas, pero antes hay que cambar el sistemaò; 
menciona además que al ser la corrupción un sistema requiere 
uno semejante para enfrentarla; que a nivel internacional se 
define como el gran uso del poder encomendado para obtener 
beneficios privados y tiende a identificarse el concepto con 
situaciones de favoritismo y de abuso de poder, es decir, se 
da cuando una persona, un funcionario público obligado moral 
y legalmente a trabajar por un interés social, lo cambia por un 
interés o beneficio propio; que sus efectos son devastadores, 
no se alcanza el bien común, encarece los servicios, aumenta 
la impunidad y socialmente agrava las diferencias, ya que 
actúa únicamente a favor de los que conservan el poder, 
afectando a todos los ciudadanos, refiriendo cifras y datos 
relacionadas con la corrupción en México, del Banco Mundial 
y Transparencia Mexicana; que en la encuesta que aplica el 
Foro Económico Mundial, el valor más problemático y con 
calificación negativa fue precisamente la corrupción, de ahí la 
importancia de crear el Sistema Estatal Anticorrupción como 
instancia de coordinación entre las autoridades estatales 
competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de los recursos públicos, 
integrado por un Comité Coordinador y un Comité de 
Participación Ciudadana, es decir, el Estado contará con un 
órgano colegiado encargado de prevenir y sancionar los actos 
de corrupción, cuya labor se verá fortalecida con la 
participación de los miembros de la sociedad civil insertos en 
el citado Comité de Participación Ciudadana; que entre los 
beneficios de esta destacan: la creación de una Fiscalía 
Especializada en el Combate a la Corrupción, se crea un nuevo 
régimen de responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos y de los particulares vinculados con faltas 
administrativas graves, y cambia la naturaleza del Tribunal 
Contencioso Administrativo por la de un Tribunal de Justicia 
Administrativa dotado de plena autonomía para dictar sus 

fallos y establecer su organización, funcionamiento, 
procedimiento y, en su caso, recursos contra su resolución, lo 
que implica el establecimiento de un esquema de justicia 
administrativa que permita complementar las políticas 
anticorrupción de carácter preventivo con políticas 
sancionadoras eficientes; que se faculta a la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado de Querétaro para realizar 
revisiones en tiempo real, fortaleciendo la efectividad de su 
actuación, así como el hecho de que tendrá facultades para 
promover los procedimientos que sean procedentes ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro y 
la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción para la 
imposición de sanciones a los servidores públicos estatales y 
municipales, y a los particulares cuando incurran en faltas 
administrativas graves; que está convencida de votar a favor 
de la reforma que hoy se discute e invita a los presentes a que 
su voto sea a favor, dejándolos con una frase de Manuel 
G·mez Mor²n ñSer§ m§s firme nuestra amistad cuando resulte 
de una convicción común que confirma ahora nuestra 
asistencia aquí, con el unánime y exclusivo deseo de servir a 
nuestro Pa²sò. Correspondiendo el turno al Diputado Eric Salas 
González, menciona que la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico señala que la corrupción es una 
amenaza para la gobernanza, el desarrollo sustentable, los 
procesos democráticos y las prácticas justas; que la corrupción 
ha sido constante en los últimos años, hoy más que nunca se 
ha hecho público, ha generado pérdida de confianza en las 
instituciones, demora la solución de los problemas sociales y 
la lucha contra la desigualdad; que está convencido de que el 
desempeño en el servicio público debe guiarse por un carácter 
ético y profesional basado en la cultura de la transparencia, la 
rendición de cuentas, el respeto a los derechos humanos que 
involucre una correcta selección de medios para alcanzar 
objetivos dignos y valiosos para el bien común; que el 27 de 
mayo del 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforma la Constitución Política en 
materia del combate a la corrupción, a través de la cual se 
creó el Sistema Nacional Anticorrupción, para que sea una 
instancia de coordinación entre las autoridades de todos los 
órdenes de gobierno competentes en la prevención, detección 
y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos; que este Congreso ha trabajado para crear el 
Sistema Estatal Anticorrupción con la encomienda de prevenir, 
detectar y sancionar los actos de corrupción, empezando la 
primera etapa con esta reforma constitucional, es decir, 
creando un sistema de contrapeso diseñado para que todos 
los organismos públicos, en sus diferentes niveles y los 
servidores públicos que los integran sean responsables entre 
ellos y exista la rendición de cuentas; que la meta general del 
sistema anticorrupción es que todos los servidores públicos 
ejerzan atribuciones dentro del marco de la legalidad, de modo 
que los ciudadanos estén protegidos ante la arbitrariedad y 
pueda realizarse el fin último del estado de derecho que es la 
justicia; ¿qué se busca con una reforma estructural como ésta? 
Puede darse a las familias la seguridad de un futuro libre de 
prácticas impedidas que afectan a toda una colectividad en 
beneficio de unos cuantos; que hoy, la Junta de Concertación 
Política vuelve a marcar la directriz del trabajo concertado que 
se debe llevar en una Legislatura, pues es la tribuna más alta 
de discusión; que celebra el hecho de que los partidos 
diferentes al mayoritario se hayan expresado, que pusieran 
sobre la mesa las reformas que tiene qué ver con el dictamen 
en discusión, eso habla de capacidad, de la competitividad y 
del profesionalismo con el que se conduce la Junta de 
Concertación; en hora buena porque se siguen dando 
consensos muy importantes que benefician a Querétaro y le 
queda claro que para los diputados que no conforman la Junta 
de Concertación Política de que la prioridad para todos en la 
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Quincuagésima Octava Legislatura es el beneficio de los 
queretanos; que ante un Sistema Estatal Anticorrupción eran 
necesarios los consensos de las fuerzas mayoritarias, lo que 
ha quedado aquí plasmado, solicitando quede asentado en 
actas, están trabajando coordinadamente, anteponiendo 
intereses personales y de partido, lo más importante es el 
trabajo que deberá verse reflejado en los próximos meses en 
beneficio de la sociedad, que realmente el objetivo sea estar 
eliminando de tajo la corrupción en todos los niveles, inclusive 
que se prevenga la corrupción, corregir antes que sancionar. 
Haciendo uso de la voz, el Diputado Carlos Lázaro Sánchez 
Tapia menciona que el objetivo del dictamen que se está por 
aprobar, es comenzar a eliminar el imaginario colectivo, la 
asociación indistinta que la ciudadanía observa entre la política 
y la corrupción; que se vive una época en que malamente se 
ha considerado que los problemas sociales se remedian 
creando leyes y estableciendo mayores sanciones; que se 
necesita la consolidación de una democracia, no solo como 
forma de gobierno sino como una forma de vida para lograr la 
existencia de un verdadero estado de derecho, cuya base sea 
el respeto y la obediencia de la ley, no como un dogma sino 
como un convencimiento reflexivo que considere a la ley como 
la brújula que conduce al aseguramiento, la libertad, la 
igualdad y la dignidad humana, esa ha sido la misión del PRD 
en los procesos legislativos de las iniciativas que han discutido 
y ahora están por discutir; que se plantean como principal 
objetivo nuevos actores en la construcción de la vida 
democrática, donde el principal actor es la ciudadanía; que la 
reforma por aprobar tiene que ver mucho con la ciudadanía, 
pues fueron los ciudadanos quienes la impulsaron a través de 
los mecanismos ciudadanos; que la ley del sistema 
anticorrupción es un logro ciudadano; que en esta ocasión, la 
misma ciudadanía se ha cansado de expresar su sentir de que 
se combata la corrupción enserio, que se castigue a los 
funcionarios públicos que resulten con responsabilidades, que 
se deje de simular, que se trabaje en beneficio de la sociedad; 
que la parte general de del proyecto en discusión, refleja las 
voces de la sociedad que se han hecho escuchar exigiendo que 
las reformas presentadas para combatir y eliminar la 
corrupción lo hagan de forma clara y no se trate solamente de 
la simulación, que no quede solo en la ley escrita; que debe 
recordarse el sistema anticorrupción es fruto de la 
degeneración de la política, es cierto que es una necesidad, 
pero es una necesidad creada no por la sociedad sino por el 
abuso constante del poder de quienes a lo largo del tiempo lo 
han ostentado; que el éxito de la reforma depende 
directamente del involucramiento de quienes la han exigido, 
es decir, de los ciudadanos, de la sociedad civil organizada; 
que para su Fracción Legislativa el actor principal del combate 
contra la corrupción debe seguir siendo la ciudadanía y la única 
forma de lograrlo es dotándole de poderes de decisión en los 
asuntos públicos; que más adelante se discutirán las 
particularidades, las observaciones y reservas que se 
formulen, pero que la intención es sumarse al voto general en 
favor de la iniciativa. No habiendo más oradores, el dictamen 
de mérito se somete a votación nominal, en lo general, 
emitiéndose el voto favorable de los Diputados María Isabel 
Aguilar Morales, María Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo 
Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé 
Espinoza González, José González Ruíz, Verónica Hernández 
Flores, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis Iñiguez 
Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, Héctor Iván Magaña 
Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia Aracely Mercado Herrera, 
Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta Puebla Vega, Luis Antonio 
Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel Ortiz, Yolanda Josefina 
Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, Eric Salas González, 
Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Carlos Manuel Vega de la Isla, 
Luis Antonio Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga 
Hernández, y el voto en contra de la Diputada Herlinda 

Vázquez Munguía. En relación ahora con las solicitudes de 
reserva expresadas, la Diputada Daesy Alvorada Hinojosa 
Rosas presenta reserva a la fracción I, inciso b), del artículo 
38 ter de la Constitución Política del Estado de Querétaro, para 
que diga de la siguiente manera: b) Un Comité de Participación 
Ciudadana, cuyo propósito será el de coadyuvar al 
cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, en los 
términos que establezcan las leyes, así como ser la instancia 
de vinculación entre las organizaciones sociales y académicas 
relacionadas con las materias del Sistema Estatal 
Anticorrupción de Querétaro. Hecho lo anterior, se somete a 
discusión la reserva formulada y no habiendo oradores se 
somete a votación nominal, emitiéndose el voto favorable de 
los Diputados María Isabel Aguilar Morales, María Alemán 
Muñoz Castillo, Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto Carlos 
Cabrera Valencia, Aydé Espinoza González, José González 
Ruíz, Verónica Hernández Flores, Daesy Alvorada Hinojosa 
Rosas, Juan Luis Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas 
Contreras, Héctor Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, 
Leticia Aracely Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. 
Antonieta Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí 
Sofía Rangel Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia 
Rubio Montes, Eric Salas González, Carlos Lázaro Sánchez 
Tapia, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio Zapata 
Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga Hernández, y el voto en 
contra de la Diputada Herlinda Vázquez Munguía. 
Considerando la votación emitida, se declara aprobada la 
reserva de mérito. Enseguida, el Diputado Mauricio Ortiz Proal 
señala que pone a consideración la reserva a los artículos 30 
ter 38 y 38 bis; que la primera de las reservas tiene que ver 
con el cambio al artículo 30 ter, para que pueda quedar como 
sigue: El titular de la Fiscalía Especializada en el Combate a la 
Corrupción, será designado por las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Legislatura del Estado y deberá 
cubrir los mismos requisitos descritos en el párrafo cuarto, del 
artículo 30 bis, de la presente Constitución. Durará en su 
encargo doce años y únicamente podrá ser removido por las 
causas graves que establezca la Ley, mediante la misma 
votación requerida para su designación; que lo anterior 
obedece a que se quiere equiparar la condición del proceso 
electivo del fiscal y la duración en el cargo, a lo que existe 
respecto a la Fiscalía General del Estado, un periodo más corto 
dará a esta Soberanía la oportunidad de revisar en tiempo y 
forma el cumplimento de las responsabilidades y deberes que 
tendrá este importante funcionario; que es de destacar la 
participación y proactividad del Observatorio Ciudadano, quien 
les compartió estas reflexiones y que han venido trabajando 
lo relativo al Sistema junto con la Presidenta de la Comisión 
Especial, compartiendo lo señalado por el Diputado Carlos 
Lázaro Sánchez Tapia, con la diferencia creer que la condición 
de ciudadanos es anterior y más importante que la condición 
de políticos; que en relación con la reserva del artículo 38 bis, 
propone quede de la siguiente forma: El titular del Poder 
Ejecutivo del Estado, los Diputados de la Legislatura del 
Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, los miembros del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, los integrantes de los ayuntamientos de 
los municipios del Estado, los miembros de los organismos 
constitucionales autónomos, así como los demás servidores 
públicos estatales y municipales, estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración 
patrimonial y de intereses, en los términos que determine la 
ley; y que también se hace otro planteamiento distinto en lo 
que tiene que ver con el articulo 38, que tiene que ajustar 
eventual mente el asunto de los organismos constitucionales 
autónomos; que solicita se pueda apoyar la aprobación del 
dictamen, pues le parece que lo peor que puede pasar es 
seguir como se está: no entender que esto es un reclamo 
ciudadano, un mérito de la sociedad que si no es atendido en 
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tiempo y forma, puede representar un problema de 
gobernabilidad; que las faltas y las ausencias de unos cuantos 
no puede acabar generalizando el juicio de valor que tiene la 
sociedad; que deben sancionar la corrupción con severidad y 
quienes hayan violentado la confianza del ciudadano acaben 
en la cárcel; se deben  garantizar procedimientos y 
mecanismos que permitan resarcir económicamente las 
acciones de quienes han burlado la confianza popular. Acto 
continuo, se somete a discusión la reserva formulada, 
inscribiéndose como orador el Diputado Carlos Lázaro Sánchez 
Tapia, quien menciona no poder señalar claramente su 
posición a favor o en contra, porque se está presentando un 
paquete de reservas, entre las que hay dos reservas que 
coinciden con las formuladas por su fracción legislativa y que 
obviamente son completamente distintas y distantes; que 
primero aludiría una moción de procedimiento, toda vez que 
le parece tendría que votarse artículo por artículo; que no 
puede coincidir en el tema, aun cuando pudiera suceder en 
dos de las reservas planteadas, esto es, en el artículo 30 ter, 
relativo a los años por los que será designado el Fiscal de la 
Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción, 
primeramente porque en la propuesta que se presentan el día 
de hoy, donde hay una modificación al artículo en el dictamen, 
la que se refrenda con la reserva formulada por el Partido 
Revolucionario Institucional, se señala que el Fiscal será 
designado por las dos terceras partes de los legisladores 
presentes, situación en la cual no están de acuerdo,  debe de 
quedar claro que debe ser por las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura y no por los presentes, ya que al 
ser la Legislatura un órgano plural, las diversas fuerzas 
políticas que lo integran tienen detrás una serie de ciudadanos 
a los cuales representan en su sentir, razón por la que parece 
importante no descalificar de un plumazo a todos, para que no 
sea una mayoría simple la que elija al fiscal sino que sea tal 
como lo señala también nuestro reglamento interno y las leyes 
que lo preceden, que sea por una mayoría calificada, es decir, 
por las dos terceras partes de los veinticinco diputados y no 
las dos terceras partes de los diputados presentes; que en 
segundo término, en el dictamen original aprobado por 
miembros del Partido Acción Nacional y los del Partido 
Revolucionario Institucional, se contemplaban doce años para 
el Fiscal y hoy se presenta una reserva por una de esas dos 
fracciones para decir que el plazo sea de nueve años, cuando 
desde la iniciativa presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática, se propuso cinco años, habiendo sustentando el 
porqué de ello, pero que no encuentra ningún argumento 
válido que permita decir por qué nueve y por qué no doce, 
diez, once, seis o siete;  que en su propuesta que señala  que 
debe de ser el Consejo de Participación Ciudadana quien 
nombre una terna para presentarla a la Legislatura, Consejo 
que de acuerdo a la Ley Nacional tendrá una duración de cinco 
años, razón por la cual estiman que el Fiscal Anticorrupción 
debería durar un máximo de cinco años en el cargo; que 
posterior a la reforma en discusión, en las leyes secundarias 
les tocar regular lo que tiene que ver con el citado Consejo de 
Participación Ciudadana, así como elegir de la terna que les 
presenten las universidades; que como se dijo, el Consejo va 
a durar en su cargo cinco años, proponiendo que sea éste 
quien mande la terna para que el Fiscal salga del mismo y que 
el Consejo que se renovará en cinco años tenga la capacidad 
de fiscalizar el actuar del Fiscal Anticorrupción y si es 
necesario, volver a nombrarlo en otros cinco años, o bien, 
tomar la determinación de nombrar un nuevo Fiscal. Tomando 
la palabra para hechos, el Diputado Mauricio Ortiz Proal 
comenta que para ser más claros en los dos planteamientos 
del Diputado Carlos Lázaro Sánchez Tapia, primero se 
recordará que hace algunos años hubo un diferendo jurídico 
muy complejo en torno a lo que en su momento fue la elección 
de representantes del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, hecho valer particularmente porque en la ley 
planteaba un articulado como el que está proponiendo el 
Partido de la Revolución Democrática, es to es, obligar en el 
nombramiento de algún funcionario a que se construyera una 
mayoría calificada con todos los integrantes de un cuerpo 
colegiado,  asunto que se desechó por que se podría caer en 
supuestos muy muy graves, tales como la ausencia de un solo 
diputado para que se diera una circunstancia en la que 
eventualmente el proceso electivo no pudiera ser válido, 
criterios que no se fijaron aquí sino por parte de autoridades 
que interpretan y juzgan la ley, especialmente en materia 
electoral; que le parece no podrían estar creando 
circunstancias anómalas como éstas donde en ocasiones uno, 
dos o tres compañeros pudieran estar bloqueando simple y 
sencillamente la posibilidad de construir decisiones en torno a 
mayorías calificadas, por eso existen ya precedentes al 
respecto, presentar un articulado de este tipo, eventualmente 
el día de mañana alguien podría impugnar el contenido de esta 
legislación o más grave aún el de la propia Constitución Política 
del Estado para reclamar la posibilidad de que no tuviera una 
validez legal; reitera el supuesto de que un solo diputado 
pueda secuestrar la voluntad del resto y simple y sencillamente 
no asistiendo a una sesión imposibilitara a este cuerpo 
colegiado para la nominación de un funcionario público tan 
importante como el fiscal que tendrá que combatir la 
corrupción en el estado de Querétaro, por eso no se ve viable, 
deseable por supuesto y abría que checar en las estadísticas 
de este Congreso y en el Congreso Federal, en cuantas 
ocasiones se llevan a cabo sesiones con la totalidad de 
integrantes de los cuerpos colegiados; la segunda cuestión, 
compartir al Diputado Carlos Lázaro Sánchez Tapia, 
compartiendo su preocupación en el sentido de decir si el 
Comité de Participación Ciudadana va a tener la facultad de 
nombrar al fiscal cuya duración sea la misma, en esto no 
puede perderse de vista que se está planteando que la fiscalía 
esté circunscrita, en términos estrictamente administrativos, a 
la Fiscalía General del Estado, porque la gente ya no quiere 
crear más estructuras burocráticas; se quiere la fiscalía goce 
del apoyo, soporte y acompañamiento de la estructura 
humana y material que tiene la General del Estado; que no 
tienen impedimento alguno que ambos fiscales reciban 
exactamente el mismo tratamiento, pareciéndole tan válidos 
sus argumentos como los del Diputado Sánchez. Tomando la 
palabra para hechos, el Diputado Carlos Lázaro Sánchez Tapia 
insiste en la dinámica de separar la reserva de los artículos, 
para poder tomar una decisión clara en este sentido; que el 
otro artículo que es coincidente con su propuesta, al cual se 
quiere referir y que en la inte rvención pasada no señaló es el 
artículo 38 bis, donde si bien pudiesen encontrar coincidencia 
en la reserva que se plantea por el Partido Revolucionario 
Institucional, su partido político plantea un párrafo que 
quisieran fuera considerado por esta Legislatura, relacionado 
con que el dictamen decía que los servidores públicos de los 
organismos constitucionales autónomos así como los demás 
servidores públicos estatales y municipales, sin entender por 
qué solamente los servidores públicos y no los miembros, 
agregaron a las personas físicas o morales que formen parte 
de los padrones de proveedores de los poderes del Estado, de 
las entidades públicas y paraestatales, estarán obligadas bajo 
protesta de decir verdad a rendir su declaración patrimonial de 
intereses; que otra reserva o modificación al texto de ese 38 
bis, es que su declaración fiscal sea en los términos que 
determine la ley; que éstas son las diferencias que tenemos 
claramente establecidas; que insiste, las tres propuestas se 
presentaron ante la Comisión; que la iniciativa anticorrupción 
viene de la ciudadanía, llamándola la declaración tres de tres, 
pretendiendo que no solamente se presentara la declaración 
patrimonial de intereses sino también la declaración fiscal, 
donde se ha dicho que el combate a la corrupción tiene que 
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ser de frente con los funcionarios y con quienes tengan un 
interés coludido con los funcionarios públicos y con los 
servidores públicos; que para ellos es muy importante no caer 
en el extremo de los legisladores federales, en relación a que 
cualquiera que recibiera recursos públicos pudiera ser 
fiscalizados. Concluida la participación de los oradores, se 
somete a votación nominal la reserva formulada, emitiéndose 
el voto favorable de los Diputados María Isabel Aguilar 
Morales, María Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo Ángeles 
Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé Espinoza 
González, José González Ruíz, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Juan Luis Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, 
Héctor Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia 
Aracely Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta 
Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel 
Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, 
Eric Salas González, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis 
Antonio Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga Hernández, 
y el voto en contra de los Diputados Carlos Lázaro Sánchez 
Tapia y Herlinda Vázquez Munguía. Considerando la votación 
emitida, se declara aprobada la reserva de mérito. En uso de 
la voz ahora el Diputado Eric Salas González, formula una 
reserva porque cree y considera que para hacer el 
complemento con una reforma constitucional, es necesario 
que sea equivalente con lo aprobado en el Sistema Nacional 
Anticorrupción, correspondiendo a la máxima publicación en 
cuanto a las cuentas públicas, que no esté supeditada a la 
decisión y voluntad de este Congreso para poder definir si se 
publicita o no, reserva dirigida al artículo 31, fracción V, para 
que quede de la siguiente manera: Entregar el Informe 
General del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública al Poder Legislativo del Estado, debiendo guardar 
reserva de sus actuaciones y observaciones hasta la entrega 
de dicho informe;  es decir, que la Entidad Superior de 
Fiscalización entregue físicamente al Poder Legislativo al 
cuenta pública auditada y en ese momento se publique en sus 
páginas oficiales, así no quedaría a expensas del tiempo que 
marque la Mesa Directiva o el Congreso en su conjunto. Hecho 
lo anterior, se somete a discusión la reserva formulada y no 
habiendo oradores se somete a votación nominal, emitiéndose 
el voto favorable de los Diputados María Isabel Aguilar 
Morales, María Alemán Muñoz Castillo, Luis Gerardo Ángeles 
Herrera, Roberto Carlos Cabrera Valencia, Aydé Espinoza 
González, José González Ruíz, Daesy Alvorada Hinojosa Rosas, 
Juan Luis Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, 
Héctor Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia 
Aracely Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta 
Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel 
Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, 
Eric Salas González, Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Carlos 
Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio Zapata Guerrero y Ma. 
del Carmen Zúñiga Hernández, y el voto en contra de la 
Diputada Herlinda Vázquez Munguía. Considerando la votación 
emitida, se declara aprobada la reserva de mérito. Finalmente, 
el Diputado Carlos Lázaro Sánchez Tapia manifiesta que  en 
vista del éxito obtenido el día de ayer, mediante oficio dir igido 
a la Mesa Directiva donde solicitara se votaran en lo particular 
los artículos 17, 30 ter, 31 y 38 bis del proyecto en dictamen 
en discusión y que además se someterá también la propuesta 
de un término alternativo, formula en este momento reserva 
con propuesta alternativa al artículo 17, conforme a lo 
siguiente: En cuanto al artículo del proyecto de dictamen 
mencionado, que plantea la ratificación y designación de los 
funcionarios encargados del control interno del Poder 
Ejecutivo y de los Organismos Constitucionales Autónomos, al 
respecto, la Fracción Legislativa del Partido de la Revolución 
Democrática pone a consideración del Pleno de la 
Quincuagésima Octava Legislatura una propuesta diferente 
que recoge el sentir de la ciudadanía y de otras fuerzas 

políticas, ARTĉCULO 17. Son facultades deéI. a la IVé 
Ratificar por las dos terceras partes de los integrantes de la 
Legislatura del Estado, el nombramiento que el Gobernador 
del Estado de Querétaro, haga del Secretario responsable del 
control interno del Poder Ejecutivo del Estado. Asimismo, la 
Legislatura del Estado designará por las dos terceras partes de 
sus integrantes, a los titulares de los órganos internos de 
control de los organismos que esta Constitución les reconoce 
autonom²a; V. a la XIX. éò; que sobre el artículo 30 Ter del 
proyecto de dictamen en discusión, se plantea reserva con 
propuesta alternativa al texto del proyecto, por cuanto a que 
el titular de la Fiscalía Especializada en el Combate a la 
Corrupción dure 12 años en el cargo; sea designado por las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Legislatura del Estado, a propuesta de la Junta de 
Concertación Política de la misma; al respecto, la fracción 
legislativa del Partido de la Revolución Democrática pone a 
consideración del Pleno una propuesta que recoge el sentir de 
la ciudadanía, bajo el texto siguiente: ARTÍCULO 30 ter. El 
titular de la Fiscalía Especializada en el Combate a la 
Corrupción, será designado por las dos terceras partes de los 
integrantes de la Legislatura del Estado y deberá cubrir los 
mismos requisitos descritos en el párrafo cuarto, del artículo 
30 bis, de la presente Constitución. Durará en su encargo cinco 
años, con la posibilidad de poder ser nombrado nuevamente, 
y únicamente podrá ser removido por las causas graves que 
establezca la Ley, mediante la misma votación requerida para 
su designación. El titular de la Fiscalía Especializada en el 
Combate a la Corrupción será designado y removido en los 
términos siguientes: I. El Comité de Participación de 
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, por conducto de 
su presidente, someterá a consideración de la Legislatura del 
Estado una terna de candidatos; II. La Legislatura designará a 
quien deba ocupar el cargo, previa comparecencia de las 
personas propuestas. El titular de la Fiscalía Especializada en 
el Combate a la Corrupción presentará un informe anual ante 
la Legislatura del Estado; que obre el artículo 31 plantea 
reserva con propuesta alternativa al texto del proyecto, en 
relación con las nuevas directrices de las facultades de la 
Entidad Superior de Fiscalización; al respecto, la fracción 
legislativa del Partido de la Revolución Democrática pone a 
consideración del Pleno una propuesta que recoge el sentir de 
la ciudadanía y de otras fuerzas políticas, al tenor siguiente: 
ARTÍCULO 31. La Entidad Superior de Fiscalización del Estado 
de Querétaro, es el organismo público autónomo, mediante el 
cual se ejercerá la función de fiscalización, en los términos que 
establece la Ley y conforme a los principios de legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad. Tendrá a su cargo: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos y egresos, el 
manejo, la custodia y la aplicación de los recursos de los 
Poderes del Estado, de los entes públicos, cualquiera que sea 
su naturaleza jurídica, y, en general, de cualquier persona 
física o moral que recaude, administre, utilice, maneje o ejerza 
recursos públicos o sea beneficiada con incentivos fiscales, así 
como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas gubernamentales. Además, fiscalizará las acciones 
del Estado y los municipios, en materia de fondos, recursos 
locales y deuda p¼blica; II. a la VII. é Los Poderesé El Auditor 
Superioré; que finalmente, respecto d el artículo 38 Bis del 
proyecto de dictamen, plantea la siguiente reserva con 
propuesta alternativa, en lo atingente a la presentación de la 
declaración patrimonial y de intereses de los servidores 
públicos, poniendo a consideración del Pleno una propuesta 
que recoge el sentir de la ciudadanía y de otras fuerzas 
políticas, bajo el texto siguiente: ARTÍCULO 38 Bis. El titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, los Diputados de la Legislatura 
del Estado, los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, los miembros del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, los integrantes de los ayuntamientos 
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de los municipios del Estado, los miembros de los organismos 
constitucionales autónomos, así como los demás servidores 
públicos estatales y municipales, y todas las personas físicas o 
morales que formen parte de los padrones de proveedores de 
los poderes del estado, entidades públicas y paraestatales, 
estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, 
su declaración patrimonial y de intereses, así como su 
declaración fiscal, en los términos que determine la Ley; que 
son éstas las reservas que presenta el Partido de la Revolución  
Democrática. Hecho lo anterior, se somete a discusión la 
reserva formulada y no habiendo oradores se somete a 
votación nominal, emitiéndose el voto favorable del Diputado 
Carlos Lázaro Sánchez Tapia y los votos en contra de los 
Diputados María Isabel Aguilar Morales, María Alemán Muñoz 
Castillo, Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto Carlos Cabrera 
Valencia, Aydé Espinoza González, José González Ruíz, Daesy 
Alvorada Hinojosa Rosas, Juan Luis Iñiguez Hernández, J. 
Jesús Llamas Contreras, Héctor Iván Magaña Rentería, Norma 
Mejía Lira, Leticia Aracely Mercado Herrera, Mauricio Ortiz 
Proal, Ma. Antonieta Puebla Vega, Luis Antonio Rangel 
Méndez, Atalí Sofía Rangel Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez 
Otero, Leticia Rubio Montes, Eric Salas González, Herlinda 
Vázquez Munguía, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio 
Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. 
Considerando la votación emitida, se declara rechazada la 
reserva de mérito. En virtud del resultado de la votación, se 
declara aprobado el dictamen en lo general y en lo particular, 
ordenándose su remisión a la comisión de Redacción y Estilo 
para que se formule la minuta respectiva y , en su momento, 
el proyecto de Ley correspondiente, el cual se ordena remitir 
a los Ayuntamientos de los 18 municipio del Estado de 
Querétaro, a efecto de que emitan su voto respecto de la 
reforma aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Constitución Política del Estado de Querétaro. 
Acto seguido, el Diputado Presidente informa que a partir de 
este momento, la Legislatura deja de estar erigida en 
Constituyente Permanente Local. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
IX. En relación con el noveno punto del orden del día, relativo 
a los Dictámenes de las Solicitudes de Jubilación a favor de los 
CC. Elida Álvarez Villeda, Armando Flores Garcia, Carlos Escoto 
Patiño, José Norberto Rodríguez López, Rosa Martínez 
Cervantes, Olga Valencia Muñoz, Margarita Leticia Ugalde 
Ríos, Pensión por Vejez a los CC. J Armando Jiménez Nieto, 
Guillermo Alfonso Krieg Lafaire, José Espiridión Hernández 
Córdova, Artemia Falcón Gálvez, José Luis Rivera Pichardo, 
José Felipe Pérez González, María Esther Betancourt Ortíz y 
Pensión por Muerte a favor de las CC. Ma. Isabel Basaldua 
Ledesma y Olga Lilia Hernández Pérez; atendiendo a la 
naturaleza de los mismos se desahogarán de manera conjunta 
y toda vez su contenido ya del conocimiento de los integrantes 
de esta Legislatura, por encontrarse publicados en la Gaceta 
Legislativa, su contenido se somete a discusión en un solo 
acto, inscribiéndose como orador a favor el Diputado J. Jesús 
Llamas Contreras, quien refiere brevemente el listado de los 
nombres de los beneficiarios, las dependencias que 
presentaron las solicitudes dictaminadas y las cantidades que 
se les otorgarán. Concluida la participación del orador en cita, 
se someten a votación nominal los dictámenes de mérito, 
obteniéndose el voto favorable de los Diputados María Isabel 
Aguilar Morales, Luis Gerardo Ángeles Herrera, Roberto Carlos 
Cabrera Valencia, Aydé Espinoza González, José González 
Ruíz, Juan Luis Iñiguez Hernández, J. Jesús Llamas Contreras, 
Héctor Iván Magaña Rentería, Norma Mejía Lira, Leticia 
Aracely Mercado Herrera, Mauricio Ortiz Proal, Ma. Antonieta 
Puebla Vega, Luis Antonio Rangel Méndez, Atalí Sofía Rangel 
Ortiz, Yolanda Josefina Rodríguez Otero, Leticia Rubio Montes, 
Eric Salas González, Carlos Lázaro Sánchez Tapia, Herlinda 
Vázquez Munguía, Carlos Manuel Vega de la Isla, Luis Antonio 
Zapata Guerrero y Ma. del Carmen Zúñiga Hernández. En 

razón de lo anterior, se declaran aprobados los dictámenes en 
cuestión, turnándose a la Comisión de Redacción y Estilo para 
que formule las minutas respectivas y, en su momento, se 
expidan los Proyecto de Decreto correspondientes; debiendo 
remitirse al titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
X. No hay asuntos generales por desahogar. - - - - - - - - - - -  
XI. No habiendo más asuntos por desahogar, el Diputado 
Presidente instruye al Diputado Segundo Secretario a efecto 
de levantar el acta correspondiente; hecho lo anterior, siendo 
las diecisiete horas con treinta y siete minutos del día de su 
inicio, se levanta la presente sesión.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. CARLOS LÁZARO SÁNCHEZ TAPIA 

SEGUNDO SECRETARIO  

 
 

Comunicaciones Oficiales  
 
 

No. DOCUMENTO 

1.  Oficio de la Cámara de Senadores del Congreso de 
la Unión, haciendo del conocimiento la aprobación 
de un Punto de Acuerdo mediante el que exhortan 
a las legislaturas federales que aún no han 
tipificado como delito grave el Abuso Sexual de 
personas menores de edad, en los Códigos 
Penales locales, para que inicien el proceso 
legislativo conducente, a fin de garantizar y 
proteger los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes del País. 

2.  Oficio del Senado de la República, haciendo del 
conocimiento de esta legislatura la aprobación del 
Acuerdo de la Mesa Directiva por el que el Senado 
de la República determina se adquiera el inmueble 
denominado ñTeatro de la Rep¼blicaò ubicado en 
las calles Juárez 22 Norte, esquina Ángela Peralta, 
Centro Histórico, código postal 76008, en la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 
efecto de que resuelva si otorga su 
consentimiento o no para que el inmueble referido 
quede sujeto a la jurisdicción federal del Senado 
de la República. 

3.  Comunicación del Gobernador del Estado de 
Querétaro, Francisco Domínguez Servién, sobre su 
ausencia del territorio nacional del 04 al 09 de 
diciembre de 2016, para llevar a cabo una gira de 
trabajo por Roma, Italia, a fin de  realizar la 
promoción cultural y fomento al turismo en el 
Estado, con el objeto de promover el desarrollo 
equilibrado y armónico en materia económica, 
social y cultural en la Entidad. 

4.  Oficio de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, remitiendo el Informe Especial sobre 
las Condiciones de hijas e hijos de las mujeres 
privadas de la libertad en los Centros de Reclusión 
de la República Mexicana, emitido el 9 de 
noviembre de 2016. 
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5.  Oficio de la Cámara de Senadores, comunicando 
la aprobación de un Acuerdo de la Mesa Directiva 
para establecer un vínculo entre el Senado de la 
República y las Entidades Federativas, en el marco 
de las actividades desarrolladas por el Comité para 
la Conmemoración del Centenario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
 

Turno de Iniciativas  
 
 

TÍTULO  
FECHA DE 

TURNO 
TURNO A 

COMISIÓN  
LEY QUE REFORMA EL 

ARTÍCULO 85 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. Presentada 
por los Diputados Héctor 

Iván Magaña Rentería y 
María Alemán Muñoz 

Castillo. 

24 NOV 

2016 

ASUNTOS 

MUNICIPALES Y DEL 
MIGRANTE 

LEY QUE FIJA LAS 

BASES, MONTOS Y 
PLAZOS CONFORME A 
LOS CUALES SE 

DISTRIBUIRÁN LAS 
PARTICIPACIONES 

FEDERALES 
CORRESPONDIENTES A 

LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2017. 
Presentada por los 

Diputados Eric Salas 
González y Luis Gerardo 
Ángeles Herrera. 

24 NOV 

2016 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

MINUTA PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS 
ARTÍCULOS 107 Y 123 
DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN 
MATERIA DE JUSTICIA 
LABORAL. Presentada 

por la Cámara de 
Diputados. 

24 NOV 
2016 

PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 

PROYECTO DE DECRETO 
PARA DECLARAR EL AÑO 

2018 COMO AÑO DE LA 
MUJER. Presentada por la 

Diputada Ma. Antonieta 
Puebla Vega. 

24 NOV 
2016 

IGUALDAD DE 
GÉNERO, GRUPOS 

VULNERABLES Y 
DISCRIMINADOS 

SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DE 

EMPRÉSTITOS Y OTROS 
DEL MUNICIPIO DE EL 

MARQUÉS, QRO. 
Presentada por el 
Secretario del 

Ayuntamiento del 
Municipio de El Marqués, 

Qro. 

24 NOV 
2016 

PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

ACUERDO POR EL QUE 

LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA 

24 NOV 

2016 

PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO APRUEBA 

PRESENTAR AL 
CONGRESO DE LA 

UNIÓN, LA INICIATIVA 
DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN 

DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA 

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN 
MATERIA DE 

REQUISITOS DE 
ELEGIBILIDAD PARA 
CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR. Presentada 
por los Diputados 

Mauricio Ortiz Proal, 
María Alemán Muñoz 

Castillo, Isabel Aguilar 
Morales, Héctor Iván 
Magaña Rentería, Leticia 

Aracely Mercado Herrera, 
Norma Mejía Lira, J. 

Jesús Llamas Contreras, 
Ma. Antonieta Puebla 
Vega y Carlos Manuel 

Vega de la Isla. 

ACUERDO POR EL QUE 

LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO APRUEBA 
PRESENTAR AL 

CONGRESO DE LA 
UNIÓN, LA INICIATIVA 

DE DECRETO QUE 
ADICIONA Y REFORMA 
EL ARTÍCULO 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN 

MATERIA DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS. Presentada 
por los Diputados 

Mauricio Ortiz Proal, 
María Alemán Muñoz 

Castillo, Isabel Aguilar 
Morales, Héctor Iván 
Magaña Rentería, Leticia 

Aracely Mercado Herrera, 
Norma Mejía Lira, J. 

Jesús Llamas Contreras, 
Ma. Antonieta Puebla 
Vega y Carlos Manuel 

Vega de la Isla. 

24 NOV 

2016 

PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 

ACUERDO POR EL QUE 

LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO APRUEBA 
PRESENTAR AL 

CONGRESO DE LA 
UNIÓN, LA INICIATIVA 

DE DECRETO QUE 
ADICIONA UNA 

FRACCIÓN XXIX-Y AL 
ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN 
MATERIA DE 
RECONOCIMIENTO DE 

LA CAPACIDAD DE 

24 NOV 

2016 

PUNTOS 

CONSTITUCIONALES 
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GESTIÓN DEL 
LEGISLADOR. 

Presentada por los 
Diputados Mauricio Ortiz 

Proal, María Alemán 
Muñoz Castillo, Isabel 
Aguilar Morales, Héctor 

Iván Magaña Rentería, 
Leticia Aracely Mercado 

Herrera, Norma Mejía 
Lira, J. Jesús Llamas 
Contreras, Ma. Antonieta 

Puebla Vega y Carlos 
Manuel Vega de la Isla. 

ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA AL TITULAR 

DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, A 

REALIZAR MURALES Y 
RELIEVES 

CONMEMORATIVOS POR 
EL CENTENARIO DE LA 

CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. Presentada 
por el Diputado Carlos 

Manuel Vega de la Isla. 

29 NOV 
2016 

PUNTOS 
CONSTITUCIONALES 

LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE ARROYO 
SECO, QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017. 

Presentada por el 
Municipio de Arroyo 

Seco, Qro. 

29 NOV 

2016 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 

2017. Presentada por el 
Municipio de Pedro 

Escobedo, Qro. 

29 NOV 

2016 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QRO., 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017. Presentada 
por el Municipio de 

Corregidora, Qro. 

29 NOV 

2016 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE LANDA 
DE MATAMOROS, QRO., 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017. Presentada 
por el Municipio de Landa 

de Matamoros, Qro. 

29 NOV 

2016 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE 
EZEQUIEL MONTES, 

QRO., PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017. 
Presentada por el 

Municipio de Ezequiel 
Montes, Qro. 

29 NOV 

2016 

PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE JALPAN 

DE SERRA, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 
2017. Presentada por el 

Municipio de Jalpan de 
Serra, Qro. 

29 NOV 
2016 

PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO, QRO., 
PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017. Presentada 

29 NOV 
2016 

PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

por el Municipio de 
Querétaro, Qro. 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE 

TEQUISQUIAPAN, QRO., 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017. Presentada 
por el Municipio de 
Tequisquiapan, Qro. 

29 NOV 
2016 

PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 145, 

FRACCIÓN XVII DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. Presentada 

por los Diputados Daesy 
Alvorada Hinojosa Rosas, 

Ma. Isabel Aguilar 
Morales, Leticia Rubio 
Montes, María Alemán 

Muñoz Castillo y José 
González Ruiz, 

integrantes de la 
Comisión de Participación 
Ciudadana. 

29 NOV 
2016 

GOBERNACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y 
ASUNTOS 

ELECTORALES 

LEY QUE REFORMA EL 
ARTÍCULO 142 DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO. Presentada 
por el Diputado Luis 

Antonio Rangel Méndez.  

29 NOV 
2016 

GOBERNACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y 
ASUNTOS 

ELECTORALES 

SOLICITUD DE 

JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. JUAN ISIDRO 
CANO RUÍZ. Presentada 

por el Poder Ejecutivo. 

30 NOV 

2016 

TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DEL 
C. JOSÉ UBALDO RIVERA 

RIVERA. Presentada por 
el Poder Ejecutivo. 

30 NOV 

2016 

TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 
POR VEJEZ A FAVOR DE 
LA C. ANA MARÍA 

OSORNO ESCALANTE. 
Presentada por el Poder 

Ejecutivo. 

30 NOV 
2016 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE PENSIÓN 

POR VEJEZ A FAVOR DE 
LA C. MARÍA 
CONCEPCIÓN REBECA 

MARTÍNEZ MAYORGA. 
Presentada por el Poder 

Ejecutivo. 

30 NOV 

2016 

TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

SOLICITUD DE 

JUBILACIÓN A FAVOR 
DEL C. J. JESÚS ÁLVAREZ 
ARIAS. Presentada por la 

Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el 

Estado de Querétaro. 

30 NOV 

2016 

TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 

LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017. Presentada 
por el Municipio de San 

Juan del Río, Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE 
HUIMILPAN, QRO., PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 
2017. Presentada por el 
Municipio de Huimilpan, 

Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 
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LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE EL 

MARQUÉS, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 

2017. Presentada por el 
Municipio de El Marqués, 
Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE 

PEÑAMILLER, QRO., 
PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017. Presentada 
por el Municipio de 
Peñamiller, Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN 

JOAQUÍN, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 

2017. Presentada por el 
Municipio de San 
Joaquín, Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE AMEALCO 

DE BONFIL, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 

2017. Presentada por el 
Municipio de Amealco de 
Bonfil, Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN, QRO., PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 

2017. Presentada por el 
Municipio de Tolimán, 

Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE 
CADEREYTA DE 
MONTES, QRO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2017. 
Presentada por el 

Municipio de Cadereyta 
de Montes, Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE PINAL DE 
AMOLES, QRO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2017. 
Presentada por el 

Municipio de Pinal de 
Amoles, Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE COLÓN, 
QRO., PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2017. 
Presentada por el 

Municipio de Colón, Qro. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY DE INGRESOS DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO 
PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017. Presentada 

por el Poder Ejecutivo. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY QUE REFORMA, 

ADICIONA Y DEROGA 
DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA 
LEY PARA EL MANEJO DE 
LOS RECURSOS 

PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, DE LA 

LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE 

QUERÉTARO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO DE 

QUERÉTARO, DE LA LEY 
DEL FACTOR DE 

CÁLCULO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, DE LA 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 

PRESUPUESTO 

LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y 

CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, DE LA 
LEY DE OBRA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO, DE LA LEY 
DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAESTATAL 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY 

DE MEJORA 
REGULATORIA DEL 

ESTADO DE 
QUERÉTARO, DEL 

CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 
Y DE LA LEY DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

QUERÉTARO. Presentada 
por el Poder Ejecutivo. 

DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017. 

Presentada por el Poder 
Ejecutivo. 

01 DIC 2016 PLANEACIÓN Y 
PRESUPUESTO 

LEY QUE REFORMA LA 
FRACCIÓN III Y 
ADICIONA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
33 DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO. Presentada 

por los Diputados Juan 
Luis Íñiguez Hernández, 

Atalí Sofía Rangel Ortiz y 
Herlinda Vázquez 

Munguía. 

02 DIC 2016 DESARROLLO 
SOCIAL Y VIVIENDA 

SOLICITUD DE 

DESINCORPORACIÓN DE 
LA FRACCIÓN CON UNA 
SUPERFICIE DE 

8,503.070 M2 DEL 
PREDIO ñEL POTREROò, 

PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO DE PINAL DE 
AMOLES, QRO., PARA 

SER DONADO AL 
INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE 
QUERÉTARO. Presentada 
por el Municipio de Pinal 

de Amoles, Qro. 

05 DIC 2016 HACIENDA 

 
 

Dictámenes  
 
 
Dictamen de la Iniciativa de Ley que Fija las Bases, 
Montos y Plazos conforme a los cuales se distribuirán 
las participaciones federales correspondientes a los 
Municipios del Estado de Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2017. Presentado por la Comisión de Planeación 
y Presupuesto. (D iscusión y Votación) (Sentido: 
Aprobación)  
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Santiago de Querétaro, Qro., a 6 de diciembre de 2016 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se emite dictamen 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 24 de noviembre de 2016, se turnó a la Comisión 
de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, la 
ñIniciativa de Ley que Fija las Bases, Montos y Plazos conforme 
a los cuales se distribuirán las Participaciones Federales 
correspondientes a los Municipios del Estado de Querétaro, 
para el Ejercicio Fiscal 2017ò, presentada por los Diputados 
Eric Salas González y Luis Gerardo Ángeles Herrera, 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, 
de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, fracción 
II, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 44, 49, 
144, fracción I y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es 
competente y por ello se abocó al análisis y estudio de la 
iniciativa señalada, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 115, en su fracción IV, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
determina que los municipios administrarán libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 
que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor y, en todo 
caso, de las participaciones federales que serán cubiertas por 
la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos 
y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de 
los Estados. De lo anterior, deriva el derecho de los municipios 
de recibir, entre otros recursos, participaciones federales, 
conforme a las leyes estatales en la materia. 
 
2. Que el artículo 1o., de la Ley de Coordinación Fiscal, 
establece los objetivos de la misma, entre los cuales se 
encuentra el coordinar el sistema fiscal de la Federación con 
las entidades federativas, así como con los municipios y 
demarcaciones territoriales, para establecer la participación 
que corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos 
federales; distribuir, entre ellos, dichas participaciones; fijar 
reglas de colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de 
coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento. 
 
No hay que perder de vista que, de lo señalado en el párrafo 
anterior, se deduce que el Legislador Federal es respetuoso de 
la autonomía que le otorga la propia Constitución Federal a los 
Municipios al enunciarle las facultades que a ellos les envisten, 
los derechos que a ellos corresponden, así como los principios 
ineludibles que para ellos derivan de la Carta Magna; y en ese 
tenor, con la finalidad de sostener la interpretación de la Ley 
antes citada, se enuncia la siguiente interpretación del máximo 
órgano judicial del País: 
 

Época: Novena Época  
Registro: 163468  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXXII, Noviembre de 2010  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: 1a. CXI/2010  
Página: 1213  
 
HACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y 
FACULTADES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El citado precepto constitucional establece diversos 
principios, derechos y facultades de contenido económico, 
financiero y tributario a favor de los municipios para el 
fortalecimiento de su autonomía a nivel constitucional, los 
cuales, al ser observados, garantizan el respeto a la 
autonomía municipal, y son los siguientes: a) el principio 
de libre administración de la hacienda municipal, que tiene 
como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los municipios, para que tengan libre 
disposición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus 
necesidades sin estar afectados por intereses ajenos que 
los obliguen a ejercer sus recursos en rubros no 
prioritarios o distintos de sus necesidades reales, en los 
términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines públicos; además, este principio rige únicamente 
sobre las participaciones federales y no respecto de las 
aportaciones federales, pues las primeras tienen un 
componente resarcitorio, ya que su fin es compensar la 
pérdida que resienten los estados por la renuncia a su 
potestad tributaria originaria de ciertas fuentes de 
ingresos, cuya tributación se encomienda a la Federación; 
mientras que las aportaciones federales tienen un efecto 
redistributivo, que apoya el desarrollo estatal y municipal, 
operando con mayor intensidad en los estados y 
municipios económicamente más débiles, para impulsar su 
desarrollo, tratándose de recursos preetiquetados que no 
pueden reconducirse a otro tipo de gasto más que el 
indicado por los fondos previstos en la Ley de Coordinación 
Fiscal; b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento 
de los recursos que integran la hacienda pública municipal, 
el cual implica que todos los recursos de la hacienda 
municipal, incluso los que no están sujetos al régimen de 
libre administración hacendaria -como las aportaciones 
federales-, deben ejercerse en forma directa por los 
ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme a 
la ley. Así, aun en el caso de las aportaciones federales 
esta garantía tiene aplicación, ya que si bien estos 
recursos están preetiquetados, se trata de una 
preetiquetación temática en la que los municipios tienen 
flexibilidad en la decisión de las obras o actos en los cuales 
invertirán los fondos, atendiendo a sus necesidades y 
dando cuenta de su utilización a posteriori en la revisión 
de la cuenta pública correspondiente; c) el principio de 
integridad de los recursos municipales, consistente en que 
los municipios tienen derecho a la recepción puntual, 
efectiva y completa tanto de las participaciones como de 
las aportaciones federales, pues en caso de entregarse 
extemporáneamente, se genera el pago de los intereses 
correspondientes; d) el derecho de los municipios a 
percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; e) 
el principio de reserva de fuentes de ingresos municipales, 
que asegura a los municipios tener disponibles ciertas 
fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus 
necesidades y responsabilidades públicas; f) la facultad 
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constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito 
de su competencia, propongan a las legislaturas estatales 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 
propuesta que tiene un alcance superior al de fungir como 
elemento necesario para poner en movimiento a la 
maquinaria legislativa, pues ésta tiene un rango y una 
visibilidad constitucional equivalente a la facultad decisoria 
de las legislaturas estatales; y, g) la facultad de las 
legislaturas estatales para aprobar las leyes de ingresos de 
los municipios. 

 
3. Que la Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal 
del Estado de Querétaro, establece que a los municipios del 
Estado de Querétaro les corresponde el porcentaje que 
anualmente determine la Legislatura del Estado, que nunca 
será inferior al 20% (veinte por ciento) del total de 
participaciones que por ingresos federales reciba el Estado, 
provenientes del Fondo General de Participaciones, del 
Impuesto Federal sobre Tenencia o uso de Vehículos, del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Impuesto 
sobre Automóviles Nuevos y del Fondo de Fiscalización; 
además del 100% (cien por ciento) del Fondo de Fomento 
Municipal, contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal, 
mediante los mecanismos establecidos en la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de 
Querétaro. 
 
A fin de dotar de elementos para la distribución de las 
participaciones, cito la siguiente jurisprudencia: 
 

Época: Décima Época  
Registro: 159941  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 1  
Materia(s): Constitucional  
Tesis: P./J. 26/2012 (9a.)  
Página: 475  
 
COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO DE OAXACA. 
EL PROPIO SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 
PARTICIPACIONES FEDERALES PARA LOS MUNICIPIOS, 
PERMITE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FORMALES DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN INMERSOS EN EL 
PRINCIPIO DE INTEGRIDAD DE LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS MUNICIPALES (DECRETO NÚMERO 748, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE ESA ENTIDAD 
EL 29 DE DICIEMBRE DE 2008). 
 
A través de la regulación contenida en la Ley de 
Coordinación Fiscal para el Estado de Oaxaca, así como en 
la prevista en la Ley de Coordinación Fiscal, se prevén las 
disposiciones atinentes a cómo deben realizarse los 
cálculos de las participaciones que la Federación transfiere 
a los Estados y éstos, a su vez, a los Municipios, y el 
mecanismo a través del cual se dan a conocer a éstos 
dichos aspectos. Lo anterior es así, porque de los artículos 
11 de la Ley de Coordinación Fiscal para el Estado de 
Oaxaca y 6 de la Ley de Coordinación Fiscal, se advierte 
que el Estado de Oaxaca debe: a) establecer anualmente 
mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, las bases, factores de distribución, 
montos estimados y plazos de las participaciones 
municipales para el ejercicio de que se trate; b) publicar 
mediante decreto inserto en el citado medio de difusión 

oficial, los montos de las participaciones estimadas, quince 
días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público dé a conocer en el Diario Oficial de la Federación, 
las participaciones estimadas para cada ejercicio que le 
correspondan al Estado de Oaxaca y de las que éste deba 
participar a sus Municipios; c) independientemente de la 
publicación anterior, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, proporcionar por escrito a cada uno de los 
Municipios el monto anual estimado de sus 
participaciones; d) publicar trimestralmente en el 
Periódico Oficial local, el importe de las participaciones 
entregadas; y e) publicar dentro de los tr es primeros 
meses del ejercicio inmediato posterior, el monto definitivo 
que le haya correspondido a los Municipios en el ejercicio 
de que se trate; de donde se colige que es a través de 
dicha normativa como se cumplen los requisitos formales 
de fundamentación y motivación inmersos en el principio 
de integridad de los recursos económicos municipales, 
contenido en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que en ella 
se vincula a la autoridad estatal a cumplir con diversos 
mandatos que brindan a los Municipios la información y 
elementos necesarios para conocer con certeza cómo se 
determinan los montos específicos que les son entregados 
por dicho concepto. 

 
4. Que la presente Ley contiene el factor de cálculo, 
elemento que se toma en cuenta, para la distribución de las 
respectivas participaciones federales, este porcentaje atiende 
a la realidad municipal y con ello distribuye de forma eficiente 
las participaciones federales, atendiendo los principios de 
proporcionalidad y equidad. 
 
5. Que se tiene como propósito generar el equilibrio 
armónico en la calidad de vida de los habitantes de todos los 
municipios, fortaleciendo a aquellos que se ven menos 
favorecidos, mediante la distribución directa de las 
Participaciones Federales, estableciendo un 2.50% (dos punto 
cincuenta por ciento) adicional al 20% (veinte por ciento) de 
las Participaciones Federales que establece la ley, resultando 
congruente el desarrollo económico y fortalecimiento de los 
municipios. 
 
El citado 2.50% (dos punto cincuenta por ciento) adicional, 
ser§ distribuido de manera ñinversamente proporcionalò con 
respecto al 20% (veinte por ciento) de las participaciones 
federales. 
 
6. Que para el cálculo del porcentaje para la distribución 
del mencionado 2.50% (dos punto cincuenta por ciento), la 
ñrelaci·n inversamente proporcionalò a que se refiere el punto 
inmediato anterior, es resultado del siguiente procedimiento:  

 
a. Tomar el porcentaje que se indica para la distribución 
del 20% (veinte por ciento) de las Pa rticipaciones 
Federales. 
 
b. Deberá ser invertido el resultado, dividiendo la unidad 
(1) entre el porcentaje mencionado en el inciso a) para 
cada municipio. 

 
c. La suma de las cantidades obtenidas por cada 
Municipio es a 100, como dicha cantidad es a la incógnita 
ñPorcentaje del 2.50% (dos punto cincuenta por ciento)ò. 

 
7. Que para determinar los porcentajes con los que se 
distribuirán las Participaciones Federales que corresponden a 
cada municipio en nuestra Entidad, se deben aplicar las 
fórmulas contenidas en la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 



Gaceta Legislativa N° 045 19 Santiago de Querétaro, Qro., 07 de diciembre de 2016. 

 

 

Intermunicipal del Estado de Querétaro, considerando la 
última información oficial emitida y plasmada en el Anuario 
Estadístico del Estado de Querétaro correspondiente, del 
Consejo Nacional de Población y del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en Querétaro; así como la 
proporcionada por la Entidad Superior de Fiscalización del 
Estado, en lo referente a ingresos propios de cada uno de los 
municipios.  
 
8. Que la presente Ley, es acorde con las exigencias 
modernas del fortalecimiento a los municipios, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y con los lineamientos 
establecidos tanto en la Ley de Coordinación Fiscal como en la 
Ley de Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado 
de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se someten a la 
consideración del Pleno de esta Representación Popular, los 
siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto 
aprueba y propone al Pleno de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro, apruebe con 
modificaciones la ñIniciativa de Ley que Fija las Bases, Montos 
y Plazos conforme a los cuales se distribuirán las 
Participaciones Federales correspondientes a los Municipios 
del Estado de Quer®taro, para el Ejercicio Fiscal 2017ò. 
 
Resolutivo Segundo. La Ley aprobada quedará de la siguiente 
manera: 
 
LEY QUE FIJA LAS BASES, MONTOS Y PLAZOS CONFORME A 
LOS CUALES SE DISTRIBUIRÁN LAS PARTICIPACIONES 
FEDERALES CORRESPONDIENTES A LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

 
Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto establecer las 
bases, porcentajes y plazos, bajo los cuales se cubrirán a los 
municipios del Estado de Querétaro, las participaciones 
federales que les correspondan en el Ejercicio Fiscal 2017. 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, son participaciones 
federales las asignaciones que por ingresos federales 
correspondan a los municipios, en los términos de la Ley de 
Coordinación Fiscal y las que señalen otros ordenamientos 
fiscales federales. 
 
Artículo 3. Las participaciones federales provenientes de los 
Fondos General de Participaciones, de Fiscalización y de 
Fomento Municipal; las derivadas del Impuesto Federal sobre 
Tenencia y Uso de Vehículos; del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios; del Impuesto Sobre Automóviles 
Nuevos y del Impuesto sobre la Venta de Bienes, cuya 
enajenación se encuentra gravada por la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, serán cubiertas a los 
municipios por conducto del Estado y se sujetarán al régimen 
que contiene la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo 4. Se distribuirá entre los municipios del Estado de 
Querétaro el 22.50% (veintidós punto cincuenta por ciento) 
de las participaciones federales que corresponden al Estado, 
provenientes del Fondo General de Participaciones, del Fondo 
de Fiscalización, del Impuesto sobre Tenencia o Uso de 
Vehículos, del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 

del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, en términos de la Ley 
de Coordinación Fiscal, así como del Impuesto sobre la Venta 
de Bienes, cuya enajenación se encuentra gravada por la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios que se 
refiere la Ley de Hacienda del Estado; y el 100% (cien por 
ciento) del Fondo de Fomento Municipal que perciba el Estado 
de Querétaro, en el ejercicio fiscal 2017. 
 
Artículo 5. De las participaciones federales a que se refiere el 
artículo 4 de esta Ley, exceptuando la recaudación por 
concepto del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
por la Enajenación de Gasolinas o Diésel, a que se refiere el 
artículo 4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, que 
correspondan a los municipios del Estado por concepto de 
ingresos federales, el 20% (veinte por ciento) se distribuirá de 
acuerdo a los siguientes porcentajes: 
 

Municipios Porcentaje 20% 

Amealco de Bonfil  3.2074 

Arroyo Seco  2.4110 

Cadereyta de Montes 4.2997 

Colón  3.6715 

Corregidora 8.4298 

El Marqués 8.5413 

Ezequiel Montes 2.0537 

Huimilpan  2.0852 

Jalpan de Serra  3.4189 

Landa de Matamoros  2.7131 

Pedro Escobedo  2.6090 

Peñamiller  2.2447 

Pinal de Amoles 2.8198 

Querétaro  35.6824 

San Joaquín  1.4578 

San Juan del Río  8.9820 

Tequisquiapan  2.9816 

Tolimán  2.3911 

Total  100.0000 

 
Artículo 6. El 2.50% (dos punto cincuenta por ciento) restante 
de las participaciones federales a que se refiere el artículo 4 
de esta Ley, exceptuando la recaudación por concepto del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la 
enajenación de gasolinas o diésel, a que se refiere el artículo 
4o-A de la Ley de Coordinación Fiscal, que corresponda a los 
municipios del Estado, por concepto de ingresos federales, se 
distribuirá de manera inversamente proporcional al factor 
referido en el artículo que antecede, de acuerdo a los 
porcentajes siguientes: 
 

Municipios Porcentaje 2.5% 

Amealco de Bonfil  5.3231 

Arroyo Seco  7.0815 

Cadereyta de Montes 3.9708 

Colón  4.6502 

Corregidora 2.0253 

El Marqués 1.9989 

Ezequiel Montes 8.3134 

Huimilpan  8.1877 

Jalpan de Serra  4.9938 

Landa de Matamoros  6.2928 

Pedro Escobedo  6.5441 

Peñamiller  7.6059 

Pinal de Amoles 6.0549 

Querétaro  0.4785 

San Joaquín  11.7117 
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San Juan del Río  1.9008 

Tequisquiapan  5.7263 

Tolimán  7.1403   
Total  100.0000 

 
Artículo 7. De las participaciones federales por concepto del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por la 
Enajenación de Gasolinas o Diésel, a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 6 de la Ley de Coordinación 
Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de Querétaro, que 
correspondan a los municipios del Estado por concepto de 
ingresos federales, del 22.5% (veintidós punto cinco por 
ciento), se distribuirá el 70% (setenta por ciento) atendiendo 
a los niveles de población, conforme a lo señalado en la 
fracción I del artículo 5 de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal y el 30% (treinta po r ciento) restante se 
distribuirá de acuerdo a los Ingresos Propios, en los términos 
de la fracción II del artículo 5 de la Ley de Coordinación Fiscal 
Estatal Intermunicipal, de acuerdo a los siguientes 
porcentajes: 
 

Municipios Población Ingresos Propios 

Amealco de Bonfil  2.3024 0.1602 

Arroyo Seco  0.4567 0.0267 

Cadereyta de Montes 2.4026 0.1269 

Colón  2.1870 0.4742 

Corregidora 5.9817 4.3383 

El Marqués 5.0641 4.1792 

Ezequiel Montes 1.4188 0.1982 

Huimilpan  1.3233 0.2417 

Jalpan de Serra  0.9843 0.0909 

Landa de Matamoros  0.7172 0.0226 

Pedro Escobedo  2.4258 0.2339 

Peñamiller  0.6690 0.0061 

Pinal de Amoles 0.9752 0.0329 

Querétaro  30.0565 17.1573 

San Joaquín  0.3367 0.0414 

San Juan del Río  9.2966 2.1047 

Tequisquiapan  2.4234 0.5266 

Tolimán  0.9787 0.0382 

Total  70.0000 30.0000 

 
Artículo 8. Las participaciones federales a que esta Ley se 
refiere, se sujetarán a lo siguiente:  
 

I.  Serán cubiertas en efectivo, sin 
condicionamiento alguno; y 
 

II.  No podrán ser objeto de retención ni 
deducciones, son imprescriptibles e 
inembargables y no podrán afectarse a fines 
específicos, salvo el caso de obligaciones 
contraídas en los términos de lo establecido en 
el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
Artículo 9. El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través 
de la dependencia correspondiente, entregará a los municipios 
las participaciones federales que les correspondan, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a aquél en que el Estado las 
reciba; el retraso devengará intereses a favor del Municipio, 
de acuerdo con la tasa de recargos que establece el Congreso 
de la Unión para los casos de pago de contribuciones a plazos. 
 
El Presidente Municipal y el titular de la dependencia 
encargada de las finanzas públicas de cada Municipio, el 
Director de Ingresos o el titular de la unidad administrativa 
encargada de la recaudación de los ingresos, así como los 

funcionarios que mediante acuerdo autorice el titular de la 
dependencia encargada de las finanzas públicas municipales, 
según corresponda, serán los únicos facultados para recibir las 
participaciones a que se refiere el presente artículo. 
 
Artículo 10. Durante el ejercicio fiscal que corresponda y cada 
cuatro meses, el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, realizará un ajuste de 
las participaciones, efectuando el cálculo sobre el 
correspondiente que realice la Federación. Las diferencias 
resultantes serán liquidadas dentro de los dos meses 
siguientes. 
 
A más tardar, dentro de los siete meses siguientes al cierre de 
cada ejercicio fiscal, el Poder Ejecutivo del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
determinará las participaciones que correspondan a la 
recaudación obtenida en el ejercicio y aplicará las cantidades 
que hubiera afectado provisionalmente, formulando de 
inmediato las liquidaciones que procedan. 
 
Artículo 11. La compensación entre el derecho del Municipio a 
recibir participaciones y las obligaciones que tenga con el 
Estado, por créditos de cualquier naturaleza, operará en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal Estatal 
Intermunicipal del Estado de Querétaro y demás disposiciones 
fiscales aplicables. 
 
Artículo 12. En la ejecución de los planes y programas de 
inversión, los municipios implementarán los mecanismos de 
control y supervisión del gasto público, reflejando el gasto 
ejercido en cuentas mensuales que deberán considerar en el 
informe de la cuenta pública que rindan a la Entidad Superior 
de Fiscalización del Estado, conforme a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 13. El Poder Ejecutivo del Estado, quince días hábiles 
después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publique en el Diario Oficial de la Federación el calendario de 
entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
el monto estimado de las participaciones que el Estado reciba 
y de las que tiene obligación de participar a los municipios, 
deberá publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò, los datos referidos. 
 
Artículo 14. El Poder Ejecutivo del Estado publicará en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò y en un peri·dico de mayor circulaci·n en 
la Entidad, durante el mes de enero del ejercicio fiscal 2017, 
el monto de las participaciones a distribuir en el mismo y las 
que hubieren correspondido a cada uno de los municipios 
durante el ejercicio fiscal del año inmediato anterior. De igual 
manera, deberá publicar trimestralmente el importe de las 
participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al 
término de cada ejercicio fiscal. 
 
Artículo 15. El Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, proporcionará a cada uno 
de los municipios del Estado, por escrito, en forma mensual y 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se 
reciban las participaciones de la federación, la información de 
cantidades que por concepto de participaciones han sido 
recibidas, así como el monto que a cada uno de ellos 
corresponda. 
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Artículo 16. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, pondrá a disposición de 
los municipios respectivos, por conducto del Presidente 
Municipal o titular de la Dependencia encargada de las 
finanzas públicas o del Director de Ingresos o el titular de la 
unidad administrativa encargada de la recaudación de los 
ingresos, así como los funcionarios que mediante acuerdo 
autorice el titular de la dependencia encargada de las finanzas 
públicas municipales, la información necesaria que les permita 
comprobar la correcta aplicación de los porcentajes de 
participaciones, así como el monto de las mismas.  
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 2017. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales 
que se opongan a la presente Ley. 
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro para su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen emítase el 
correspondiente proyecto de Ley, y una vez satisfecho el 
trámite legislativo conducente, remítase al Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò. 

 
A T E N T A M E N T E 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

SECRETARIO 
 
El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión 
de Planeación y Presupuesto, de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro, del 6 de diciembre de 
2016, con la asistencia de los Diputados Eric Salas González, 
Luis Gerardo Ángeles Herrera y Norma Mejía Lira, quienes 
votaron a favor.  
 
 

 
Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Estado 
de Querétaro para el ejercicio fiscal 2017. Presentado 
por la Comisión de Planeación y Presupuesto. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación)  
 

Santiago de Querétaro, Qro., 6 de diciembre 2016 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 1 de diciembre de 2016, se turnó a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para estudio y dictamen, la 

ñIniciativa de Ley de Ingresos del Estado de Quer®taro, para 
el Ejercicio Fiscal 2017ò, presentada por el C. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, a través del Lic. Juan Martín Granados Torres, 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, fracciones 
I y II, de la Constitución Pol ítica del Estado de Querétaro, 44, 
48, 49, 144, fracción I y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión 
es competente y por ello se abocó al análisis y estudio de la 
iniciativa de referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que las finanzas públicas sanas son un principio de buen 
gobierno porque aseguran que la planeación del desarrollo se 
sustente sobre bases sólidas. 
 
2. Que los ingresos constituyen el soporte para que el 
Gobierno del Estado decida, con criterios de racionalidad, 
factibilidad y prioridad, sobre las obras y acciones que 
atiendan los requerimientos que la sociedad demanda y que, 
como responsable de la planeación y desarrollo del Estado, 
debe buscar el beneficio permanente de la población. 
 
3. Que, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro, la Hacienda Pública del 
Estado estará constituida, entre otros, por los impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones 
especiales, participaciones federales, aportaciones federales, 
otras transferencias federales e ingresos extraordinarios que 
en su favor establezcan las leyes de la entidad. 
 
4. Que el conjunto de ingresos es el que hace posible que 
los tres poderes, los organismos autónomos, los órganos 
desconcentrados, los fideicomisos públicos, las entidades 
paraestatales y los Municipios tengan las condiciones para 
atender los requerimientos que le exige el desarrollo de su 
función pública. 
 
5. Que la previsión del monto de los ingresos debe 
realizarse sobre la base de un análisis técnico de las 
condiciones económicas y financieras nacionales y estatales. 
Así, para el cálculo de los ingresos que percibirá el Estado de 
Querétaro durante el ejercicio fiscal 2017, se consideró lo 
siguiente: 
 

1. Que los Criterios Generales de Política 
Económica presentados al Congreso de la 
Unión, estiman para 2017, un crecimiento del 
Producto Interno Bruto entre 2.0% y 3.0%, así 
como una inflación de 3.0%.  

 
2. El precio de la mezcla mexicana de exportación 

de petróleo crudo se estimó en 42.0 dólares por 
barril, la plataforma de exportación promedio 
disminuye en 20.6% respecto al año anterior y 
la plataforma de producción disminuye un 8.6% 
con respecto al mismo periodo de tiempo, por lo 
que se sugiere un ejercicio prudente en la 
estimación de la recaudación. 

 
3. Con relación a la expectativa sobre las 

Aportaciones Federales, en fondos tales como: 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) se 
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considera crecerá en 10.0%, y el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
(FAIS) en 12.0%, con relación al presupuesto 
del ejercicio fiscal anterior, mientras que en el 
Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE) y el Fondo 
de Aportaciones para los Servicios de Salud 
(FASSA) se espera un crecimiento de 12.0% y 
5.0% respectivamente, en relación a Ley de 
Ingresos del ejercicio anterior. 

 
4. En congruencia con lo anterior, los ingresos del 

Estado, se estima crecerán un 6.9% con 
respecto a la Ley de Ingresos del Estado de 
Querétaro del ejercicio inmediato anterior; este 
comportamiento se debe al crecimiento de los 
ingresos propios en 14.9%, las Participaciones 
Federales en 12.9%, así como al de las 
Aportaciones Federales en 6.6%. 

 
Cabe mencionar que la proporción que 
representan los ingresos propios en 
comparación con los ingresos totales crece, se 
ubica para el ejercicio 2017 en 14.5%, mientras 
que para el ejercicio anterior representaba el 
13.5%. 

 
5. No obstante lo anterior, es importante resaltar, 

que, como resultado de las medidas de 
austeridad asumidas por la Federación, la Ley 
de Ingresos del Estado de Querétaro se ve 
afectada por la disminución de las 
Transferencias Federales en 12.8% con 
respecto a la Ley de Ingresos del periodo 
anterior, misma que representa 594.4 millones 
de pesos. 

 
6. Que en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, se adjuntan a la 
presente Ley, los Anexos correspondientes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la aprobación de 
esta Soberanía, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto, 
aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe con 
modificaciones el Dictamen de la ñIniciativa de Ley de Ingresos 
del Estado de Quer®taro, para el ejercicio fiscal 2016ò. 
 
Resolutivo Segundo. La Ley aprobada queda en los términos 
siguientes: 
 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DE LOS INGRESOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

ARTÍCULO 1. En el ejercicio fiscal de 2017, el Estado de 
Querétaro percibirá los ingresos provenientes de los conceptos 
y en las cantidades estimadas que a continuación se 
enumeran: 
 
IMPUESTOS 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título 
Tercero de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, se 
percibirán ingresos por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
IMPUESTOS SOBRE 
LOS INGRESOS 

 7,373,414 

Impuesto sobre 
Loterías, Rifas, Sorteos, 
Concursos y Juegos con 
Apuestas 

7,373,414  

IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO 

 835,165,020 

Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de 
Vehículos 

835,165,020  

IMPUESTOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN, EL 
CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

 101,110,604 

Impuesto por la 
Prestación de Servicio 
de Hospedaje 

41,808,967  

Impuesto por la 
Adquisición de 
Vehículos de Motor o 
Remolques que no sean 
Nuevos 

40,312,717  

Impuesto Sobre la 
Venta de Bienes cuya 
Enajenación se 
Encuentra Gravada por 
la Ley del Impuesto 
Especial Sobre 
Producción y Servicios 

18,988,920  

IMPUESTOS SOBRE 
NÓMINAS Y 
ASIMILABLES 

 1,584,428,219 

Impuesto Sobre 
Nóminas 

1,584,428,219  

ACCESORIOS DE 
IMPUESTOS 

19,018,074 19,018,074 

TOTAL DE IMPUESTOS  2,547,095,331 
 
CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
De conformidad con el Clasificador por Rubros de Ingresos, 
emitido por el CONAC, se percibirán ingresos por los siguientes 
conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
Aportaciones para Fondos de 
Vivienda 

0  

Cuotas para el Seguro Social 0  
Cuotas de Ahorro para el 
Retiro 

0  

Accesorios 0  
TOTAL DE CUOTAS Y 
APORTACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

 0 

 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES (Contribuciones de Mejoras) 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título 
Sexto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, se 
percibirán ingresos por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
Contribuciones Especiales 0  
TOTAL DE CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES  

 0 
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DERECHOS 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título 
Cuarto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, se 
percibirán ingresos por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
DERECHOS POR USO Y 
APROVECHAMIENTO DE 
BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 

 52,292,694 

Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de 
Querétaro 

26,647,405  

Parque Recreativo Mundo 
Cimacuático 

929,667  

Querétaro Centro de 
Congresos y Teatro 
Metropolitano 

24,715,622  

DERECHOS POR 
PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

 1,054,052,667 

Por la Licencia para el 
Almacenaje, Venta, 
Porteo y Consumo de 
Bebidas Alcohólicas 

44,659,886  

Por los Servicios 
Prestados por el Registro 
Público de la Propiedad y 
del Comercio 

479,071,376  

Por los Servicios 
Prestados por el Archivo 
General de Notarías 

0  

Por los Servicios 
Prestados por 
Autoridades Catastrales 

7,133,202  

Por los Servicios 
Prestados por 
Autoridades del Trabajo y 
Previsión Social 

0  

Por los Servicios 
Prestados por las 
Autoridades de Educación 

8,250,517  

Por los Servicios 
Prestados por las 
Autoridades de la 
Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas 

46,159  

Por los Servicios 
Prestados por las 
Autoridades de la 
Secretaría de Gobierno 

36,586,447  

Por los Servicios 
Prestados por la 
Secretaría de la 
Contraloría 

2,318,689  

Por los Servicios 
Prestados por las 
Autoridades de la 
Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

79,894,681  

Por los Servicios 
Prestados por 
Autoridades Fiscales 

294,534,555  

Por los Servicios 
Prestados por la Oficialía 
Mayor 

1,495,937  

Por los Servicios 
Prestados por Otras 

47,462,072  

Autoridades 
Administrativas 
Por los Servicios 
Prestados por el Estado 
en materia de Transporte 
Público 

52,599,146  

ACCESORIOS DE 
DERECHOS 

7,447,151 7,447,151 

TOTAL DE DERECHOS  1,113,792,512 
 
PRODUCTOS 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título 
Quinto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro y con 
el Clasificador por Rubros de Ingresos, emitido por el CONAC, 
se percibirán ingresos por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
PRODUCTOS DE TIPO 
CORRIENTE 

 142,667,375 

Arrendamiento de Bienes 
Propiedad del Estado 

9,655,543  

Explotación de Bienes 
Propiedad del Estado 

2,020,388  

Otros Productos 131,884  
Rendimientos de Capital 130,859,560  
PRODUCTOS DE CAPITAL   
Productos de capitales y 
valores del Poder Ejecutivo 

0  

TOTAL DE PRODUCTOS   142,667,375 
 
APROVECHAMIENTOS 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título 
Sexto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro y con el 
Clasificador por Rubros de Ingresos, emitido por el CONAC, se 
percibirán ingresos por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
APROVECHAMIENTOS DE 
TIPO CORRIENTE 

 676,302,105 

Incentivos derivados de la 
Colaboración Fiscal 

622,591,627  

Sanciones 41,166,634  
Indemnizaciones distintas 
de las previstas por la 
Legislación Fiscal 

20,198  

Reintegros 12,523,646  
Aprovechamientos 
provenientes de Obras 
Públicas 

0  

Aprovechamientos por 
Participaciones derivadas 
de la Aplicación de Leyes 

0  

Aprovechamientos por 
Aportaciones 

0  

Aprovechamientos por 
Cooperaciones 

0  

OTROS 
APROVECHAMIENTOS 

 27,809,519 

Otros Aprovechamientos 
del Poder Ejecutivo 

27,809,519  

TOTAL DE 
APROVECHAMIENTOS 

 704,111,624 

 
INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 
De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título 
Quinto de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro y con 
el Clasificador por Rubros de Ingresos, emitido por el CONAC, 
se percibirán ingresos por los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
INGRESOS POR VENTAS DE 
BIENES Y SERVICIOS 

 188,838 

Ingresos por ventas de bienes 
y servicios de organismos 
descentralizados 

0  

Ingresos de operación de 
entidades paraestatales 
empresariales 

0  

Ingresos por ventas de bienes 
y servicios producidos en 
establecimientos del Gobierno 
Central 

188,838  

TOTAL DE INGRESOS POR 
VENTAS DE BIENES Y 
SERVICIOS  

 188,838 

 

CONCEPTO TOTAL 

TOTAL DE INGRESOS LOCALES  4,507,855,680 
 
PARTICIPACIONES 
De conformidad con lo dispuesto en Título Séptimo de la Ley 
de Hacienda del Estado de Querétaro, y en la Ley de 
Coordinación Fiscal, se percibirán ingresos por los siguientes 
conceptos 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
Fondo General de 
Participaciones 

8,720,011,478  

Fondo de Fomento 
Municipal 

599,208,693  

Impuesto Especial 
Sobre Producción y 
Servicios 

761,078,228  

Fondo de Fiscalización 
y Recaudación 

479,220,596  

Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos 

226,944,278  

Fondo de Impuesto 
Sobre la Renta 
REPECOS e 
Intermedios 

47,510,608  

Fondo de Impuesto 
Sobre la Renta 

941,339,920  

TOTAL DE 
PARTICIPACIONES 

 11,775,313,801 

 
APORTACIONES 
De conformidad con lo dispuesto en el Título Octavo de la Ley 
de Hacienda del Estado de Querétaro y la Ley de Coordinación 
Fiscal, se percibirán ingresos por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
FONDO DE 
APORTACIONES PARA 
LA NÓMINA 
EDUCATIVA Y GASTO 
OPERATIVO (FONE) 

 6,278,129,454 

FONE Servicios 
Personales 

6,139,869,278  

FONE Gasto de 
Operación 

114,526,405  

FONE Otros de Gasto 
Corriente 

23,733,771  

FONDO DE 
APORTACIONES PARA 
LOS SERVICIOS DE 
SALUD (FASSA) 

1,692,164,050 1,692,164,050 

FONDO DE 
APORTACIONES PARA 
LA 
INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL (FAIS) 

 675,849,921 

FAIS Estatal (FISE) 81,913,010  
FAIS Municipal (FISM) 593,936,911  
FONDO DE 
APORTACIONES PARA 
EL 
FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS Y 
DE LAS 
DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(FORTAMUN-DF) 

1,122,702,772 1,122,702,772 

FONDO DE 
APORTACIONES 
MÚLTIPLES (FAM) 

 244,089,348 

FAM para Asistencia 
Social 

128,782,930  

FAM para 
Infraestructura 
Educativa Básica 

73,445,270  

FAM para 
Infraestructura 
Educativa Media 
Superior 

5,588,487  

FAM para 
Infraestructura 
Educativa Superior 

36,272,661  

FONDO DE 
APORTACIONES PARA 
LA EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA Y DE 
ADULTOS (FAETA) 

 44,352,500 

FAETA Colegio de 
Educación Profesional 
Técnica del Estado de 
Querétaro 

44,352,500  

FONDO DE 
APORTACIONES PARA 
LA SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LOS 
ESTADOS Y DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(FASP) 

153,438,340 153,438,340 

FONDO DE 
APORTACIONES PARA 
EL 
FORTALECIMIENTO 
DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS 
(FAFEF) 

476,136,978 476,136,978 

TOTAL DE 
APORTACIONES  

 10,686,863,363 

 
OTRAS TRANSFERENCIAS Y CONVENIOS 
De conformidad con lo dispuesto en el Título Octavo de la Ley 
de Hacienda del Estado de Querétaro y en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos, emitido por el CONAC, se percibirán 
ingresos por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
TRANSFERENCIAS 
INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL 
SECTOR PÚBLICO 
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RAMO 04. 
GOBERNACIÓN 

 157,614,330 

Administración del 
Sistema Federal 
Penitenciario. Socorro 
de Ley 

3,605,121  

Programa Estatal de 
Modernización y 
Vinculación de los 
Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastro 

31,203,323  

Subsidio para el 
Fortalecimiento del 
Desempeño en Materia 
de Seguridad Pública 
(FORTASEG) 

122,805,886  

RAMO 06. HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 

 97,353,772 

Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas 

97,353,772  

RAMO 08. 
AGRICULTURA, 
GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 

105,000,000 105,000,000 

RAMO 11. EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

 2,130,212,825 

Universidad Autónoma 
de Querétaro 

1,294,547,186  

Colegio de Bachilleres 
del Estado de 
Querétaro 

317,559,821  

Centro de Estudios 
Científicos y 
Tecnológicos del Estado 
de Querétaro 

95,843,132  

Instituto de 
Capacitación para el 
Trabajo del Estado de 
Querétaro 

39,529,685  

Cultura (Ciudades 
Patrimonio) 
Cultura (Otros) 

15,000,000 
19,000,000 

 

Deporte 107,393,745  
USEBEQ 145,463,415  
Programa de Expansión 
en la Oferta Educativa 
en Educación Media 
Superior y Superior 
(Telebachillerato) 

1,777,493  

Estrategia Nacional 
para impulsar la 
convivencia escolar 
pacífica con perspectiva 
de género en la 
educación básica 
(Secretaría de 
Educación) 

486,734  

Programa para el 
Desarrollo Profesional 
Docente (Secretaría de 
Educación) 

4,928,897  

Recursos adicionales 
para educación pública 
(Secretaría de 
Educación) 

4,170,474  

Apoyo Financiero para 
fortalecer la autonomía 
de gestión en planteles 
de Educación Media 
Superior 
Programa de Fondo 
Concursable de 
Inversión en 
Infraestructura para 
Educación Media 
Superior (PIIEMS) 
Becas Educación 

9,512,243 
 
 

25,000,000 
 
 

50,000,000 

 

RAMO 12. SALUD  856,545,899 
Cuota Social y 
Aportación Solidaria 
Federal REPSS (Seguro 
Popular) 

723,369,903  

Seguro Médico Siglo 
XXI REPSS (Seguro 
Popular) 

2,623,996  

Programas SESEQ 130,552,000  
Centro Nacional de 
Equidad de Género y 
Salud Reproductiva 
(CNEGSR).  

0  

RAMO 14. TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

 13,829,582 

Programa de Apoyo al 
Empleo  

13,829,582  

RAMO 15. SECRETARÍA 
DE DESARROLLO 
AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 
URBANO 
Vivienda CONAVI 

 
 

90,000,000 

90,000,000 
 

RAMO 16. MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES 
Programas Hidráulicos 
CONAFOR 

 
 

74,925,621 
2,600,000 

77,525,621 

RAMO 21. TURISMO  49,326,543 
Desarrollo de 
Infraestructura para el 
Fomento y Promoción 
de la Inversión en el 
Sector Turístico 

49,326,543  

RAMO 23. 
PROVISIONES 
SALARIALES Y 
ECONÓMICAS 

 463,268,440 

Proyectos de Desarrollo 
Regional 

250,000,000  

Fondo Metropolitano 74,353,684  
Fondo para la 
Accesibilidad en el 
Transporte Público para 
las personas con 
discapacidad 

7,914,756 

 

Fondo para el 
Fortalecimiento de la 
Infraestructura Estatal 
y Municipal 

131,000,000 

 

TOTAL DE OTRAS 
TRANSFERENCIAS Y 
CONVENIOS 

 4,040,677,012 

 
CONCEPTO TOTAL 



Gaceta Legislativa N° 045 26 Santiago de Querétaro, Qro., 07 de diciembre de 2016. 

 

 

TOTAL DE PARTICIPACIONES, 
APORTACIONES Y OTRAS 
TRANSFERENCIAS FEDERALES 

26,502,854,176 

 
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 
De conformidad con lo dispuesto en el Título Noveno de la Ley 
de Hacienda del Estado de Querétaro y en el Clasificador por 
Rubros de Ingresos, emitido por el CONAC, se percibirán 
ingresos por los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO PARCIAL TOTAL 
EMPRÉSTITOS   
Endeudamiento Interno 0  
Endeudamiento Externo 0  
TOTAL DE INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS 

 0 

 
TOTAL DE INGRESOS 31,010,709,856 

 
ARTÍCULO 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29, fracción V, de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, los recursos que percibirán 
los sujetos de la misma que se señalan en el presente artículo, 
distintos a las transferencias federales o estatales de acuerdo 
con la presente ley, serán los siguientes: 
 

SUJETOS DE LA LEY MONTO 
Poder Judicial 21,000,000 
Fiscalía General del Estado 13,069,142 
Comisión Estatal de Aguas 1,971,135,410 
Procuraduría Estatal de Protección al 
Medio Ambiente y Desarrollo Urbano 

0 

Sistema Estatal de Comunicación Cultural 
y Educativa 

0 

Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Querétaro 

326,000 

Instituto de Artes y Oficios de Querétaro 6,865,650 
Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro 

2,000,000 

Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro 

84,519,813 

Universidad Autónoma de Querétaro 340,703,419 
Universidad Tecnológica de Querétaro 57,159,903 
Universidad Tecnológica de San Juan del 
Río 

22,829,288 

Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro 

10,700,000 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro 

17,508,909 

Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Querétaro 

14,223,162 

Instituto de Infraestructura Fí sica 
Educativa del Estado de Querétaro 

0 

Universidad Aeronáutica en Querétaro 39,898,236 
Universidad Politécnica de Querétaro 24,524,204 
Universidad Politécnica de Santa Rosa 
Jáuregui 

14,416,260 

Universidad Tecnológica de Corregidora 3,507,733 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro 

28,656,019 

Instituto Queretano de las Mujeres 0 
Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro 

40,000,000 

Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en el Estado de Querétaro 

0 

Centro Estatal de Trasplantes de 
Querétaro 

100,000 

Casa Queretana de las Artesanías 4,501,890 

Aeropuerto Intercontinental de 
Querétaro, S.A. de C.V. 

188,431,642 

Comisión para el Fomento Económico de 
las Empresas del Sector Industrial, 
Comercial y de Servicios del Estado de 
Querétaro 

0 

Patronato de las Fiestas de Querétaro 500,000 
Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro 

3,974,000 

Comisión Estatal de Infraestructura de 
Querétaro 

6,500,000 

Instituto Queretano del Transporte  7,569,393 
Fideicomiso Promotor de Proyectos 
Económicos y de Bienestar Social 

0 

Fideicomiso Promotor del Empleo 6,686,000 
Fideicomiso Promotor del Turismo en el 
Estado de Querétaro 

0 

TOTAL DE SUJETOS DE LEY 2,931,306,073 
 
ARTÍCULO 3. De conformidad con lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se adjunta a la presente el Anexo 
denominado ñNorma para Armonizar la presentaci·n de la 
informaci·n adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresosò, el 
cual contiene el Clasificador por Rubros de Ingresos. 
 
ARTÍCULO 4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 
fracciones I a IV de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en anexo de la 
presente Ley, se detalla la siguiente información: 
 
ñArt²culo 5. Contenido de la Ley: 

 
Fracción I Objetivos anuales, estrategias y metas 
 
Fracción II Proyecciones de finanzas públicas 
 
Fracción III  Riesgos relevantes para las finanzas 
públicas 
 
Fracción IV  Resultados de las finanzas p¼blicasò 

 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero.  La presente Ley entrará en vigor el primero 
de enero del año 2017. 
 
Artículo Segundo. Se autoriza a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a 
realizar las adecuaciones necesarias a los montos de la 
presente Ley, de conformidad con lo que en su caso 
establezcan las disposiciones de carácter federal o local que 
resulten aplicables, así como en base a los ingresos locales y 
extraordinarios, participaciones, aportaciones y otras 
transferencias federales que se reciban en el ejercicio fiscal 
2017. 
 
Artículo Tercero. La interpretación de la presente Ley, para 
efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito de su 
competencia y atribuciones, corresponde a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establezcan las leyes aplicables en la materia. 
 
Artículo Cuarto. Se autoriza a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas a realizar los ajustes que correspondan, derivados de 
los ingresos que se perciban en exceso a los previstos en la 
presente Ley, de conformidad con lo establecido en la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 
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en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios. 
 
Artículo Quinto. Para el ejercicio fiscal 2017, no se contempla 
la contratación de financiamiento, por lo que en los términos 
del artículo 29, fracción IV de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 61, fracción I 
inciso b) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se 
determina que el tope de financiamiento será cero. 
 
Artículo Sexto. Se derogan todas las disposiciones legales que 
se opongan a la presente Ley. 
 
Artículo Séptimo. Remítase la presente Ley al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, emítase 
el proyecto de Ley correspondiente y envíese al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

P RESIDENTE 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
SECRETARIO 

 
El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión 
de Planeación y Presupuesto, del día 6 de diciembre de 2016, 
con la asistencia de los Diputados Eric Salas González, Luis 
Gerardo Ángeles Herrera y Norma Mejía Lira, quienes votaron 
a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Iniciativa de Presupuesto de Egresos 
del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2017. 
Presentado por la Comisión  de Planeación y 
Presupuesto. (Discusión y Votación) (Sentido: 
Aprobación  
 

Santiago de Querétaro, Qro., 6 de diciembre 2016 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
En fecha 1 de diciembre de 2016, se turnó a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para estudio y dictamen, la 
ñIniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado 
de Quer®taro, para el Ejercicio Fiscal 2017ò, presentada por el 
C. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional 
del Estado de Querétaro, a través del Lic. Juan Martín 
Granados Torres, Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, fracciones 
I y II, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 44, 
48, 49, 144, fracción I y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión 
es competente y por ello se abocó al análisis y estudio de la 
iniciativa de referencia, rindiendo el presente dictamen: 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que con fundamento en el artículo 17, fracción X, de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro corresponde al 
Poder Legislativo la aprobación del Presupuesto de Egresos del 
Estado. 
 
2. Que el Presupuesto de Egresos del Estado constituye la 
expresión económica de la política gubernamental y será el 
que esté contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
para el Estado de Querétaro que apruebe la Legislatura. 
 
3. Que el Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos 
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017, presentado a esta 
Legislatura por el Titular del poder Ejecutivo, se elaboró 
considerando las prioridades del desarrollo integral para el 
Estado de Querétaro y las estimaciones que los Poderes del 
Estado, organismos autónomos y entidades paraestatales 
realizaron a propósito de sus necesidades económicas para el 
ejercicio fiscal 2017, con soporte en los siguientes criterios 
técnicos y administrativos: 
 

1. Enfoque de gestión para resultados, que articula 
los procesos de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación y rendición de 
cuentas, con lo que se avanza hacia la 
conformación del Presupuesto Basado en 
Resultados; permite que la asignación 
presupuestal para cada ámbito del desarrollo esté 
garantizada y orientada a la atención de las 
necesidades sociales; y, en el mediano plazo, 
contribuirá a mejorar la calidad del gasto público.  
 

2. Equilibrio presupuestal, el cual implica que todo 
gasto deberá estar respaldado por el ingreso que 
hace posible su realización. 
 

3. Racionalidad y austeridad, que conlleva la 
optimización de los recursos humanos, materiales 
y financieros de que disponen las dependencias y 
entidades del sector público estatal, buscando 
incrementar la eficiencia, la eficacia y la calidad en 
la prestación de los bienes y servicios que se 
entregan. 
 

4. Disciplina presupuestal, que representa la directriz 
del gasto que obliga a las dependencias y 
entidades del sector público estatal a ejercer los 
recursos en los montos, estructuras y plazos 
previamente fijados por la programación del 
presupuesto con pleno apego a la normatividad 
emitida. 
 

5. Privilegio del gasto social, compromiso que 
propicia la prerrogativa de los programas dirigidos 
a la prestación de bienes y servicios que sirvan 
para consolidar el desarrollo humano sustentable, 
particularmente de los grupos de población más 
desfavorecidos socialmente, sobre los gastos 
administrativos. Con este mismo objetivo podrán 
reorientarse las economías e ingresos marginales 
que se obtengan.  
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De igual forma, dando cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 40 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, en el Proyecto que sometió el 
Ejecutivo Estatal a esta Representación Popular para su 
autorización, se exponen los motivos generales que 
permitieron su formulación:  
 

a. Condiciones económicas, financieras y 
hacendarias. 

 
Durante el presente ejercicio, se estima que el 
crecimiento del Producto Interno Bruto sea de 
entre 2.0 y 2.6% y, la inflación alcance el 
3.2% anual. Las expectativas económicas 
para 2017 estiman un crecimiento del 
Producto Interno Bruto de entre 2.0 y 3.0% y 
de la inflación en 3.0%.  

 
Como resultado de las medidas de austeridad 
asumidas por la Federación, la disponibilidad 
de recursos para financiar los programas y 
proyectos en el ejercicio de 2017, derivados 
del Plan Estatal de Desarrollo, se verá 
afectada por la disminución de las 
Transferencias Federales en 12.8% con 
respecto al ejercicio anterior, mismas que 
representan 594.4 millones de pesos. 
 

b. Situación de la deuda pública. 
 

El saldo de la deuda del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro al cierre del ejercicio 
2015 ascendió a $1,106,651,468 (Un mil 
ciento seis millones, seiscientos cincuenta y 
un mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), y al cierre del ejercicio 2016 se 
estima que la deuda se ubique en 
$1,065,834,703 (Un mil sesenta y cinco 
millones, ochocientos treinta y cuatro mil 
setecientos tres pesos 00/100 M.N.), 
proyectándose que al final del ejercicio 2017, 
sea de un monto de $1,017,607,281 (Un mil 
diecisiete millones seiscientos siete mil 
doscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.). 

 
c. Ingresos y gastos reales. 

 
Los ingresos registrados por el periodo 
comprendido entre el primero de octubre del 
2015 al 30 de septiembre del 2016, 
ascendieron a $33,113,323,631 (Treinta y tres 
mil ciento trece millones trescientos veintitrés 
mil seiscientos treinta y un pesos 00/100 
M.N.), mientras que el ejercicio presupuestal 
para dicho periodo correspondió a 
$30,222,557,306 (Treinta mil doscientos 
veintidós millones quinientos cincuenta y siete 
mil trescientos seis pesos 00/100 M.N.). 

 
4. Que en cumplimiento a la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro, La Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, se adjuntan al 
presente Decreto, los Anexos correspondientes. 
 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la aprobación de 
esta Soberanía, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto, 
aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe con 
modificaciones el Dictamen de la ñIniciativa de Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2017ò. 
 
Resolutivo Segundo. La Ley aprobada queda en los términos 
siguientes: 
 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal 2017 se sujetará a lo dispuesto en la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro y en los demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 
 
La interpretación del presente Decreto, para efectos 
administrativos en el ámbito de su competencia y atribuciones, 
corresponde a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establezcan las leyes 
aplicables en la materia; asimismo le corresponde determinar 
lo conducente a fin de homogeneizar, racionalizar y ejercer 
mejor control del gasto público estatal en las dependencias y 
entidades. 
 
ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente Decreto, se 
entenderá por: 
 

I.  Dependencias. Las unidades administrativas 
encargadas de la atención de los asuntos 
encomendados a los sujetos de la Ley, 
determinadas en las leyes orgánicas o 
disposiciones análogas respectivas. 
 

II.  Deuda pública. La señalada en la Ley relativa. 
 

III.  Entidades. Las entidades paraestatales que 
tengan ese carácter en términos de las 
disposiciones respectivas. 
 

IV. Fideicomisos públicos. Los fideicomisos que 
tengan ese carácter en términos de las 
disposiciones respectivas. 
 

V. Gasto administrativo. Las erogaciones que se 
realizan para la gestión administrativa y servicios 
de la deuda pública, así como otros servicios de 
apoyo relacionados con dicha gestión. 
 

VI. Gasto público. La totalidad de las erogaciones 
aprobadas en el presente Presupuesto de Egresos, 
que permiten dar cumplimiento al Plan Estatal de 
Desarrollo. 
 

VII.  Gasto social. Las erogaciones orientadas a los 
servicios de salud, educación, procuración de 
justicia, asistencia social, concertación, seguridad, 
cultura, recreación, deporte, investigación y 
desarrollo económico. Asimismo, incluye la 
inversión en obras y acciones que determine el 
titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
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VIII.  Ingresos propios. Los ingresos que cada sujeto de 

este proyecto estimó recibir en el ejercicio de que 
se trate, distinto de las transferencias de recursos 
federales o estatales que reciban en términos de 
la Ley de Ingresos respectiva. 
 

IX. Municipios. Los señalados en la Constitución 
Política del Estado de Querétaro. 
 

X. Obras y Acciones. Las erogaciones previstas en el 
artículo 2, fracción XX, de la Ley para el Manejo 
de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
así como aquellas erogaciones destinadas al 
fortalecimiento financiero de los sujetos de la 
referida Ley. 
 

XI. Organismos autónomos. Los que con ese carácter 
contemple la Constitución Política del Estado de 
Querétaro. 
 

XII.  Órganos desconcentrados. Los órganos de la 
administración pública con autonomía técnica y de 
gestión, establecidos por el Gobernador del 
Estado y jerárquicamente subordinados a la 
dependencia que al efecto se señale. 
 

XIII.  Poder Ejecutivo. El Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro.  
 

XIV. Poder Judicial. El Poder Judicial del Estado de 
Querétaro. 
 

XV. Poder Legislativo. La Legislatura del Estado de 
Querétaro.  
 

XVI. Recursos públicos. Los ingresos que con base en 
las Leyes de Ingresos obtengan el Estado y los 
municipios. 
 

XVII. Transferencias federales. Las asignaciones de 
origen federal que por concepto de aportaciones, 
convenios, programas y fondos federales a los que 
tenga derecho y participe el Estado de Querétaro, 
de conformidad con lo dispuesto por la Ley de 
Coordinación Fiscal, la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, son destinadas a 
complementar los gastos de operación y 
mantenimiento, así como para incrementar sus 
activos reales o para la adquisición de bienes de 
capital. 
 

XVIII.  Secretaría. La Secretaría de Planeación y Finanzas, 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 

 
ARTÍCULO 3.  El Titular del Poder Ejecutivo establecerá la 
política presupuestaria para definir los criterios específicos y 
de carácter general que permitan uniformar y alinear las tareas 
y recursos de las dependencias y entidades que lo integran, 
hacia el cumplimiento de las prioridades establecidas, para 
atender las necesidades de los distintos sectores de la 
población durante la gestión gubernamental.  
 
ARTÍCULO 4. La Secretaría, la Secretaría de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado y las instancias que se indican en 
el artículo 5 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, serán las encargadas de verificar la 

correcta aplicación del presente Decreto, de acuerdo a sus 
respectivos ámbitos de responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 5. Los titulares de las dependencias, en términos 
del artículo 54 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro, como responsables del 
ejercicio del gasto vigilarán que el presupuesto autorizado 
para el ejercicio fiscal 2017, se ejerza, administre y registre 
con apego a lo establecido en la citada Ley, el presente 
Decreto, la normatividad aplicable vigente, los Postulados 
Básicos contemplados en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y el Manual de Normas Presupuestarias para 
la Administración Pública Federal.  
 
ARTÍCULO 6. El monto del Presupuesto del Estado de 
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2017, es de $31,010,709,856 
(Treinta y un mil diez millones setecientos nueve mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuye de la siguiente forma:  
 

CONCEPTO MONTO 
PRESUPUESTO DEL ESTADO   31,010,709,856 
Transferencias a Municipios   5,163,461,025 
Transferencias al Poder Legislativo   283,206,860 
Transferencias al Poder Judicial   759,290,536 
Transferencias a Organismos 
Autónomos y Tribunales Administrativos   

978,374,173 

Presupuesto del Poder Ejecutivo y 
Organismos Públicos Descentralizados   

23,826,377,262 

 
El presente Presupuesto del Poder 
Ejecutivo y Organismos Públicos 
Descentralizados, se clasifica en los 
conceptos globales de Gasto Social y 
Gasto Administrativo, de la siguiente 
manera:   

 
23,826,377,262 

Gasto Social   22,182,655,493 
Gasto Administrativo   1,643,721,769 

 
ARTÍCULO 7. Las transferencias a los municipios corresponden 
a $5,163,461,025 (Cinco mil ciento sesenta y tres millones 
cuatrocientos sesenta y un mil veinticinco pesos 00/100 M.N.), 
con base en los ingresos proyectados para el ejercicio 2017. 
La integración de dicha cantidad es la siguiente:  
 

CONCEPTO MONTO 
DE PARTICIPACIONES FEDERALES   3,173,742,949 
Fondo General de Participaciones   1,962,002,583 
Fondo de Fomento Municipal   599,208,693 
Impuesto Especial Sobre Producción y 
Servicios   

171,242,601 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos   51,062,462 
Fondo de Fiscalización y Recaudación   107,824,634 
Fondo de Impuesto Sobre la Renta   282,401,976 
DE APORTACIONES FEDERALES   1,716,639,683 
Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal   

593,936,911 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal   

1,122,702,772 

DE OTRAS TRANSFERENCIAS   268,805,886 
Subsidio para Fortalecimiento de la 
Seguridad en Municipios (FORTASEG)   

122,805,886 

Fondo para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura Estatal y Municipal   

131,000,000 

Fondo para Cultura (Ciudades 
Patrimonio)   

15,000,000 

DE IMPUESTOS   4,272,507 
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Impuesto Sobre la Venta de Bienes cuya 
Enajenación se Encuentra Gravada por la 
Ley del Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios   

4,272,507 

TOTAL DE TRANSFERENCIAS A 
MUNICIPIOS   

5,163,461,025 

  
 
ARTÍCULO 8. El monto del recurso asignado al Poder 
Legislativo, por la cantidad de $283,206,860 (Doscientos 
ochenta y tres millones doscientos seis mil ochocientos 
sesenta pesos 00/100 M.N.), se integra como sigue: 
 

CONCEPTO MONTO 
A) Gastos de Operación   272,689,815 
B) Jubilaciones y Pensiones   10,517,045 
TOTAL PRESUPUESTO DEL PODER 
LEGISLATIVO   

283,206,860 

 
ARTÍCULO 9. El monto del recurso asignado al Poder Judicial, 
por la cantidad de $759,290,536 (Setecientos cincuenta y 
nueve millones doscientos noventa mil quinientos treinta y seis 
pesos 00/100 M.N.), se integra como sigue:  
 

CONCEPTO MONTO 
a) Gasto de operación   656,809,576 
b) Jubilaciones y pensiones   102,480,960 
TOTAL PRESUPUESTO DEL PODER 
JUDICIAL   

759,290,536 

 
ARTÍCULO 10. El monto del recurso asignado a los Organismos 
Autónomos y Tribunales Administrativos, por la cantidad de 
$978,374,173 (Novecientos setenta y ocho millones 
trescientos setenta y cuatro mil ciento setenta y tres pesos 
00/100 M.N.), se integra como sigue:  
 

CONCEPTO MONTO 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO   

657,271,224 

a) Gasto de Operación   657,271,224 
b) Jubilaciones y Pensiones   0 
ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL ESTADO   

77,820,962 

a) Gasto de operación   75,960,919 
b) Jubilaciones y Pensiones   1,860,043 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO   

134,479,554 

a) Gasto de Operación   132,620,537 
b) Jubilaciones y Pensiones   1,859,017 
DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS 
HUMANOS DE QUERÉTARO  

30,305,957 

a) Gasto de Operación   28,212,898 
b) Jubilaciones y Pensiones   2,093,059 
COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA   

14,484,400 

a) Gasto de Operación   14,050,000 
b) Jubilaciones y Pensiones   434,400 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO   

22,601,397 

a) Gasto de Operación   22,601,397 
b) Jubilaciones y Pensiones   0 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO   

24,774,402 

a) Gasto de Operación   23,368,882 
b) Jubilaciones y Pensiones   1,405,520 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL ESTADO 

16,636,277 

a) Gasto de Operación   14,410,661 
b) Jubilaciones y Pensiones   2,225,616 

TOTAL PRESUPUESTO DE LOS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y 
TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS   

978,374,173 

 
ARTÍCULO 11. El presupuesto del Poder Ejecutivo y sus 
organismos públicos descentralizados, por $23,826,377,262 
(Veintitrés mil ochocientos veintiséis millones trescientos 
setenta y siete mil doscientos sesenta y dos pesos 00/100 M.), 
se conforma de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO MONTO 
Entidades Paraestatales del Sector 
Educativo (recurso federal)   

8,236,301,034 

Entidades Paraestatales del Sector Salud 
(recurso federal)   

2,548,709,949 

Dependencias del Sector Central 
(recurso federal)   

3,605,121 

Dependencias del Sector Central y 
Órganos Auxiliares   

9,623,032,460 

Entidades Paraestatales y Fideicomisos 
(recurso estatal)   

3,414,728,698 

TOTAL PRESUPUESTO PODER 
EJECUTIVO Y ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS   

23,826,377,262 

 
ARTÍCULO 12. Las aportaciones y otras transferencias 
federales al sector educativo, ascienden a $8,236,301,034 
(Ocho mil doscientos treinta y seis millones trescientos un mil 
treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.), y se integran de la 
siguiente manera: 
 

CONCEPTO MONTO 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
NÓMINA EDUCATIVA Y GASTO 
OPERATIVO (FONE)   

6,278,129,454 

Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro   

6,278,129,454 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE 
ADULTOS   

44,352,500 

Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Querétaro   

44,352,500 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR   452,932,638 
Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro   

317,559,821 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro   

95,843,132 

Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro   

39,529,685 

EDUCACIÓN SUPERIOR   1,294,547,186 
Universidad Autónoma de Querétaro   1,294,547,186 
OTRAS   166,339,256 
Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro   

145,463,415 

Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro   

0 

Secretaría de Educación   20,875,841 
TOTAL DE APORTACIONES Y OTRAS 
TRANSFERENCIAS AL SECTOR 
EDUCATIVO   

8,236,301,034 

 
ARTÍCULO 13. Las aportaciones y otras transferencias 
federales al sector salud ascienden a $2,548,709,949 (Dos mil 
quinientos cuarenta y ocho millones setecientos nueve mil 
novecientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), según la 
siguiente integración:  
 

CONCEPTO MONTO 



Gaceta Legislativa N° 045 31 Santiago de Querétaro, Qro., 07 de diciembre de 2016. 

 

 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO   

1,822,716,050 

Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud   

1,692,164,050 

Otros Programas   130,552,000 
RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO (Seguro Popular)   

725,993,899 

Cuota Social y Aportación Solidaria 
Federal REPSS   

723,369,903 

Seguro Médico Siglo XXI REPSS   2,623,996 
TOTAL DE APORTACIONES Y OTRAS 
TRANSFERENCIAS FEDERALES AL 
SECTOR SALUD   

2,548,709,949 

 
ARTÍCULO 14. Otras transferencias federales a dependencias 
del Poder Ejecutivo, ascienden a $3,605,121 (Tres millones 
seiscientos cinco mil ciento veintiún pesos 00/100 M.N), y se 
integran de la forma siguiente:  
 

CONCEPTO MONTO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO   3,605,121 
Administración del sistema federal 
penitenciario. Socorro de Ley   

3,605,121 

TOTAL DE OTRAS TRANSFERENCIAS 
FEDERALES A DEPENDENCIAS DEL PODER 
EJECUTIVO   

3,605,121 

 
ARTÍCULO 15. El monto del presupuesto asignado al Poder 
Ejecutivo y sus Órganos auxiliares es de $9,623,032,460 
(Nueve mil seiscientos veintitrés millones, treinta y dos mil 
cuatrocientos sesenta pesos 00/100 M.N.), y se distribuye 
como sigue:  
 

CONCEPTO MONTO 
Dependencias del sector central, órganos 
desconcentrados y otras figuras jurídicas   

3,770,085,137 

Deuda pública   111,225,846 
Jubilaciones y pensiones   518,679,554 
Obras y acciones   5,223,041,923 
TOTAL DEL PRESUPUESTO DEL PODER 
EJECUTIVO Y ÓRGANOS AUXILIARES   

9,623,032,460 

 
ARTÍCULO 16. El recurso estatal asignado a las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Otras Figuras del Sector Central 
asciende a $3,770,085,137 (Tres mil setecientos setenta 
millones, ochenta y cinco mil ciento treinta y siete pesos 
00/100 M.N.), y se distribuye como sigue:  
 

CONCEPTO MONTO 
GUBERNATURA   5,888,085 
OFICINA DE LA GUBERNATURA   156,551,032 
Jefatura de la Gubernatura   29,591,886 
Secretaría Particular   62,377,323 
Comunicación Social   64,581,823 
SECTOR GOBIERNO   673,349,036 
Secretaría de Gobierno   526,749,121 
Coordinación Estatal de Desarrollo 
Municipal   

4,152,840 

Junta de Asistencia Privada   2,015,810 
Instituto de Estudios Constitucionales del 
Estado de Querétaro   

6,990,350 

Consejo Estatal de Población del Estado 
de Querétaro   

4,574,200 

Observatorio Ciudadano de Seguridad del 
Estado de Querétaro   

2,774,790 

Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza 

40,120,855 

Dirección Estatal de Archivos   10,874,220 

Coordinación Estatal de Protección Civil   22,792,130 
Comisión Interinstitucional para la 
Implementación y Evaluación del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio del Estado de 
Querétaro   

3,557,170 

Instituto de la Defensoría Penal Pública 
del Estado de Querétaro   

47,895,760 

Sistema Estatal de Protección Integral a 
Niños, Niñas y Adolescentes   

851,790 

SECTOR SEGURIDAD CIUDADANA   576,817,849 
Secretaría de Seguridad Ciudadana   573,532,439 
Centro de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Querétaro   

1,929,950 

Centro Estatal de Prevención Social   1,355,460 
SECTOR PLANEACIÓN Y FINANZAS   429,603,587 
Secretaría de Planeación y Finanzas   427,446,707 
Unidad de Transparencia del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro   

2,156,880 

SECTOR CONTRALORÍA   79,074,592 
Secretaría de la Contraloría   66,309,682 
Unidad de Evaluación de Resultados   5,077,330 
Comisión de Mejora Regulatoria del 
Estado de Querétaro   

7,687,580 

SECTOR DESARROLLO SUSTENTABLE   71,777,602 
Secretaría de Desarrollo Sustentable   71,777,602 
SECTOR DESARROLLO AGROPECUARIO   103,704,191 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario   103,704,191 
SECTOR DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS   

125,936,036 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas   

125,936,036 

SECTOR EDUCATIVO   591,229,616 
Secretaría de Educación   246,520,979 
Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro   

163,533,849 

Escuela Normal del Estado de Querétaro 
(Andrés Balvanera)   

140,973,769 

Centro Educativo y Cultural del Estado de 
Querétaro "Manuel Gómez Morín"   

30,691,940 

Escuela Normal Superior de Querétaro   3,160,337 
Universidad Pedagógica Nacional   6,348,742 
SECTOR JUVENTUD   12,657,108 
Secretaría de la Juventud   12,657,108 
SECTOR DESARROLLO SOCIAL   45,629,516 
Secretaría de Desarrollo Social   45,629,516 
SECTOR TRABAJO   63,940,863 
Secretaría del Trabajo   63,940,863 
SECTOR TURISMO   80,521,044 
Secretaría de Turismo   80,521,044 
SECTOR SALUD   136,822,118 
Secretaría de Salud   127,794,203 
Consejo Estatal contra las Adicciones   4,535,945 
Comisión de Arbitraje Médico del Estado 
de Querétaro   

4,491,970 

SECTOR OFICIALÍA MAYOR   493,546,515 
Oficialía Mayor   491,848,715 
Casa del Jubilado y Pensionado del 
Estado de Querétaro  
SECTOR CULTURA 
Secretaría de Cultura  

1,697,800 
123,036,347 
123,036,347 

TOTAL ASIGNADO A DEPENDENCIAS, 
DESCONCENTRADOS Y OTRAS FIGURAS 
JURÍDICAS DEL SECTOR CENTRAL   

3,770,085,137 

 
ARTÍCULO 17. El monto del presupuesto asignado al pago de 
servicio de la deuda pública del Estado de Querétaro es por 
$111,225,846 (Ciento once millones doscientos veinticinco mil 
ochocientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), integrado de 
la forma siguiente:  
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CONCEPTO MONTO 

Amortización a Capital   48,227,422 
Intereses   62,998,424 
TOTAL DE LA DEUDA PÚBLICA   111,225,846 

 
ARTÍCULO 18. El monto del presupuesto asignado a Obras y 
Acciones es por $5,223,041,923 (Cinco mil doscientos 
veintitrés millones, cuarenta y un mil novecientos veintitrés 
pesos 00/100 M.N), integrado de la forma siguiente:  
 

CONCEPTO MONTO 
Infraestructura   4,063,526,559 
Ayudas sociales   877,383,818 
Fortalecimiento Institucional   282,131,546 
TOTAL DE OBRAS Y ACCIONES   5,223,041,923 

 
De los recursos asignados para Fortalecimiento Institucional, 
a que se refiere el presente artículo, la Universidad Autónoma 
de Querétaro, podrá disponer de hasta la cantidad de 
$46,000,000 (Cuarenta y seis millones de pesos 00/100 M.N.), 
para destinarlos a programas de obra, equipamiento y 
complemento de programas federales concursables. 
Asimismo, la Institución podrá disponer de hasta 
$2,500,000.00 (dos millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), para destinarlos como contraparte de programas 
federales en los que participe. 
 
ARTÍCULO 19. El recurso estatal a las entidades paraestatales 
y fideicomisos es de $3,414,728,698 (Tres mil cuatrocientos 
catorce millones, setecientos veintiocho mil seiscientos 
noventa y ocho pesos 00/100 M.N), y se distribuye como 
sigue: 
 

CONCEPTO MONTO 
GUBERNATURA   215,439,700 
Comisión Estatal de Aguas   206,900,000 
Procuraduría Estatal de Protección al 
Medio Ambiente y Desarrollo Urbano   

8,539,700 

OFICINA DE LA GUBERNATURA   29,887,859 
Sistema Estatal de Comunicación Cultural 
y Educativa   

29,887,859 

SECTOR GOBIERNO   254,088,568 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro   

188,153,563 

Instituto Queretano del Transporte   65,935,005 
SECTOR EDUCATIVO  2,029,931,104 
Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Querétaro   

23,983,280 

Instituto de Artes y Oficios de Querétaro   6,692,375 
Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro   

577,072,515 

Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro   

410,788,695 

Universidad Autónoma de Querétaro   557,837,800 
Universidad Tecnológica de Querétaro   137,788,515 
Universidad Tecnológica de San Juan del 
Río   

69,122,885 

Instituto de Capacitación para el Trabajo 
del Estado de Querétaro   

29,317,875 

Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro   

65,769,715 

Colegio de Educación Profesional Técnica 
del Estado de Querétaro   

13,759,800 

Instituto de Infraestructura Física 
Educativa del Estado de Querétaro   

20,983,485 

Universidad Aeronáutica en Querétaro   63,191,610 
Universidad Politécnica de Querétaro   29,018,874 

Universidad Politécnica de Santa Rosa 
Jáuregui   

13,023,870 

Universidad Tecnológica de Corregidora   11,579,810 
SECTOR SALUD   607,863,700 
Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro   

464,000,000 

Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en el Estado de Querétaro   

140,800,000 

Centro Estatal de Trasplantes de 
Querétaro   

3,063,700 

SECTOR DESARROLLO SUSTENTABLE   4,612,508 
Casa Queretana de las Artesanías   4,079,255 
Aeropuerto Intercontinental de 
Querétaro, S.A. de C.V.   

0 

Comisión para el Fomento Económico de 
las Empresas del Sector Industrial 
Comercial y de Servicios del Estado de 
Querétaro  

354,373 

Fideicomiso Ciudad Industrial Benito 
Juárez   

178,880 

Fideicomiso Promotor del Empleo   0 
SECTOR DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS   

212,184,990 

Instituto de la Vivienda del Estado de 
Querétaro   

18,390,925 

Comisión Estatal de Infraestructura   193,794,065 
SECTOR DESARROLLO SOCIAL   12,982,587 
Instituto  Queretano de las Mujeres   12,982,587 
SECTOR PLANEACIÓN Y FINANZAS   0 
Fideicomiso de Apoyo para la 
Implementación de la Reforma al Sistema 
de Justicia Penal en el Estado de 
Querétaro  

0 

SECTOR OFICIALÍA MAYOR   5,187,370 
Fideicomiso Promotor de Proyectos 
Económicos y de Bienestar Social   

5,187,370 

SECTOR TURISMO   42,550,312 
Fideicomiso Promotor del Turismo en el 
Estado de Querétaro   

31,356,725 

Patronato de las Fiestas de Querétaro   11,193,587 
DEL TOTAL ASIGNADO AL PODER 
EJECUTIVO, CORRESPONDE A 
ENTIDADES PARAESTATALES Y 
FIDEICOMISOS   

3,414,728,698 

 
ARTÍCULO 20. El recurso estatal asignado al sector salud es 
de $744,685,818 (Setecientos cuarenta y cuatro millones 
seiscientos ochenta y cinco mil ochocientos dieciocho pesos 
00/100 M.N.), y se distribuye de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO MONTO 
Secretaría de Salud   127,794,203 
Órganos desconcentrados   9,027,915 
Entidades paraestatales   607,863,700 
TOTAL SECTOR SALUD   744,685,818 

 
ARTÍCULO 21. El recurso estatal asignado al sector educativo 
es de $2,621,160,720 (Dos mil seiscientos veintiún millones, 
ciento sesenta mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), y se 
integra de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO MONTO 
Secretaría de Educación   246,520,979 
Órganos desconcentrados   344,708,637 
Entidades paraestatales   2,029,931,104 
TOTAL SECTOR EDUCATIVO   2,621,160,720 

 
ARTÍCULO 22. El recurso estatal asignado a programas en 
materia de equidad de género es por la cantidad de 
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$148,001,820 (Ciento cuarenta y ocho millones un mil 
ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). Adicional a los 
recursos señalados, se ejercerán recursos federales previstos. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA APLICACIÓN DE LOS INGRESOS PROPIOS Y OTROS 

RECURSOS 
 

ARTÍCULO 23. Los recursos a que se refiere la fracción V del 
artículo 29 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro, podrán ser ejercidos directamente 
por los sujetos de dicha Ley que los generan, en el monto 
señalado en el Artículo Segundo de la Ley de Ingresos del 
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2017. Asimismo, 
dichos sujetos ejercerán directamente los recursos que reciban 
por concepto de Transferencias Federales. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD 

 
ARTÍCULO 24. Las dependencias, órganos desconcentrados, 
otras figuras jurídicas, entidades y fideicomisos públicos, 
propiciarán que la administración y ejecución del gasto público 
se realice en sujeción al principio de austeridad, en términos 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro y la Normatividad para la Administración del 
Presupuesto. La Secretaría, podrá determinar las modalidades 
específicas de aplicación del principio de austeridad. 
 
Tratándose de recursos derivados de economías o ahorros en 
el ejercicio del presupuesto, se estará a lo dispuesto en la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, así como en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS ANEXOS DEL DECRETO 

 
ARTÍCULO 25. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 fracciones III a la X de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro en anexos del 
presente Decreto se detalla la siguiente información: 
 

Fracción III.  
 

1 Prioridades de gasto 
2 Programas y proyectos 
3 Distribución del presupuesto, detallando el gasto en 
servicios personales 
4 Analítico de plazas, desglosando todas las 
remuneraciones 
5 Las contrataciones de servicios por honorarios 
6 Previsiones para personal eventual 
7 Pensiones 
8 Gastos de operación, incluyendo gasto en 
comunicación social 
9 Gasto de inversión 
10 Gasto correspondiente a compromisos plurianuales 
11 Proyectos de asociaciones público privadas 
12 Proyectos de prestación de servicios 

 
Fracción IV. Listado de los programas, sus indicadores 
estratégicos y de gestión aprobados 
 
Fracción V. Asignación de recursos conforme a 
clasificadores y demás normas de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental 
 

Fracción VI. Reportes de saldos en cuentas bancarias al 
30 de septiembre, especificando origen y destino 
 
Fracción VII. Tabuladores con remuneraciones fijas o 
variables según lo establecido en el Título Tercero de la 
referida Ley 
 
Fracción VIII. Resumen ejecutivo del presupuesto 
 
Fracción IX. El endeudamiento neto 
 
Fracción X. Los intereses de la deuda 

 
ARTÍCULO 26. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 61 y 64 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, en anexos del presente Decreto se detalla la 
siguiente información: 
 

Artículo 61, Fracción II, inciso a)  
 

1 Prioridades de gasto 
2 Programas y proyectos 
3 Distribución del presupuesto, detallando el gasto 
en servicios personales 
4 Analítico de plazas, desglosando remuneraciones 
5 Contrataciones de servicios por honorarios 
6 Previsiones para personal eventual 
7 Pensiones 
8 Gastos de operación, incluyendo comunicación 
social. 
9 Gasto de inversión 
10 Gasto correspondiente a compromisos 
plurianuales 
11 Proyectos de asociaciones público privadas 
12 Proyectos de prestación de servicios 

 
Artículo 61, Fracción II, inciso b) 

 
Listado de programas, con sus indicadores 
estratégicos y de gestión aprobados 
 
Artículo 61, Fracción II, inciso c) 
 
Aplicación de recursos conforme a las clasificaciones 
administrativa, funcional, programática y económica. 
 
Artículo 61, segundo párrafo 
 
Resultados de la implantación y operación del 
presupuesto basado en resultados y del sistema de 
evaluación del desempeño 

 
Artículo 64, segundo párrafo 
 
Evaluación del desempeño de los programas y 
políticas, más reciente 

 
ARTÍCULO 27. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 5 fracciones I a V; 9; 10 fracciones I y II; 11 y 12, de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, en anexos del presente Decreto se detalla la 
siguiente información:  
 

Artículo 5 Contenido de proyecto de decreto: 
 

Fracción I Objetivos anuales, estrategias y 
metas 
 



Gaceta Legislativa N° 045 34 Santiago de Querétaro, Qro., 07 de diciembre de 2016. 

 

 

Fracción II Proyecciones de finanzas 
públicas 
 
Fracción III  Riesgos relevantes para las 
finanzas públicas 
 
Fracción IV  Resultados de las finanzas 
públicas 
 
Fracción V Estudio actuarial de pensiones 

 
Artículo 9 Recursos destinados para la atención de 

desastres naturales 
 

Artículo 10 Servicios personales: 
 

Fracción I Límite para la asignación global 
de recursos para servicios personales 

 
Fracción II  Erogaciones correspondientes 
al gasto en servicios personales 

 
Artículo 11 Previsiones de gasto derivadas de 
contratos de Asociación Público Privada 
 
Artículo 12 Recursos para cubrir adeudos del 
ejercicio fiscal anterior 

 
ARTÍCULO 28. Se anexa al presente Información adicional de 
transparencia presupuestaria en el Anexo denominado 
Información Adicional en Materia Presupuestaria. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Primero. El presente Decreto de Presupuesto de 
Egresos entrará en vigor el primero de enero del año 2017.  
 
Artículo Segundo. Se autoriza a la Secretaría para realizar los 
ajustes a los montos del presente Decreto, derivados de la 
revisión salarial para el personal de los sujetos de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 
con excepción de los municipios y sus entidades 
paramunicipales, así como las adecuaciones que se requieran 
para dar cumplimiento a las disposiciones federales en materia 
de sueldos y retenciones para el mismo personal, de acuerdo 
con el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, manteniendo en todo momento el equilibrio 
presupuestal a que se refiere la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. Se autoriza a la Secretaría a realizar las 
adecuaciones necesarias a los montos del presente Decreto de 
conformidad con lo que en su caso establezcan las 
disposiciones de carácter federal o local que resulten 
aplicables y derivado de: i) los incrementos o reducciones de 
participaciones, aportaciones, otras transferencias y convenios 
federales y estatales, o de ingresos locales o extraordinarios a 
los establecidos en la Ley de Ingresos del Estado de Querétaro 
para el ejercicio fiscal 2017; ii) del dinero en efectivo existente 
resultado de ejercicios anteriores en la Hacienda Pública 
Estatal; y iii) los montos necesarios para cubrir las erogaciones 
por transferencias a fondos federales y a la Tesorería de la 
Federación en los casos procedentes. 
 
De igual manera, se autoriza a la Secretaría a realizar las 
adecuaciones necesarias a los montos del presente Decreto, 
con motivo de la entrada en vigor de nuevas disposiciones 
legales que, para su implementación, requieran de recursos 
presupuestarios no contemplados en el mismo. 

 
Como consecuencia de reformas jurídicas que tengan por 
objeto la creación, modificación, fusión o extinción de 
cualquier dependencia u organismo público descentralizado, 
se autoriza a la Secretaría para realizar las adecuaciones 
presupuestales que sean necesarias. Por cuanto hace a los 
recursos humanos y materiales, incluyendo bienes muebles e 
inmuebles, la autoridad competente llevará a cabo las acciones 
procedentes. 
 
Artículo Cuarto. El presupuesto autorizado para obras y 
acciones podrá ser ejercido por los sujetos de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, de 
conformidad con la normatividad aplicable.  
 
Artículo Quinto. El Programa de Apoyo a la Tenencia forma 
parte del rubro de Obras y Acciones que se autoriza en el 
presente Decreto, en conformidad con las reglas de operación 
de dicho Programa. 
 
Artículo Sexto. Sólo se podrán constituir, modificar o extinguir 
fideicomisos públicos, con la autorización expresa del 
Gobernador del Estado. La Secretaría de Planeación y 
Finanzas, o quien designe el Gobernador del Estado, será el 
fideicomitente del Poder Ejecutivo del Estado.  
 
Los subsidios deberán ser aprobados por el Gobernador del 
Estado o por los funcionarios públicos que éste designe. 
 
Artículo Séptimo. Se autoriza a la Secretaría a realizar las 
adecuaciones necesarias a los montos del presente Decreto, 
con motivo de la continuidad en la implementación del sistema 
de justicia penal acusatorio que, para su operación, requiera 
de recursos presupuestarios no contemplados en el mismo. 
 
Artículo Octavo. Se derogan todas aquellas disposiciones de 
igual o menor jerarquía que se opongan al presente Decreto. 
 
Artículo Noveno. Remítase el presente Decreto al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, emítase 
el proyecto de Ley correspondiente y envíese al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ  

PRESIDENTE 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
SECRETARIO 

 
El presente Dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión 
de Planeación y Presupuesto, del día 6 de diciembre de 2016, 
con la asistencia de los Diputados Eric Salas González, Luis 
Gerardo Ángeles Herrera y Norma Mejía Lira, quienes votaron 
a favor. 
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Dictamen de la Iniciativa de Ley que reforma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
de la Ley del Factor de Cálculo del Estado de Querétaro, 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro, de la Ley de Obra Pública d el Estado de 
Querétaro, de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, de la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, del 
Código Urbano del Estado de Querétaro y de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. Presentado 
por la Comisión de Planeación y Presupuesto. 
(Discusión y Votación) (Sentido: Aprobación)  
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 6 de diciembre de 2016 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 

HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
P R E S E N T E 
 
En fecha 1 de diciembre de 2016, se turnó a la Comisión de 
Planeación y Presupuesto, para estudio y dictamen, la ñLEY 
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY 
DEL FACTOR DE CÁLCULO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE QUER£TAROò, presentada por el C. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de 
Querétaro, a través del Lic. Juan Martín Granados Torres, 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, fracción 
II, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 44, 46, 
48, 49, 144, fracción I y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión 
es competente y por ello se abocó al análisis y estudio de las 
iniciativas de mérito, rindiendo el presente dictamen:  
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la capacidad de respuesta del Estado ante las 
necesidades en materia de inversión, seguridad, empleo, 
educación y salud de sus habitantes, depende en gran medida 
de la fortaleza de su sistema fiscal, pues en él encuentran su 
origen y sustento los ingresos con los que se cubre el gasto 
público, por ello la importancia de fortalecer la hacienda 
pública estatal, mediante el incremento de los ingresos, con 

mecanismos de eficiencia recaudatoria y de la buena atención 
de los usuarios. 
 
2. Que se advierte la necesidad de realizar una actualización 
permanente del marco legal que regula la actividad financiera 
estatal, a efecto de contar con el andamiaje jurídico que 
permita al Estado recaudar las contribuciones que, en un 
contexto de solidaridad social, deben aportar los ciudadanos, 
garantizando siempre el cumplimiento de los principios que 
hacen efectivos los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución Mexicana. 
 
3. Que en esta tesitura, se tiene como propósito el 
fortalecimiento de la hacienda pública, sin provocar con ello 
un menoscabo en la economía de las familias queretanas. 
 
4. Que con las presentes reformas se consolidan las bases 
para el robustecimiento de los ingresos públicos del Estado, 
permitiéndole así cumplir sus más importantes funciones: 
redistribuir la riqueza a través del gasto público e impulsar un 
desarrollo económico y social, justo y equitativo, en beneficio 
de todos los sectores de la sociedad queretana, especialmente 
de aquellos quienes por su situación de vulnerabilidad más 
apoyo requieren.   
 
Las principales modificaciones que dictaminan, se detallan a 
continuación: 
 
1. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 

de Querétaro 
 
En la fracción VIII del artículo 2 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, se propone 
precisar el concepto de fortalecimiento financiero, 
contemplando las transferencias a los Poderes, organismos 
autónomos, tribunales administrativos y organismos públicos 
descentralizados. 
 
Respecto a la información que deben contener los proyectos 
de Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado y los de los 
municipios, la cual se enlista en el artículo 40 de la mencionada 
norma financiera local, se propone reformar la fracción II y 
derogar las fracciones III, IV y V, de dicho numeral, para 
mantener una congruencia con la exigencia que sobre el 
particular establecen la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, en las cuales se 
contempla de manera específica la información que conforme 
a los dos últimos ordenamientos referidos, debe incorporarse 
a los precitados proyectos de decreto. 
 
Por otro lado, el artículo 42 de la Ley aludida en el párrafo 
anterior, establece en su segundo párrafo, la obligación de 
publicar un resumen ejecutivo de los Presupuestos de Egresos 
del Estado y los municipios aprobados, en el periódico de 
mayor circulación estatal o municipal, según sea el caso, sin 
embargo,  el desarrollo de las tecnologías de la información 
permite que hoy en día los documentos que resultan de interés 
para la ciudadanía sean difundidos de manera más amplía y 
eficiente, a través de su publicación en las páginas de Internet 
de los entes públicos. 
 
En este tenor, se propone derogar el párrafo mencionado, 
considerando que además existen otras disposiciones tales 
como la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro, en las que se contiene la obligación de publicar 
los presupuestos en cita en los sitios de internet oficiales del 
Estado y los municipios. 
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Se propone además, reformar el artículo 69 de la Ley para el 
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, para 
que en el caso de que las entidades paraestatales, al modificar 
el alcance o modalidades de sus programas, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra, venta o cualquier otra 
acción que implique adecuaciones presupuestales, éstas lo 
informen a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado, sin tener que esperar a la autorización 
de su órgano de gobierno, agilizando el flujo de información 
financiera entre el sector paraestatal y la dependencia del 
Poder Ejecutivo encargada de las finanzas públicas. 
 
Asimismo, con el propósito de responder con éxito al desafío 
de mantener la sostenibilidad de las finanzas públicas del 
Estado y de los municipios, se plantea adicionar un tercer 
párrafo al artículo 104 de la ley financiera referida, a efecto de 
establecer la prohibición para los servidores públicos de los 
sujetos de la Ley, de celebrar convenios, acuerdos o cualquier 
otro instrumento o acto jurídico, a través del cual se 
establezcan condiciones distintas a las contenidas en la 
legislación laboral del Estado, en materia de pensiones y 
jubilaciones. 
 
2. Ley de Hacienda del Estado de Querétaro 
 
Se propone realizar una modificación a aquellos artículos en 
los que se hace mención al Factor de Cálculo, sustituyéndolas 
por la Unidad de Medida y Actualización, en términos de la 
reforma y adición a diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
desindexación del salario mínimo, así como de la reforma a la 
Ley de Factor de Cálculo de esta Entidad, para convertirla en 
la Ley de la Unidad de Medida y Actualización del Estado de 
Querétaro que se incluye en la presente iniciativa. 
 
A efecto de mantener la equidad en el trato a las personas 
afiliadas al Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores,  
pensionadas, jubiladas y aquellas con alguna discapacidad 
física, respecto del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, se adiciona un último párrafo al artículo 12 de la 
ley hacendaria del Estado, para que, tratándose del beneficio 
del pago del Impuesto por la Adquisición de Vehículos de 
Motor o Remolques que no sean nuevos, éste aplicará 
respecto del impuesto que se cause con posterioridad a la 
adquisición de las calidades a que se refiere ese artículo. 
 
Asimismo, se propone modificar los artículos 22, fracción VIII 
y 76, de la ley de hacienda estatal, a efecto de precisar la base 
del Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y del impuesto 
sobre la venta de bienes cuya enajenación se encuentra 
gravada por la Ley Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, acorde a los principios de legalidad y 
proporcionalidad tributaria. 
 
En el rubro de derechos, la reforma, adición y derogación de 
los dispositivos legales que se plantean, corresponden a los 
cambios en las regulaciones y atribuciones del sector público 
ocurridos en el transcurso del ejercicio fiscal vigente, por lo 
que su establecimiento contribuye a generar certeza en los 
ciudadanos que solicitan o reciben los servicios y bienes 
públicos. Entre los cambios que se proponen, se destaca la 
incorporación de los derechos correspondientes al uso y/o 
aprovechamiento de las instalaciones del Querétaro Centro de 
Congresos y del Querétaro Teatro Metropolitano, así como la 
adecuación de los correspondientes a los servicios prestados 
por el Instituto de Formación Policial. 
 
3. Código Fiscal del Estado de Querétaro 

 
Por cuanto ve al Código Tributario Estatal, se plantea modificar 
el numeral 89 de dicho cuerpo legal, a efecto de homologarlo 
a su correlativo del Código Fiscal de la Federación. En este 
sentido, se amplían los alcances de la reserva fiscal a la 
información obtenida por las autoridades fiscales en el 
ejercicio de facultades de comprobación y a su vez se 
establecen como supuestos de excepción a la misma, el uso 
de la información que conozca u obre en poder de las 
autoridades fiscales para la motivación de resoluciones, así 
como la remisión a sociedades de información crediticia de la 
correspondiente a créditos fiscales firmes a cargo de los 
contribuyentes.  
 
Asimismo, se excluye de mencionada reserva, el nombre, 
denominación o razón social y Registro Federal de 
Contribuyentes, de quienes cuenten con créditos fiscales 
firmes o con créditos fiscales firmes exigibles y pendientes de 
pago o garantía, así como los relativos a contribuyentes que 
no estén al corriente de sus obligaciones fiscales estatales o 
que estando inscritos en el referido registro federal se 
encuentren como no localizados. 
 
Con la finalidad de precisar la forma y términos en que deben 
llevarse a cabo las notificaciones por estrados, también se 
propone reformar la fracción II, del artículo 132, d el Código 
Fiscal Estatal, estableciendo los plazos y medios en los que los 
documentos objeto de la notificación deben publicarse para 
que se consideren notificados por esa vía. 
 
En materia de sanciones, se propone establecer como 
infracción la de no devolver las placas metálicas de circulación, 
en los casos de baja o canje de placas del vehículo o en 
cualquier otro supuesto por el que se requiera su entrega, 
omisión que deberá ser sancionada con una multa equivalente 
a quince veces la Unidad de Medida y Actualización, 
modificando para tal efecto los artículos 97 y 102 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
Por último, se propone reformar el artículo 131, previendo en 
su fracción IV, como parte de los requisitos de los actos que 
deban notificarse, el correspondiente a la firma electrónica, 
con lo que se fijan las bases para la emisión de documentos 
electrónicos en el mediano plazo. 
 
4. Ley de Factor de Cálculo del Estado de Querétaro 
 
El 17 de diciembre de 2015, se publicó en el Periódico del 
Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò la 
Ley del Factor de Cálculo del Estado de Querétaro, para entrar 
en vigor el 1º de enero de 2016.  
 
Si bien es cierto, en el momento de su expedición, la 
mencionada Ley entrañó una norma de avanzada que permitió 
eliminar las referencias al salario mínimo en el marco jurídico 
local, también lo es que debido a la publicación del decreto por 
el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, en el Diario 
Oficial de la Federación del 27 de enero de 2016, su 
modificación resulta ineludible. 
 
En efecto, a través de la reforma constitucional mencionada, 
se faculta al Instituto Nacional de Estadística y Geografía para 
calcular el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
la cual deberá ser utilizada como unidad de cuenta, índice, 
base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago 
de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, de las entidades federativas, así como en las 
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disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores y 
se establece que el salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a 
su naturaleza.  
 
Asimismo, en el Artículo Cuarto Transitorio del decreto en cita 
se impone a las Legislaturas de los Estados, así como a las 
administraciones públicas estatales y municipales, la 
obligación de realizar las adecuaciones que correspondan en 
las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el 
caso, a más tardar el 28 de enero de 2017, a efecto de eliminar 
las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas 
a la Unidad de Medida y Actualización. 
 
En este tenor, se propone reformar la Ley del Factor de Cálculo 
del Estado de Querétaro vigente, transformándose en la Ley 
de la Unidad de Medida y Actualización del Estado de 
Querétaro, conforme a la cual el valor diario de la citada 
unidad se utilizará para determinar y calcular conceptos de 
pago y montos de referencia, previstos en las leyes, códigos, 
reglamentos, acuerdos, resoluciones, programas, u otras 
disposiciones locales de carácter general, emitidas por la 
Legislatura del Estado, el Gobernador del Estado y demás 
autoridades expresamente facultadas para ello, cuya 
aplicación se encuentre vigente en el Estado de Querétaro. 
 
Cabe precisar que el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización aplicable para 2016 es de $73.04 pesos y se 
prevé que aumente en la misma proporción de la variación 
interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de diciembre de este año. 
 
5. Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro y Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro 

 
En concordancia con las modificaciones realizadas para el 
ejercicio fiscal 2016 sobre diversas disposiciones 
administrativas y financieras, a efecto de definir con exactitud 
en el marco jurídico vigente el ámbito de competencia de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado como dependencia encargada de la administración 
financiera y tributaria de la hacienda pública estatal, se 
proponen diversas modificaciones a la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, a la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
del Estado de Querétaro y a la Ley de Obra Pública del Estado 
de Querétaro. 
 
6. Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado 

de Querétaro 
 
Ante la laguna que prevalece respecto de los fideicomisos 
públicos, como entes obligados al cumplimiento de las 
disposiciones en materia de contabilidad gubernamental, por 
no estar regulados, para efectos administrativos y financieros 
por los ordenamientos aplicables en dichas materias, se 
plantea otorgar a los fideicomisos públicos, el carácter de 
entidades paraestatales, a través del artículo 3 de la Ley en 
cita. 
 
Se propone ajustar el contenido de las fracciones II, V, VI, VII 
y XVII, del artículo 54 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, relativas a la 
competencia de los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatal, a la dinámica que su operación actual exige. 
 

Asimismo, se propone modificar diversos numerales de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, a efecto de fortalecer las facultades de vigilancia a 
cargo de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del 
Estado, reformando para tal fin los artículos 56 y 60 de dicho 
dispositivo, para trazar claramente las funciones de los 
comisarios públicos adscritos los organismos descentralizados 
y empresas de participación estatal, diferenciándolas de las 
correspondientes a los órganos internos de control.  
 
Congruente con lo anterior, se propone precisar la 
competencia de los órganos internos de control de las 
entidades paraestatales, además de puntualizar la de la 
Secretaría de la Contraloría en materia de responsabilidades 
de los servidores públicos que formen parte de aquéllas. 
 
7. Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 
 
A fin de no retardar innecesariamente el proceso para 
presentar iniciativas de reformas a las disposiciones legales 
existentes o para la emisión de nuevas, se propone reformar 
el artículo 48 y derogar los artículos 58 y 59, de la Ley de 
Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, estableciendo 
que cuando a juicio de la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado se requiera una Manifestación de Impacto 
Recaudatorio, respecto de acuerdos relacionados con trámites 
que permitan avanzar con la simplificación administrativa, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal 
que los promuevan, deberán acompañar a los proyectos de 
acuerdos, dicha manifestación y presentarlos a la Comisión de 
Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, por conducto de 
sus respectivos enlaces. 
 
Lo anterior, busca dirigir la totalidad de las capacidades y 
competencias de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, 
para realizar análisis más profundos y exhaustivos en aquellas 
medidas que permitan avanzar con la simplificación 
administrativa, disminuyendo el impacto regulatorio y por 
ende, los costos de cumplimiento para los 
particulares, asociados al mismo. 
 
8. Código Urbano del Estado de Querétaro 
 
Con el objeto de establecer una tarifa que fije en forma 
proporcional y equitativa el importe a pagar por los servicios 
de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de 
sus aguas residuales y tratadas para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Estado, se propone 
adicionar un artículo 461 Bis al Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que se faculta al Órgano de Gobierno de la 
Comisión Estatal de Aguas para su establecimiento. 
 
Por otro lado, con la finalidad de sanear la cartera de créditos 
históricos que mantiene la Comisión Estatal de Aguas, por 
adeudos de las dependencias y entidades a que se refiere el 
párrafo anterior, sin que ello implique atentar al equilibrio 
presupuestal del mencionado organismo descentralizado, se 
propone condonar los adeudos a cargo las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
derivados de los servicios antes descritos, autorizando a la 
Comisión para realizar las modificaciones contables y 
presupuestarias que correspondan, con motivo de la remisión 
indicada. 
 
Cabe señalar que las propuestas relativas al Código Urbano 
entrarían en vigor el día de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò, con 
la finalidad de que el cierre presupuestal del presente ejercicio 



Gaceta Legislativa N° 045 38 Santiago de Querétaro, Qro., 07 de diciembre de 2016. 

 

 

fiscal de la paraestatal, no refleje más la citada cartera de 
créditos. 
 
9. Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
 
El artículo 137 de la ley laboral referida, establece que la 
jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente 
al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
sesenta meses anteriores a la fecha que ésta se conceda y que 
para efectos de calcular el citado promedio sólo se computarán 
los sesenta meses laborados en el ente público en el que se 
tramite o solicite la jubilación, siempre y cuando se acredite 
que al menos el cincuenta por ciento del periodo de 
antigüedad que manifieste en su solicitud, se haya laborado 
en dicho ente público. 
 
La iniciativa propone derogar el segundo párrafo del citado 
numeral, eliminando la condicionante sobre el periodo de 
antigüedad que en la misma se contiene. 
 
Asimismo, en congruencia con el contenido del último párrafo 
del artículo 137 de la norma laboral, se propone reformar el 
primer párrafo del artículo 142, para fijar de igual manera 
como monto máximo de la pensión mensual a recibir, la 
cantidad de $42,000.00. 
 
10.  Disposiciones de vigencia anual 
 
La presente propuesta contempla diversos beneficios fiscales 
y facilidades administrativas aplicables durante el ejercicio 
2017 y que resultan coincidentes con los objetivos de gobierno 
trazados en el Plan Estatal de Desarrollo, al tratarse de 
medidas complementarias de la política tributaria estatal, que 
fomentan el crecimiento económico, la generación y el 
mantenimiento de empleos, la adquisición de vivienda social y 
popular, y la sustentabilidad ambiental. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la 
aprobación de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto 
aprueba y propone a este Honorable Pleno, apruebe con 
modificaciones la ñINICIATIVA DE LEY QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY DEL FACTOR DE CÁLCULO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PARAESTATAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE 
MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DE LA LEY 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Resolutivo Segundo. La Ley aprobada queda en los términos 
siguientes: 
 
LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA EL MANEJO DE LOS 
RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY 

DEL FACTOR DE CÁLCULO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO, DE LA LEY DE MEJORA REGULATORIA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO Y DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2, fracción 
VIII; 40, fracción II, 69, segundo párrafo y 95; se adiciona el 
artículo 104 con un tercer párrafo, y se derogan los artículos 
40, fracciones III, IV y V y 42, segundo párrafo, todos ellos de 
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, para quedar como sigue: 
 
ARTĉCULO 2. Para efectos deé 
 

I.  a la VII. é 
 

VIII.  Fortalecimiento financiero: las erogaciones que 
tengan por objeto hacer frente a compromisos 
de pago en materia de gasto social y obra social; 
contingencias financieras derivadas de, entre 
otras, avales, juicios laborales, civiles, fiscales, 
etc.; presiones presupuestarias de programas 
gubernamentales, tanto estatales como 
federales, y transferencias de gasto federalizado 
en los sectores educativo y de salud; 
transferencias a Poderes, Organismos 
Autónomos, Tribunales Administrativos y 
Organismos Públicos Descentralizados; así como 
para mantener el balance presupuestario en el 
ejercicio fiscal de que se trate, en términos de 
la presente ley. 

 
IX. a la XXVI. é 

 
ARTÍCULO 40. El proyecto deé 
 

I.  é 
 

II.  La que señalen la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 

 
III.  Derogada. 

 
IV. Derogada. 

 
V. Derogada. 

 
VI. a la XI. é 

 
ARTÍCULO 42. Los Presupuestos de é 

 
Derogado. 

 
ARTÍCULO 69. Las dependencias delé 
 
Tratándose de entidades paraestatales, éstas deberán 
informar a la Secretaría sobre las citadas modificaciones. 
 
ARTÍCULO 95. Para efectos de lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 57 de esta Ley, el ejercicio de los recursos públicos se 
evaluará estableciéndose al efecto instancias técnicas de 
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evaluación, para propiciar que dichos recursos se asignen y 
administren con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 

 
ARTĉCULO 104. El presente T²tuloé 

 
El Estado, losé 

 
Los servidores públicos de los sujetos de esta Ley, no podrán 
celebrar convenios, acuerdos o cualquier otro instrumento o 
acto jurídico, a través del cual se establezcan condiciones 
distintas a las contenidas en la legislación laboral del Estado, 
en materia de pensiones y jubilaciones. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 5; 15; 16; 22, 
fracción VIII, segundo párrafo; 27; 76; 86, primer párrafo; 87, 
fracciones I, II, III, IV, V y V I; 91, incisos a) y b); 92; 93; 94, 
primer párrafo; 95; 96; 98, primer párrafo; 99, tercer párrafo; 
103; 104; 105, primer párrafo; 107; 108, primer párrafo; 110; 
113; 114; 116, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI , XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, 
XXIII y XXIV; 117, fracciones I y II; 118, fracciones I y II; 119, 
fracciones I y II; 120, fracciones I y II; 121, fracciones I y II; 
122, fracciones I y II; 123, fracciones I y II; 124; 125; 126; 
127, fracciones I, II, I II, primer párrafo, IV, V, VI, primer 
párrafo, VII, VIII, primer párrafo, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, primer párrafo, XVII, XVIII, XIX, XX, primer párrafo y XXI, 
primer párrafo; 129, fracciones I y II; 132; 133, fracciones I y 
II; 134; 135, fraccio nes I, incisos a), b), c), d) y e), II, III, 
incisos a) y b), IV, incisos a) y b), V, VI, VII y VIII; 137, 
fracciones I, primer párrafo, II, III, IV, V y VI; 138; 139; 140; 
140 BIS; 141; 142; 143; 143 -BIS, fracciones I y II y tercer 
párrafo; 144, fracciones I, incisos a), b) y c), III, inciso a), 
numerales 1, 1.1, 2 y 2.1 e inciso b), numerales 1, 1.1, 2 y 
2.1, IV y V; 146; 147; 148; 149; 150; 151; 152, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI y VII, incisos a), b), c), d) y e); 153, fracciones 
I, II y III; 154, fr acciones I, incisos a) y b) y II; 157, fracciones 
I, II, IV, V y VI; 158, tercer párrafo, fracción I, letra A, segundo 
párrafo; 165; 166; 167; 168 fracciones I, II III, IV, V, VI, VII, 
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII y XXIII; 169, fracciones I, incisos a) y b), II, incisos 
a) y b) y III, incisos a) y b); 171; 172, pasando este artículo a 
formar parte del Cap²tulo D®cimo Sexto ñPor los servicios 
prestados por otras autoridades administrativasò del T²tulo 
Cuarto ñDe los derechosò y modific§ndose la denominaci·n del 
Cap²tulo D®cimo S®ptimo ñPor los servicios prestados por el 
Poder Ejecutivoò del citado T²tulo Cuarto; 172 BIS, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX y X; 172 TER y 173, fracción 
VII; se adicionan los artículos 12, tercer párrafo; 144, fracción 
II, incisos a), b) y c); 158, cuarto párrafo y la fracción V tercer 
párrafo; 169 BIS; 169 TER, y se deroga el artículo 145, todos 
ellos de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, para 
quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 5. Para los efectos de esta Ley, las siglas UMA 
se entenderán como el número de veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización a que se refiere la Ley 
de la Unidad de Medida y Actualización del Estado de 
Querétaro. 

 
ARTÍCULO 12. Son sujetos deé 

 
Las personas afiliadasé 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior únicamente resultará 
aplicable respecto del impuesto que se cause con posterioridad 
a la adquisición de las calidades a que se refiere este artículo. 

 

ARTÍCULO 15. La tasa del impuesto por la adquisición de 
automóviles y camiones de hasta 3,500 kg, que no sean 
nuevos, será el 1.25% del valor obtenido conforme al artículo 
anterior. Cuando la cantidad que resulte sea inferior al 
equivalente a 7.5 UMA, se cobrará esta cantidad en sustitución 
de la que resulte de aplicar dicha tasa.  

 
ARTÍCULO 16. La cuota del impuesto por la adquisición de 
motocicletas de hasta diez años de antigüedad, estará sujeta 
a la siguiente tabla:  

 

Centímetros cúbicos UMA 

De 1 a 200 cc. 5 

De 201 a 500 cc. 8.75 

De 501 cc. en adelante 18.75 

 
La cuota del impuesto por la adquisición de remolques de 
hasta diez años de antigüedad, estará sujeta a lo siguiente: 

 

Capacidad de carga UMA 

Hasta 1,000 kg 7.5 

De 1,001 a 3,500 kg 10 

De 3,501 a 5,000 kg 12.5 

De 5,001 a 8,000 kg 15 

De 8,001 a 10,000 kg 17.5 

De más de 10,000 kg 20 

 
La cuota del impuesto por la adquisición de camiones de hasta 
diez años de antigüedad, con capacidad de carga de más de 
3,500 kg, estará sujeta a la siguiente tabla: 

 

Capacidad de carga UMA 

De 3,501 a 10,000 kg 50 

De 10,001 a 15,000 kg 56.25 

De 15,001 a 20,000 kg 62.5 

De 20,001 a 30,000 kg 68.75 

De 30,001 kg en adelante 75 

 
Por la adquisición de vehículos de motor y remolques a que se 
refiere esta Ley, cuya antigüedad sea de más de diez años, se 
pagarán: 

 

 
ARTÍCULO 22. Para los efectosé 

 
I.  a la VII. é 

 
VIII.  Valor total delé 

 
En el valor total del vehículo a que hace 
referencia el párrafo anterior, no se incluirán los 
descuentos y bonificaciones, así como los 
intereses derivados de créditos otorgados para 
la adquisición del mismo. 

 
ARTÍCULO 27. Los tenedores o usuarios de vehículos cuyo año 
modelo tenga más de diez años de antigüedad al ejercicio 
fiscal en curso, previstos en este artículo, calcularán el 
impuesto a que se refiere este apartado de acuerdo a la 
siguiente:  

 Vehículo o remolque UMA 

Automóviles y camiones con capacidad 
de carga de más de 3,500 kg 

12.5 

Automóviles y camiones con capacidad 
de carga de hasta 3,500 kg 

7.5 

Motocicletas 3.75 

Remolques 3.75 
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TABLA 

 

TIPO DE VEHÍCULO UMA 

Motocicleta 2.5 

Automóvil 3.75 

Camión, Autobús y Camión Tipo 
Tractor No Agrícola (Quinta Rueda) 

6.25 

Embarcaciones 8.75 

Veleros 6.25 

Esquí acuático motorizado 5 

Motocicleta acuática 5 

Tabla de oleaje con motor 2.5 

 
Las personas afiliadasé.  
 
Lo dispuesto ené. 
 
ARTÍCULO 76. La base de este impuesto será el valor de 
enajenación. Para estos efectos, se considerará como valor de 
enajenación el precio de venta, sin incluir el impuesto al valor 
agregado e impuesto especial sobre producción y servicios. 
 
ARTÍCULO 86. Los derechos previstos en este Capítulo, se 
causarán atendiendo a la categoría y tipo de la licencia en 
términos de la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de 
Querétaro, aplicando al efecto la cantidad de UMA que 
corresponda por expedición o refrendo de la misma en los 
términos previstos en el siguiente artículo.  
 
No se causar§né 

 
ARTÍCULO 87. Los derechos aé 

 
I.  Por la obtención del formato para solicitud de 

licencia nueva o regularización de licencia, 5 
UMA;  

 
II.  Refrendo anual de licencia para el almacenaje, 

venta y consumo de bebidas alcohólicas:  
 

Clase Autorización Giro 

Zona/Cuotas 
UMA 

A B 

1 
Pulque 

3 87.5 50 

2 16, 23 12.5 6.25 

3 

Cerveza 

8, 11, 12, 13, 14, 
15, 17, 20, 22 

82.5 50 

4 2, 4, 19 137.5 75 

5 9, 16 25 12.5 

6 
Cerveza y Vinos de 

mesa 
4, 8, 9, 12, 14, 15, 

20 
175 87.5 

7 Licor artesanal 19 81.25 50 

8  
 

Pulque y Cerveza 
 
 

3 137.5 75 

9 16 25 12.5 

10 

Cerveza, Vinos de 
mesa y Vinos 

20, 21 312.5 137.5 

11 
1, 8, 12, 14, 15, 

18 
218.75 137.5 

12 
4, 5, 6, 10, 11, 

11 bis, 19 
437.5 212.5 

13 7 1875 1687.5 

 
Por concepto de expedición de licencia, 
correspondiente a los giros comerciales 

señalados en esta fracción, se causarán 
derechos por un monto equivalente a dos veces 
la cantidad que corresponda por concepto de 
refrendo anual. Al momento de la expedición 
deberán pagarse los derechos que 
correspondan al número de días contados de la 
fecha de expedición al 31 de julio inmediato 
siguiente, calculados en los términos que señala 
la fracción VII del presente artículo;  

 
III.  Por concepto de licencia porteo, por cada unidad 

de transporte:  
 

Clase Autorización Cuota 

14 Según sea solicitada 

UMA 

Refrendo 3.75 

Licencia nueva 5 

 
IV.  Por concepto de permiso para evento con cuota 

de admisión: 
 

Clas

e 

Autorizació

n 

Gir

o 

Aforo (personas o boletaje)/Cuotas 
De 

5001 
o más  

De 3501 
a 5000 

De 2501 
a 3500 

De 

1001 a 
2500 

De 301 
a 1000 

De 

hasta 
300 

15 Cerveza 

24 

UMA 

418.7

5 

206.2

5 

106.2

5 
37.5 

18.7

5 
10 

16 
Vinos de 
mesa 

418.7
5 

206.2
5 

106.2
5 

37.5 
18.7

5 
10 

17 
Licor 
artesanal 

418.7
5 

206.2
5 

106.2
5 

37.5 
18.7

5 
10 

18 Vinos 562.5 250 125 
68.7

5 
40 

22.
5 

19 

Cerveza, 
Vinos de 

mesa y 
Vinos 

593.7

5 
300 150 75 

43.7

5 
25 

 
V. Por concepto de permiso para evento sin cuota 

de admisión: 
 

Clase Autorización Giro 
Zona/Cuota UMA 

A B 

20 Cerveza 

24 

8.75 5 

21 Licor artesanal 5 2.5 

22 Vinos de mesa 5 2.5 

23 Vinos 15 7.5 

La cuota será por establecimiento y por un día, se incrementará en 

un monto equivalente al veinticinco de la tarifa mencionada por cada 
día extra.  

 
VI. Por concepto de permiso para degustación de 

bebidas alcohólicas en establecimiento y por 
evento: 

 

Clase Autorización Giro Cuota 

24 Cerveza 

25 

UMA 

6.25 

25 Licor artesanal 5 

26 Vinos de mesa 5 

27 Vinos 11.25 

La cuota será por establecimiento y por un día, se 
incrementará en un monto equivalente al veinticinco por 
ciento de la tarifa mencionada por cada día extra. 

 
VII.  a la VIII. é 

 
ARTĉCULO 91. Para los efectosé 
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a) De interés social, aquella cuyo valor, al 
término de su edificación, no exceda del 
equivalente a 20 UMA, y 

 
b) Popular, aquella cuyo valor, al término de su 

edificación, no exceda del equivalente a 30 
UMA. 

 
ARTÍCULO 92. Por la constitución de régimen de propiedad en 
condominio o unidad condominal, se causará el derecho a 
razón del 3.75 al millar sobre el valor del avalúo y por 
modificación se causará a razón de 37.5 UMA 
 
ARTÍCULO 93. Se pagará por concepto de derechos el 
equivalente a 7.5 UMA por la inscripción de testamento público 
abierto, cerrado u ológrafo; reconocimiento de herederos, 
nombramiento o discernimiento y aceptación del cargo de 
albacea.  
 
ARTÍCULO 94. Se causará el derecho a razón de 15 UMA por 
la inscripción de:  

 
I.  a la XVII. é 

 
ARTÍCULO 95. Por avisos preventivos se pagarán 3.75 UMA y 
por avisos definitivos se pagará 1.25 UMA. 
 
ARTÍCULO 96. Por la inscripción de actas de asambleas o 
administrativas que no impliquen aumento de capital, 
modificación de sociedades o asociaciones sin aumento de 
capital, otorgamiento, sustitución, suspensión o revocación de 
poderes generales o especiales, quiebras, concurso, 
suspensión de pagos, protocolización de estatutos, resolución 
administrativa, liquidación de sociedad mercantil, se pagará la 
cantidad de 15 UMA. 

 
ARTÍCULO 98. Se pagará por concepto de derechos el 
equivalente a 3.75 UMA, por la inscripción de:  

 
I.  a la VIII. é 

 
ARTÍCULO 99. Por la inscripci·né  

 
En el casoé  
 
En la inscripción de actos o contratos relativos a la subdivisión 
o disolución de copropiedad, los derechos señalados en el 
párrafo primero, se causarán únicamente en aquellos casos en 
los que exista transmisión de derechos de propiedad. De no 
existir dicha transmisión o demasía, se cobrará por concepto 
de derechos 15 UMA. 
 
ARTÍCULO 103. Por toda clase de actos, contratos o convenios 
mediante los cuales se subdividan o se fusionen predios, se 
cobrarán 10 UMA.  
 
ARTÍCULO 104. Por todos los actos, contratos o convenios 
semejantes a los enunciados en el artículo anterior, relativos 
a predios de tipo popular urbano, se cobrará por concepto de 
derechos en el registro 6.25 UMA.  

 
ARTÍCULO 105. Se causarán y pagarán 50 UMA por la 
inscripción de:  

 
I.  a la III. é 

 
ARTÍCULO 107. Por la expedición de certificados, copias 
certificadas y búsqueda de antecedentes, se causarán y 
pagarán los siguientes derechos: 

 

CONCEPTO  UMA 

Expedición de certificados de gravamen y de 
libertad de gravamen por 20 años. 

8.75 

Expedición de certificados de gravamen y de 
libertad de gravamen de más de 20 años. 

12.5 

Expedición de certificados de inscripción y de no 
inscripción. 

8.75 

Certificado de propiedad, de no propiedad y de 
única propiedad. 

5 

Certificado de historial registral de hasta 10 años. 15 

Certificado de historial registral de más de 10 y 
hasta 20 años. 

20 

Certificado de historial registral de más de 20 años. 25 

Expedición de copias certificadas, por cada 5 hojas. 2.5 

Trascripción de documento por cada 15 hojas o 
fracción de tal número. 

7.5 

Búsqueda de antecedentes sin expedición de 
certificados por inmueble, hasta por diez años. 
 
Cuando la búsqueda exceda del plazo a que se 
refiere el párrafo anterior, se cobrará 1 UMA, por 
cada periodo de diez años de búsqueda adicional o 
fracción. 

2.5 

 
Las solicitudes emitidas por autoridades judiciales no causarán 
derechos, siempre y cuando su atención no implique la 
expedición de certificados, copias certificadas o la realización 
de algún acto de inscripción. 
 
ARTÍCULO 108. Por el servicio de consulta remota al sistema 
de información del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, entendiéndose por tal servicio, el que se presta a 
los usuarios mediante el acceso para consulta de una base de 
datos a través de un enlace de comunicaciones entre equipos 
de cómputo, se causarán 37.5 UMA por un año de servicio, 
cuando dicha cuota se entere en su totalidad durante el primer 
mes del ejercicio de que se trate, en caso contrario se 
causarán y pagarán 3.75 UMA por cada mes de servicio.  
 
Los usuarios queé 
 
ARTÍCULO 110. Cuando los derechos indicados en este 
Capítulo se establezcan al millar y la cantidad que resulte a 
pagar sea inferior a 3.75 UMA, se cobrará esta última cantidad.  

 
ARTÍCULO 113. Por los servicios prestados por el Archivo 
General de Notarías, se causarán y pagarán derechos, de 
conformidad con las siguientes cuotas:  
 

CONCEPTO 
NÚMERO DE 

HOJAS 
UMA 

Expedición 
de testimonio 

 

De 3 a 5 hojas 10 

De 6 a 9 hojas 15 

De 10 a 15 
hojas 

20 
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De 16 hojas 
en adelante 

22.5 

Avisos e informes de testamento, 
búsqueda de documentos, copias 
certificadas, por cada diez hojas. 

3.75 

Certificación de escrituras y/o de 
constancias de apéndice. 

3.75 

Autorización de cada folio. 0.0625 

Revisión de exactitud de la razón 
de cierre de tomo, por cada 
ocasión y tomo. 

3.75 

Inscripción en el libro de Registro 
de Notarías. 

10 

Expedición de copias simples, por 
cada diez hojas. 

1.25 

Aviso de testamento sobre la 
vivienda de interés social o 
popular 

0 

 
ARTÍCULO 114. Por el servicio de guarda y custodia de 
testamento público cerrado, se causará y pagará una cuota 
única de 10 UMA.  
 
ARTÍCULO 116. Por los serviciosé 

 
I.  Copia simple de planos catastrales en tamaño 

carta, oficio o doble carta, sin ampliación o 
reducción, 3.75 UMA por plano;  

 
II.  Copia simple de planos catastrales en tamaño 

carta, oficio o doble carta, sin ampliación o 
reducción, con ortofoto de fondo, 5 UMA por 
plano; 

 
III.  Copia certificada de levantamiento topográfico o 

deslinde catastral en tamaño carta, oficio o 
doble carta, sin ampliación o reducción, 6.25 
UMA por plano; 

 
IV. Copia certificada de planos catastrales en 

tamaño carta, oficio o doble carta, sin 
ampliación o reducción, con ortofoto de fondo, 
7.5 UMA por plano; 

 
V. Copia simple de planos catastrales, plano de 

levantamiento topográfico o deslinde catastral 
en medidas de 40X60 cm hasta un metro 
cuadrado, sin ampliación o reducción, 7.5 UMA 
por plano; 

 
VI. Copia simple de planos catastrales, plano de 

levantamiento topográfico o deslinde catastral 
en medidas de 40X60 cm hasta un metro 
cuadrado, sin ampliación o reducción, con 
ortofoto de fondo, 8.75 UMA por plano;  

 
VII.  Copia certificada de planos catastrales, plano de 

levantamiento topográfico o deslinde catastral 
en medidas de 40X60 cm hasta un metro 
cuadrado, sin ampliación o reducción, 8.75 UMA 
por plano; 

 

VIII.  Copia certificada de planos catastrales, plano de 
levantamiento topográfico o deslinde catastral 
en medidas de 40X60 cm hasta un metro 
cuadrado, sin ampliación o reducción, con 
ortofoto de fondo, 10 UMA por plano;  

 
IX. Copia simple de planos catastrales, plano de 

levantamiento topográfico o deslinde catastral 
en medidas mayores a un metro cuadrado, sin 
ampliación o reducción, 10 UMA por metro 
cuadrado; 

 
X. Copia simple de planos catastrales, plano de 

levantamiento topográfico o deslinde catastral 
en medidas mayores a un metro cuadrado, sin 
ampliación o reducción, con ortofoto de fondo, 
11.25 UMA por metro cuadrado; 

 
XI. Copia certificada de planos catastrales, plano de 

levantamiento topográfico o deslinde catastral 
en medidas mayores a un metro cuadrado, sin 
ampliación o reducción, 11.25 UMA por metro 
cuadrado; 

 
XII.  Copia certificada de planos catastrales, plano de 

levantamiento topográfico o deslinde catastral 
en medidas mayores a un metro cuadrado, sin 
ampliación o reducción, con ortofoto de fondo, 
12.5 UMA por metro cuadrado; 

 
XIII.  Copia de los planos municipales existentes, 8.75 

UMA por metro cuadrado; 
 

XIV. Copias simples de planos que obran en los 
archivos catastrales, no previstos en el resto de 
los artículos del presente Capítulo, por metro 
cuadrado 6.25 UMA; 

 
XV. Copias certificadas de planos que obran en los 

archivos catastrales, no previstos en el resto de 
los artículos del presente Capítulo, 8.75 UMA por 
metro cuadrado; 

 
XVI. Impresión de croquis de ubicación de un 

inmueble en tamaño carta, oficio o doble carta, 
3.75 UMA; 

 
XVII. Impresión certificada del croquis de ubicación 

de un inmueble en tamaño carta, oficio o doble 
carta, 6.25 UMA; 

 
XVIII.  Copia del plano general del Estado, 12.5 UMA; 

 
XIX. Impresión del croquis de ubicación de un 

inmueble en tamaño carta, oficio o doble carta, 
con ortofoto de fondo, 5 UMA;  

 
XX. Copia certificada del croquis de ubicación de un 

inmueble en tamaño carta, oficio o doble carta, 
con ortofoto de fondo, 7.5 UMA;  

 
XXI. Copia simple de la carta catastral con división 

predial escala 1:1000, en papel albanene o bond 
(60x90 cm), 12.5 UMA;  

 
XXII. Copia simple de la carta catastral con curvas de 

nivel escala 1:1000, en papel albanene o bond 
(60x90 cm), 8.75 UMA; 
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XXIII.  Copia simple de la carta de sector catastral con 
división manzanera escala 1:5000, en papel 
albanene o bond (60x90 cm), 8.75 UMA y 

 
XXIV. Copia simple de la carta de manzana catastral 

con división predial escala 1:500, en papel 
albanene o bond (60x90 cm), 12.5 UMA. 

 
ARTĉCULO 117. Por la ejecuci·né 

 
I.  De predios urbanos y predios valuados como 

urbanos, en los términos de la Ley de Catastro 
para el Estado de Querétaro, con superficie: 

 

Metros Cuadrados UMA 
Sumar 1.25 

 UMA por cada 
Hasta de 150 25  

De más de 150 25 
15 m2 hasta llegar a 
500 m2 

De más de 500 55 
16 m2 hasta llegar a 
1000 m2 

De más de 1000 95 
80 m2 hasta llegar a 
5000 m2 

De más de 5000 157.5 
100 m2 hasta llegar a 
20000 m2 

De más de 20000 345 
120 m2 hasta llegar a 
50000 m2 

De más de 50000 657.5 200 m2 excedente 

 
II.  De predios rústicos con superficie:  

 

Hectáreas UMA  

Hasta 10 68.75 

Por primera hectárea o fracción, 
sumar 12.5 UMA por cada 
hectárea o fracción que se exceda 
de la primera hectárea. 

De más 
de 10 

181.25 
Sumar 8.75 UMA por cada 
hectárea hasta llegar a 50 Has. 

De más 
de 50 

531.25 
Sumar 7.5 UMA por cada 
hectárea hasta llegar a 100 Has. 

De más 
de 100 

843.75 
Sumar 6.25 UMA por cada 
hectárea excedente. 

  
III.  a la V.é 

 
ARTĉCULO 118. Por la ejecuci·né 

 
I.  De predios urbanos o predios valuados como 

urbanos en los términos de la Ley de Catastro 
para el Estado de Querétaro, con superficie: 

 
Metros 

Cuadrados 
UMA Sumar 1.25 UMA por cada: 

 Hasta de 150 25  

 De más de 150  25 15 m2 hasta llegar a 500 m2  

 De más de 500  55 16 m2 hasta llegar a 1000 m2  

 De más de 1000  95 80 m2 hasta llegar a 5000 m2  

 De más de 5000  157.5 100 m2 hasta llegar a 20000 
m2  

 De más de 
20000  

345 120 m2 

 
II.  De predios rústicos con superficie: 

 
Hectáreas UMA  

 Hasta de 10 43.75 Por la primera hectárea o fracción, más 
12.5 UMA por cada hectárea o fracción 
que se exceda de la primera hectárea. 

 De más de 
10  

156.25 Sumar 8.75 UMA por cada hectárea 
hasta llegar a 50 Has. 

 De más de 
50  

506.25 Sumar 6.25 UMA por cada hectárea 
hasta llegar a 100 Has. 

 De más de 
100 

818.75 Sumar 3.75 UMA por cada hectárea 
excedente. 

 
ARTĉCULO 119. Por la ejecuci·né 

 
I.  De predios urbanos o predios valuados como 

urbanos en los términos de la Ley de Catastro para 
el Estado de Querétaro, con superficie: 

 

Metros 
Cuadrados 

UMA Sumar 1.25 UMA por cada 

 Hasta de 150 75  

 De más de 150  75  5 m2 hasta llegar a 500 m2  

 De más de 500  162.5  6 m2 hasta llegar a 1,000 m2  

 De más de 1,000  267.5  26 m2 hasta llegar a 5,000 m2  

 De más de 5,000  460  33 m2 hasta llegar a 20,000 m2  

 De más de 
20,000  

1028.75  por cada 40 m2 

 
II.  De predios rústicos o predios ubicados en zona no 

urbana con superficie: 
 

Hectáreas UMA  

 Hasta de 
10  

131.25 Por la primera hectárea o fracción, 
sumar 25 UMA por cada hectárea o 
fracción que se exceda de la primera 
hectárea. 

 De más 
de 10  

312.5 Sumar 17.5 UMA por cada hectárea 
hasta llegar a 50 Has. 

 De más 
de 50  

1012.5 Sumar 12.5 UMA por cada hectárea 
hasta llegar 100 Has. 

 De más 
de 100  

1637.5 Sumar 7.5 UMA por cada hectárea 
excedente. 

 
Si el solicitanteé 

 
ARTÍCULO 120. Por la prestaci·né 

 
I.  Por la reproducción de cartas catastrales o planos 

en medios magnéticos, se causarán y pagarán los 
siguientes derechos:  

 
TIPO DE 

MATERIAL 
PLANO ESCALA UMA 

Medios 
magnéticos 

Carta catastral con división 
predial en formato digital dxf 

o shape. 

1:1000 75 

Carta catastral con curvas de 

nivel en formato digital dxf o 
shape. 

1:1000 50 

Carta catastral con división 

manzanera en formato digital 
dxf o shape. 

1:1000 37.5 

Carta catastral con división 
manzanera en formato digital 

dxf o shape. 

1:5000 31.25 

Carta catastral con curvas de 

nivel en formato digital dxf o 
shape. 

1:5000 50 

Carta catastral (0.40 km2) con 
ortofoto en formato de 

imagen digital estándar, píxel 
de 10 cm. 

1:1000 37.5 
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Carta catastral (10 km2) con 
ortofoto en formato de 

imagen digital estándar, píxel 
de 40 cm. 

1:5000 25 

Colonia en formato digital dxf 
o shape. 

1:1000 37.5 

 
II.  Por la expedición de archivo digital en formato de 

imagen digital estándar, 37.5 UMA, por fotografía.  
 

ARTÍCULO 121. Por la expedici·né 
 

I.  Con división manzanera y red de calles de: 
 

MUNICIPIO UMA 

Amealco de Bonfil 6.25 

Pinal de Amoles 6.25 

Arroyo Seco 6.25 

Cadereyta de Montes 6.25 

Colón 6.25 

Corregidora 6.25 

Ezequiel Montes 6.25 

Huimilpan 6.25 

Jalpan de Serra 6.25 

Landa de Matamoros 6.25 

El Marqués 6.25 

Pedro Escobedo 6.25 

Peñamiller 6.25 

Querétaro 8.75 

San Joaquín 6.25 

San Juan del Río 6.25 

Tequisquiapan 6.25 

Tolimán 6.25 

 
II.  Con división manzanera, red de calles y ortofoto 

de fondo: 
 

MUNICIPIO UMA 

Amealco de Bonfil 10 

Pinal de Amoles 10 

Arroyo Seco 10 

Cadereyta de Montes 10 

Colón 10 

Corregidora 10 

Ezequiel Montes 10 

Huimilpan 10 

Jalpan de Serra 10 

Landa de Matamoros 10 

El Marqués 10 

Pedro Escobedo 10 

Peñamiller 10 

Querétaro 15 

San Joaquín 10 

San Juan del Río 10 

Tequisquiapan 10 

Tolimán 10 

 
ARTÍCULO 122. Por la expedici·né 

 
I.  Impresas en papel fotográfico, 18.75 UMA por 

fotografía, y  
 

II.  Por ampliaciones impresas en papel fotográfico, 
6.25 UMA por cada 529 cm2 adicionales. 

 
ARTĉCULO 123. Por la prestaci·né 

 

I.  A la consulta electrónica del Sistema de Gestión 
Catastral, 31.25 UMA, al año, por cada usuario 
autorizado por la Dirección de Catastro, y  

 
II.  A la consulta de cartografía digital, 31.25 UMA, 

por año, por cada usuario autorizado por la 
Dirección de Catastro. 

 
Se except¼a delé 
 

a) al b) é 
 
Los accesos queé 

 
ARTÍCULO 124. Por la elaboración de avalúos individuales para 
efectos fiscales o catastrales, realizados a solicitud del 
interesado, se causarán y pagarán derechos de conformidad 
con lo siguiente: 

 

VALOR DEL 
INMUEBLE EN UMA 
ELEVADOS AL AÑO 

UMA 

MÁS EL VALOR DEL 
INMUEBLE 

MULTIPLICADO POR 
ESTA CANTIDAD AL 

MILLAR  

Hasta 5  17.5  

Más de 5 hasta 25  10 4.0625 

Más de 25 hasta 42  12.5 3.75 

Más de 42 hasta 63  17.5 3.4375 

Más de 63 hasta 84  25 3.125 

Más de 84 hasta 126  35 2.8125 

Más de 126 hasta 
251  

50 2.5 

Más de 251 hasta 
406 

78.75 2.1875 

Más de 406 hasta 
614 

125 1.875 

Más de 614 hasta 
921 

195 1.5625 

Más de 921 300 1.25 

 
Los avalúos que... 

 
ARTÍCULO 125. Por los servicios relativos a la expedición de 
documentos en donde conste la información de vértices 
geodésicos en coordenadas UTM, se causarán y pagarán 
derechos, conforme a las siguientes cuotas: 

 
I.  Copia fotostática de información de vértice 

geodésico, 1.25 UMA por vértice;  
 

II.  Posicionamiento en campo de vértice de control 
geodésico para el apoyo de levantamientos 
topográficos, sin monumentación, 8.75 UMA por 
vértice; 

 
III.  Posicionamiento en campo de vértice de control 

geodésico para el apoyo de levantamientos 
topográficos, incluye monumentación, 50 UMA 
por vértice, y  

 
IV. Observaciones de la Estación Fija de la Dirección 

de Catastro:  
 

TIEMPO AIRE UMA  

Primera hora 0.625 

Horas subsecuentes hasta 10 horas 0.3125 

Más de 10 horas hasta 24 horas 7.5 
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ARTÍCULO 126. Por los servicios catastrales relativos a 
fraccionamientos y condominios, se causarán y pagarán: 

 

TRÁMITE UMA 

Alta de fraccionamiento 
8.75 

Alta de condominio 

Expedición de dictamen técnico 

6.25 
Reconsideración de valor 
catastral 

Preasignación de claves 
catastrales 

Relotificación de 
fraccionamiento 

26.25 
Modificación al régimen en 
condominio 

Expedición de listados de 
fraccionamientos o 
condominios 

3.75 

 
ARTĉCULO 127. Por los servicios aé 

 
I.  Por la notificación de registro catastral solicitada 

por los contribuyentes o usuarios, excepto 
cuando la emisión de dicho documento se 
realice como parte de la tramitación de los 
avisos de traslado de dominio presentados por 
los fedatarios públicos, 3.75 UMA;  

 
II.  Por la expedición de informe de registro de 

inmueble en el Padrón Catastral, 7.5 UMA;  
 

III.  Por la expedición del oficio que contenga la 
información de un predio inscrito en el Sistema 
de Gestión Catastral, 7.5 UMA.   

 
No estar§n obligadasé 

 
IV. Por la certificación de documentos catastrales 

con fojas de una hasta cinco, 6.25 UMA y por 
cada foja excedente, el 0.125 UMA;  

 
V. Por la autorización de las formas para la 

elaboración de los avalúos fiscales que efectúan 
los peritos valuadores con registro ante la 
Dirección de Catastro, 0.125 UMA, por foja;  

 
VI. Por la expedición del archivo digital del área de 

dibujo del plano de levantamiento topográfico o 
deslinde catastral en coordenadas terrestres o 
UTM, 12.5 UMA.  

 
Estos archivos s·loé 

 
VII.  Por la certificación de planos de deslinde 

catastral producto de la modificación, 
rectificación o aclaración de linderos, a solicitud 
del propietario, 12.5 UMA;  

 
VIII.  Por la inscripción en el Padrón de Topógrafos 

con especialidad en geodesia, a cargo de la 
Dirección de Catastro, 12.5 UMA.   

 
La constancia deé 

 
IX. Por la renovación de datos en el Padrón de 

Topógrafos con especialidad en geodesia, 12.5 
UMA;  

 

X. Por el registro de fusión de hasta 2 predios, 6.25 
UMA y por cada predio adicional, 3.75 UMA;  

 
XI. Por el alta de predios producto de subdivisión 

para una fracción y resto de predio, 6.25 UMA y 
por cada fracción adicional, 3.75 UMA;  

 
XII.  Por la aplicación de deméritos a solicitud del 

interesado, 3.75 UMA;  
 

XIII.  Por la inspección de inmueble, a solicitud del 
interesado, para verificar los tipos de 
construcción y características del inmueble, sin 
incluir mediciones de la poligonal del predio o de 
las construcciones, ni la ubicación geodésica del 
mismo; 8 UMA;  

 
XIV. Por la cancelación de trámites a solicitud del 

interesado, por causas ajenas a la Dirección de 
Catastro, 3.75 UMA;  

 
XV. Por la expedición de copias simples de 

documentos catastrales con fojas de una hasta 
cinco, 3.75 UMA y por cada foja excedente 
0.075 UMA;  

 
XVI. Por el marcaje de vértices de predios producto 

del procedimiento de deslinde catastral o 
levantamiento topográfico, cuando se cuente 
con los elementos técnicos para su realización, 
de 1 a 5 vértices, 18.75 UMA y por vértice 
adicional, 2.5 UMA.  

 
La prestación deé  

 
XVII. Por la emisión de dictamen técnico, 8.75 UMA;  

 
XVIII.  Por la emisión de dictamen técnico, con 

inspección de campo, 12.5 UMA;  
 

XIX. Por la emisión de dictamen técnico que incluya 
trabajos de brigada de topografía, 25 UMA;   

 
XX. Por el empadronamiento de los avisos de 

traslado de dominio, 3.75 UMA.  
 

Para efectos deé 
 

XXI. Por la expedición del informe de valor referido 
de inmueble, a petición del interesado, 3.75 
UMA, por predio.  

 
Se except¼a delé 

 
ARTĉCULO 129. Por los serviciosé 

 
I.  Por la expedición de copias certificadas de 

constancias cuando el solicitante sea la parte 
patronal, por cada diez hojas: 1.25 UMA, y  

 
II.  Por certificaciones de copias fotostáticas y su 

cotejo de originales de documentación solicitada 
por la parte patronal, por página: 3.75 UMA.   

 
ARTÍCULO 132. Por el registro de Colegios de Profesionistas: 

 

CONCEPTO UMA 

Por registro. 150 
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Por expedición de autorización para 
constituir. 

15 

Por anotaciones al registro. 15 

Por inscripción de asociados que no 
figuren en el registro original.  

0.625 

Por la expedición de una autorización 
para constituir una asociación de 
profesionistas. 

12.5 

Por registro de una asociación de 
profesionistas. 

125 

Por la expedición de una autorización 
para constituir una federación de 
profesionistas. 

31.25 

Por registro de una federación. 312.50 

 
ARTĉCULO 133. Por los tr§mitesé 

 
I.  En relación a títulos profesionales, de diploma 

de especialidad o de grado académico: 
 

CONCEPTO UMA 

Por trámite de registro de un 
establecimiento educativo legalmente 
autorizado para expedirlos. 

43.75 

Por trámite de enmiendas al registro de un 
establecimiento educativo. 

12.5 

Por trámite de registro de Título y 
Expedición de cédula profesional de 
licenciatura y grado académico. 

7.5 

Por trámite de Registro de Título y 
Expedición de cédula profesional de Técnico 
Superior Universitario, Profesional Asociado 
de Institución Pública y de Niveles Técnicos. 

3.75 

 
II.  Otros conceptos:  

 

CONCEPTO UMA 

Por trámite de registro de Diploma y 
Expedición de Cédula Profesional para el 
ejercicio de una especialidad. 

10 

Por trámite de duplicado de cédula 
profesional. 

2.5 

Por trámite de expedición de autorización 
provisional para ejercer por estar el título 
profesional en trámite o para ejercer como 
pasante. 

2.5 

Por trámite de consultas de archivo. 1.25 

Por trámite de constancias de antecedentes 
profesionales. 

6.25 

Por trámite de devolución de documentos 
originales. 

1.25 

 
ARTÍCULO 134. Por los servicios que presta la Dirección 
de Educación, se causarán y pagarán los siguientes 
derechos: 

 

CONCEPTO UMA 

Por solicitud, estudio y resolución del trámite de 
reconocimiento de validez oficial de estudios de tipo 
superior. 

170 

Por solicitud, estudio y resolución del trámite de 
cambio de propietario de reconocimiento de validez 
oficial de estudios de tipo superior, tipo medio 
superior o educación inicial, respecto de cada plan 
de estudios sea cual fuere la modalidad. 

18.75 

Por solicitud, estudio y resolución del trámite de 
cambio de propietario de autorización para impartir 

63.75 

educación básica o reconocimiento de validez oficial 
de estudios, en cualquier modalidad, por cada plan 
y programa de estudios. 

Por solicitud, estudio y resolución del trámite de 
cambio a planes y programas de estudio de tipo 
superior con reconocimiento de validez oficial. 

73.75 

Cambio o ampliación de domicilio o establecimiento 
de un plantel adicional respecto de cada plan de 
estudios con reconocimiento de validez oficial o 
autorización para impartir educación básica. 

63.75 

Por solicitud, estudio y resolución del trámite de 
autorización para impartir educación preescolar, 
primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros, sea cual fuere la modalidad. 

18.75 

Por solicitud, estudio y resolución del trámite de 
reconocimiento de validez oficial de estudios de los 
niveles de educación inicial y medio superior o 
equivalente y de formación para el trabajo, sea cual 
fuere la modalidad. 

18.75 

Por solicitud, de equivalencia y revalidación de 
estudios: 

  

a) De educación media superior 6.25 

b) De educación superior 17.5 

Por duplicado de equivalencia o revalidación de 
estudios 

2.5 

Por registro de alumnos (por semestre, 
cuatrimestre, módulo o bimestre y por institución):  

  

a) Capacitación para el Trabajo 1.25 

b) Bachillerato 1.25 

c) Educación Normal 1.25 

d) Licenciatura 1.25 

e) Técnico Superior Universitario 1.25 

f) Profesional Asociado 1.25 

g) Especialidad 1.25 

h) Maestría 1.25 

i) Doctorado 1.25 

Examen de regularización (por materia, por 
alumno):  

  

a) Capacitación para el Trabajo 1.25 

b) Bachillerato 1.25 

c) Educación Normal 1.25 

d) Licenciatura 1.25 

e) Técnico Superior Universitario 1.25 

f) Profesional Asociado 1.25 

g) Especialidad 1.25 

h) Maestría 1.25 

i) Doctorado 1.25 

Duplicado de certificado, todos los niveles. 2.5 

Examen a título de suficiencia, por materia. 1.25 

Validación de certificado de estudios parciales, por 
ciclo escolar. 

1.25 

Exámenes profesionales o de grado. 3.75 

Otorgamiento de títulos de educación normal. 1.25 

Autenticación de títulos de educación superior. 2.5 

Dictamen y cambio de carrera (educación superior). 2.5 

Por expedición de dictamen técnico para realizar 
estudios. 

2.5 

Cambios de área realizados de manera posterior a 
la emisión del dictamen de equivalencia o 
revalidación correspondiente. 

2.5 

Cancelación y consecuente reexpedición de 
formatos de certificados de educación media 
superior que se solicite por instituciones de 
educación incorporadas al Estado. 

1.25 

Por la emisión de constancias de servicios para 
ingreso a la Universidad Pedagógica Nacional o 
Escuela Normal Superior de Querétaro. 

2.5 
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Por la emisión de certificación de acta de examen o 
título profesional, por deterioro, extravío o robo.  

2.5 

Por cualquier otra certificación o expedición de 
constancias distintas de las señaladas en el presente 
artículo. 

2.5 

Renovación de vigencia de reconocimiento de 
validez oficial de estudios de educación inicial, tipo 
media superior y superior o equivalente, así como 
de formación para el trabajo, por cada plan de 
estudios. 

18.75 

Reposición del dictamen de equivalencia o 
revalidación de estudios, una vez concluido el plazo 
para la entrega de la resolución. 

2.5 

 
ARTÍCULO 135. Por los serviciosé 

 
I.  Parque Querétaro 2000:  

 
a) Talleres: 

 

TALLERES 

COSTO 
INSCRIPCIÓN 

COSTO 
MENSUALIDAD 

UMA 

Iniciación deportiva 
y basquetbol 

1 1 

Fútbol, pre-karate y 
karate 

1 2 

Judo 1 3 

Gimnasio, tae-bo, 
yoga y aerobics. 

1 2 

Béisbol 1 1.125 

 
b) Natación: 

 

 
TALLERES 

DÍAS A 
LA 

SEMAN
A 

COSTO 
INSCRIPCIÓ

N 

COSTO 
MENSUALIDA

D 

 UMA 

Alberca 
Semiolímpic

a 

02 2 4 

03 2 5 

Alberca 
Olímpica 

02 3 6 

03 3 8 

 
c) Polo acuático y nado sincronizado: 

 

INSTALACIÓ
N 

DÍAS A 
LA 

SEMAN
A 

INSCRIPCIÓ
N 

MENSUALID
AD 

UMA 

Alberca 
Olímpica 

3 3.75 10.15 

 
d) Equipo de natación para usuarios en 

general:  
 

INSTALACIÓ
N 

DÍAS A 
LA 

SEMAN
A 

COSTO 
INSCRIPCIÓ

N 

COSTO 
MENSUALIDA

D 

UMA 

Alberca 
Olímpica 

(Preequipo) 

Lunes 
a 

viernes 
3.75 10.15 

Alberca 
Olímpica 
(Equipo) 

Lunes 
a 

sábado 

 
e) Uso de instalaciones:  

 

Concha acústica 

USO POR HORA 

CON LUZ 
NATURAL 

CON LUZ 
ARTIFICIAL 

UMA 

2  4  

 

Pista de tartán 

USO POR EVENTO 

SÓLO 
PISTA 

PISTA Y CAMPO 

UMA 

12 20 

 

Cancha de fútbol 
rápido, cancha de 
béisbol y softbol 

USO POR EVENTO 

CON LUZ 
NATURAL 

CON LUZ 
ARTIFICIAL 

UMA 

4 6 

 

USO POR HORA 

Cancha empastada 
de fútbol siete 

UMA 

 
3.75 

Cancha de voleibol 
de playa 

 
1 

 

Cancha de 
tenis 

USO POR HORA 
CON LUZ NATURAL 

USO POR 
HORA 
CON 

ALUMBRADO 

LUNES A 
VIERNES 

 

SÁBADO, 
DOMINGO 

Y DÍAS 
FESTIVOS 

 

CUALQUIER 
DÍA 

DE LA 
SEMANA 

 

UMA 

1 2 2.5 

 

USO POR HORA CON LUZ 
NATURAL 

CON LUZ 
ARTIFICIAL 

 
Campo de fútbol americano 

(uso por hora) 

UMA 

 
3.4375 

 
5.1625 

 

INSTALACIÓN 

USO POR HORA 

CON LUZ 
NATURAL 

CON LUZ 
ARTIFICIAL 

UMA 

Gimnasio de talentos 
deportivos 

6.0625 8.0625 

Área de tenis de mesa 5.2875 7.825 

 
f)  Costo por admisi·né 

 
II.  Auditorio General Arteaga:  

 

 
TALLERES 

COSTO 
INSCRIPCIÓN 

COSTO 
MENSUALIDAD 

UMA 

Tae kwon do, box, 
lucha libre, 

fisicoculturismo, 
karate do, aerobics, 

básquetbol y 
gimnasio 

1.25 2.5 
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Pilates 2.5 2.5 

Voleibol 1.25 1.5625 

 

Gimnasi
a 

olímpica 

HORAS  
A LA 

SEMAN
A 

COSTO  
INSCRIPCIÓ

N 

COSTO  
MENSUALIDA

D 

UMA 

2 a 5 2.5 2.5 

6 a 10 2.5 3.75 

 

CONCEPTO UMA 

Uso del auditorio con fines de lucro 169 

Uso del auditorio sin fines de lucro 84 

Uso del foro, por evento 42 

Uso de sala de juntas por cada 2 horas 4 

Renta de duela con luz natural 6.0625 

Renta de duela con luz artificial 8.0625 

 
III.  Casa de la Juventud: 

 
a) Talleres:  

 

 
CONCEPTO 

COSTO 
INSCRIPCIÓN 

COSTO 
MENSUALIDAD 

UMA 

Aerobics, 
fisicoculturismo, jazz, 
tae kwon do, 
gimnasia reductiva, 
cultura física infantil, 
fútbol, zumba, yoga, 
pilates y bailes 
latinos 

1 2 

Natación (3 días a la 
semana) 

2 5 

 
b) Uso de instalaciones: 

 

 
INSTALACIÓN 

 CON LUZ 
NATURAL 

CON LUZ 
ARTIFICIAL 

UMA 

Cancha de 
fútbol 

empastado 

USO 
POR 

EVENTO 
8 25 

Auditorio USO 
POR 

HORA 

6 

Cancha de 
fútbol siete 

4 6 

 
IV. Unidad Deportiva Plutarcoé 

 
a) Talleres:  

 

 
TALLERES 

COSTO 
INSCRIPCIÓN 

COSTO 
MENSUALIDAD 

Aerobics, tae kwon 
do, deporte infantil, 
gimnasio de pesas, 

fútbol, voleibol, 
básquetbol, tenis de 

mesa, béisbol, 
atletismo y box 

UMA 

1 2 

 
b) Uso de instalaciones: 

 

INSTALACIÓN  
USO 
POR 

UMA 

Cancha de fútbol empastado 4 

Cancha de béisbol 0.6625 

Auditorio HORA 3 

Cancha de fútbol rápido 3 

 

Cancha de 
frontón 

USO 
POR 

HORA 

CON LUZ 
NATURAL 

CON LUZ 
ARTIFICIAL 

UMA 

1 2 

 
V. Campamento San Joaquín:  

 

INSTALACIÓN O 
SERVICIO 

CARACTERÍSTICA UMA 

Hospedaje por noche. 

Por persona 

1.1875 

Alimentos por cada 
alimento. 

1 Uso de regaderas. 

Talleres por semana, 
incluye material. 

Renta del auditorio. Por hora 2.8875 

 
VI. Estadio Municipal: 

 

CONCEPTO UMA 
CARACTERÍS

TICAS 

Uso del estadio municipal con 
fines de lucro 

1163.
75 

Por evento 

Uso del estadio municipal sin 
fines de lucro 

447.5 Por evento 

Uso del estadio municipal 
eventos deportivos no 
profesionales 

17.5 Por hora 

Uso del estadio municipal 
eventos deportivos no 
profesionales con luz artificial 

41.25 Por hora 

 
VII.  Clase muestra en los talleres en cualquier 

unidad deportiva, 0.8125 UMA.  
 

VIII.  Por reposición de credencial, en todas las 
unidades deportivas, 1 UMA.  

 
ARTÍCULO 137. Por los serviciosé 

 
I.  Por la realización del estudio necesario para la 

expedición del dictamen de uso de suelo, se 
pagará una cuota correspondiente a 6.25 UMA.   

 
Cuando del estudioé 

 
II.  Por la expedición de dictamen de uso de suelo 

hasta 100 m2, se pagará la cantidad que resulte 
de aplicar la tarifa prevista en la siguiente tabla.  

 
Por superficie excedente a 100 m2, excepto para 
el uso agropecuario, se pagará adicionalmente 
la cantidad que resulte de aplicar la siguiente 
fórmula:  
 
Cantidad a pagar por superficie excedente =  

 
1.25 UMA x (No. de m2 excedentes) 

Factor único 
 

TARIFA Y FACTOR ÚNICO: 

USO TIPO 

Tarifa 
UMA 

(hasta 
100 m2 

FACTOR 
ÚNICO 

 (excede 
de 100 
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de 
terreno) 

m2 de 
terreno) 

Habitacional 
 

Popular 
(Progresiva o 
Institucional)  

5 150 

Medio 7.5 80 

Residencial 12.5 50 

Campestre 15 40 

Comercial y 
de Servicios 

Todos los 
contenidos en 
los Planes de 

Desarrollo 
Urbano 

12.5 80 

Industrial  

Agroindustrial 25 100 

Micro 
(actividades 
productivas) 

18.75 100 

Pequeña o 
Ligera 

25 100 

Mediana 37.5 80 

Grande o 
Pesada 

50 80 

Mixto 
habitacional 

con comercial 
y de servicios 

Mixto habitacional 
popular con 

comercial y de 
servicios 

3.75 200 

Mixto habitacional 
medio con 

comercial y de 
servicios 

5 180 

Mixto habitacional 
residencial con 
comercial y de 

servicios 

10 150 

Mixto 
habitacional 

campestre con 
comercial y de 

servicios 

12.5 100 

Mixto 
habitacional 

con 
microindustria 

Mixto 
habitacional 
popular con 

microindustria 

5 200 

Mixto 
habitacional 
medio con 

microindustria 

7.5 180 

Mixto 
habitacional 

residencial con 
microindustria 

12.5 150 

Mixto 
habitacional 

campestre con 
microindustria 

15 100 

Mixto 
industrial con 
comercial y 
de servicios 

Agroindustrial 
con comercial y 

de servicios 
18.75 150 

Micro 
(actividades 

productivas) con 
comercial y de 

servicios 

12.5 150 

Pequeña o ligera 
con comercial y 

de servicios 
18.75 150 

Mediana con 
comercial y de 

servicios 
31.25 100 

Grande o 
pesada con 

comercial y de 
servicios 

43.75 100 

Actividades 
Extractivas 

Los contenidos 
en los Planes de 

Desarrollo 
Urbano 

25 40 

Agropecuario 

Actividades 
productivas y de 

servicio a las 
mismas 

12.5 No aplica 

 
III.  Para efectos del cobro de metros cuadrados 

excedentes a 100 m2 relativos al uso 
agropecuario, se pagará una cuota equivalente 
a 12.5 UMA;  

 
IV. Por la modificación, corrección y/o ratificación 

de dictamen de uso de suelo se pagará una 
cuota correspondiente a 6.25 UMA;  

 
V. En caso de que una industria o comercio 

pretenda establecerse en un parque, 
fraccionamiento o condominio industrial, que 
haya cumplido previamente con los trámites 
requeridos por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas y efectuado el pago 
correspondiente, únicamente cubrirá un pago 
por la emisión del dictamen de uso de suelo 
individual de 12.5 UMA, y  

 
VI. Por la emisión del informe de uso de suelo 

pagará una cuota del 7.5 UMA.  
 

ARTÍCULO 138. Por la expedición de copias de documentos 
que contengan la información de instrumentos de planeación, 
se causarán los siguientes derechos: 

 

 
CONCEPTO 

MEDIO DE 
REPRODUCCIÓN 

 
UMA 

Programa de 
Desarrollo Urbano 

Electrónico 

2.5 

Plano base del 
Estado y Municipios 

1.25 

Copia fiel de plano 
individual 

Impresión en 
bond 

1.25 

Copia certificada de 
Programas de 

Desarrollo Urbano 
 

0.625 
por la 

primera 
hoja 

0.025 
por cada 

hoja 
subsecuente 

 
No pagar§n los é 

 
ARTÍCULO 139. Por otros servicios prestados por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, se causarán y pagarán 
los siguientes derechos: 

 

CONCEPTO UMA 

Por la expedición de copias simples de oficio 
o documento distinto a los planos, 

2.5 
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constancias y expedientes a que se refiere 
este artículo. 

Por la expedición de copias certificadas de 
oficio o documento distinto a los planos, 
constancias y expedientes a que se refiere 
este artículo. 

3.75 

Por la expedición de copia simple de plano de 
licencia de construcción, fusiones o 
subdivisiones. 

3.75 

Por la expedición de copia certificada de plano 
de licencia de construcción, fusiones o 
subdivisiones. 

6.25 

Por la expedición de copia simple de plano 
relativo a desarrollos inmobiliarios. 

12.5 

Por la expedición de copia certificada de plano 
relativo a desarrollos inmobiliarios. 

18.75 

Por la expedición de constancia de licencia de 
construcción y/o dictamen de uso de suelo. 

3.75 

Por la expedición de constancia de desarrollos 
inmobiliarios. 

25 

Por la reproducción de expediente de 
desarrollos inmobiliarios en medios 
electrónicos. 

75 

 
ARTÍCULO 140. Por los servicios prestados por 
autoridades de la Secretaría de Gobierno, se causarán y 
pagarán los siguientes derechos: 
 

CONCEPTO 
 

UMA 

Por la legalización de firmas de funcionarios. 2 

Por la expedición de la apostilla de 
documentos. 

5.3125 

 
Búsqueda y expedición de 
copias certificadas de 
documentos. 

Primera 
hoja 

0.625 

Hoja 
adicional 

0.25 

 
ARTÍCULO 140 BIS. Por los servicios prestados por el 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza, se 
causarán y pagarán los siguientes derechos:  
 

CONCEPTO UMA 

Aplicación de la evaluación de control de 
confianza integral. 

100 

Aplicación de la evaluación de control de 
confianza diferenciada. 

60 

Aplicación de la evaluación de control de 
confianza por convalidación. 

55 

Aplicación de la evaluación para la 
obtención de la licencia oficial colectiva 
para portación de armas.  

54  

 
La Federaci·n, elé  
 
ARTÍCULO 141. Por los servicios consistentes en publicar 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado edictos, 
avisos, convocatorias o demás documentos que deban 
satisfacer este requisito conforme a la Ley o que el 
solicitante pida su publicación, aunque no sea obligatoria, 
pagará por concepto de derechos: 
 

CONCEPTO UMA 

 Edictos que no excedan de una página. 5.3125 

 Por cada página excedente. 1.325 

 Otras publicaciones, por palabra. 0.075 

 

El pago deé 
 
ARTÍCULO 142. Por los servicios prestados por la Dirección 
Estatal del Registro Civil y que en su caso, serán cobrados 
por los municipios cuando éstos organicen el Registro Civil, 
se causarán y pagarán los siguientes derechos: 
 

CONCEPTO 
ZONA 

A B 

 UMA 

Asentamiento de reconocimientos de hijo: 

En Oficialía en día y horas hábiles 1.25 0.875 

En Oficialía en día u horas inhábiles 3.75 2.625 

A domicilio en día y horas hábiles 7.5 5.25 

A domicilio en día u horas inhábiles 10 8.75 

Asentamiento de actas de adopción 
simple y plena 

5 3.5 

Celebración y acta de matrimonio en Oficialía: 

En día y hora hábil matutino 8.75 6.125 

En día y hora hábil vespertino 11.25 7.875 

En sábado o domingo 22.5 15.75 

Celebración y acta de matrimonio a domicilio: 

En día y hora hábil matutino 31.25 21.25 

En día y hora hábil vespertino 37.5 26.25 

En sábado o domingo 43.75 31.25 

Celebración y acta de matrimonio 
colectivo en campaña, por cada 
pareja. 

2.25 1.25 

Procedimiento y acta de divorcio 
administrativo 

81.25 62.5 

Asentamiento de acta de divorcio 
judicial 

6.25 4.375 

Asentamiento de actas de defunción: 

En día hábil 1.25 0.875 

En día inhábil 3.75 2.625 

De recién nacido muerto 1.25 0.875 

Constancia de denuncia de nonato 
según artículo 325 del Código Civil 
del Estado de Querétaro 

0.6125 0.4375 

Inscripción de ejecutoria que 
declara: incapacidad legal para 
administrar bienes, ausencia, 
presunción de muerte o tutela de 
incapacitados 

6.25 4.375 

Rectificación de acta 1.25 0.875 

Constancia de inexistencia de acta 1.25 0.875 

Inscripción de actas levantadas en el 
extranjero 

6.25 3.75 

Copias certificadas de documentos 
expedidos por la Dirección Estatal 
del Registro Civil, por cada hoja 

1.25 0.875 

De otro Estado convenido. La tarifa 
será independiente de los cobros 
que haga la autoridad que la expide 
y del envío según convenio o 
disposición correspondiente 

2.5 2.5 

 
Las zonas aé 
 
Zona A: Losé 
 
Zona B: Elé 
 
Las oficinasé 
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ARTÍCULO 143. Por los servicios prestados por la Dirección de 
Gobierno, relacionados con el ejercicio de la función notarial, 
se causarán y pagarán los siguientes derechos: 

 

CONCEPTO UMA 

Por la realización del examen para ocupar 
una vacante de Notario. 

230 

Por la expedición de constancia de ejercicio 
de la función notarial.  

18.75 

Por la expedición de nombramiento de 
Notario. 

112.5 

 
ARTÍCULO 143-BIS. Por los serviciosé 

 
I.  Por la expedición de cada uno de los dictámenes 

de anuencia en materia de armas y municiones: 
 

CONCEPTO UMA 

Para la fabricación de armas de fuego, cartuchos, 
cartuchos de fuego central, armas deportivas o 
municiones esféricas de plomo. 

50 

Para talleres dedicados a la reparación de armas 
de fuego o gas. 

50 

Para el registro de un club o asociación de 
deportistas de tiro y cacería. 

40 

Para coleccionistas o museos de armas de fuego.  25 

Por la adquisición y posesión de nuevas armas 
destinadas al enriquecimiento de una colección o 
de un museo. 

1.5 

II.  Por la expedición de cada uno de los dictámenes 
de anuencia en materia de explosivos y 
sustancias químicas: 

 

CONCEPTO UMA 

Para el almacenamiento de materiales explosivos. 92 

Para la fabricación de explosivos o sustancias 
químicas relacionadas con éstos, así como para el 
almacenamiento de materia prima y productos 
terminados. 

92 

Para el almacenamiento de explosivos o 
sustancias químicas relacionadas con éstos. 

92 

Para el almacenamiento de sustancias químicas 
en la fabricación y venta de artificios pirotécnicos.  

13 

 
Por la modificaci·né 

 
Tratándose de dictámenes de anuencia por parte de la 
Secretaría de Gobierno, que la Secretaría de la Defensa 
Nacional requiera a un particular para la expedición de una 
licencia o permiso en materia de armas de fuego, municiones, 
explosivos y sustancias químicas, distintos de los previstos en 
el presente artículo, se causarán y pagarán 20 UMA.   

 
ARTĉCULO 144. Por los serviciosé 

 
I.  Por las inspeccionesé 

 
a) Por la primera visita de inspección, 12.5 

UMA;  
 

b) Por la segunda visita de inspección, 25 UMA, 
y 

 
c) Por la tercera visita de inspección y por cada 

visita subsecuente, 50 UMA;  
 

II.  Por los cursosé 
 

a) Para grupos de 1 a 4 personas, 6.25 UMA 
por participante;  

 
b) Para grupos de 5 a 50 personas, 5 UMA por 

participante, y 
 

c) Tratándose del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia e 
instituciones de asistencia privada, 1 UMA 
por participante.  

 
No estar§n obligadosé 

 
III.  Por la expedici·né 

 
a) Por la expedici·né  

 
1. Por la expedición de registro como 

capacitador acreditado en protección 
civil, persona física, 40 UMA.  

 
1.1 Por su renovación, 27.5 UMA.  

 
2. Por la expedición de registro como 

asesor, consultor o perito acreditado en 
protección civil, persona física, 60 UMA.  

 
2.1  Por su renovación, 40 UMA. 

 
b) Por la expedici·né 

 
1. Por la expedición de registro como 

capacitador en protección civil, persona 
moral, 68.75 UMA.  

 
1.1 Por su renovación, 40 UMA.  

 
2. Como asesor o consultor acreditado en 

protección civil, persona moral, 95 UMA. 
 

2.1 Por su renovación, 68.75 UMA;  
 

IV. Por la inspección para la realización de eventos 
socio-organizativos en el Estado de Querétaro:  

 

AFORO 

ZONA EN LA QUE SE 
REALIZA EL EVENTO 

A B C 

UMA 

50-100 personas 5 6.25 8.75 

101-250 personas 6.25 7.5 10 

251-1000 personas 7.5 8.75 11.25 

1000 en adelante 8.75 10 12.5 

 
V. Por la emisión de dictámenes técnicos sobre 

riesgos por fenómenos perturbadores se 
causarán y pagarán 6.25 UMA.  

 
Para los efectosé. 
 
Zona A: Quer®taroé 
 
Zona B: Cadereytaé 
 
Zona C: Jalpan... 

 
ARTÍCULO 145. Derogado. 
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ARTÍCULO 146. Por la inscripción, renovación, adición de 
especialidades, actualización de situación financiera y 
actualización de datos en la constancia de registro en el 
Padrón de Contratistas de Obra Pública del Estado de 
Querétaro, se cobrarán derechos a razón de 15 UMA. 
 
ARTÍCULO 147. Por el envío por mensajería con acuse de 
recibido de la constancia de Registro en el Padrón de 
Contratistas al domicilio del interesado, se causará y pagará 
un derecho equivalente a 2.5 UMA.  
 
ARTÍCULO 148. Por la reposición física del dispositivo de 
almacenamiento que entregue la Secretaría de la Contraloría 
para la firma electrónica, se causará y pagará un derecho 
equivalente a 14.4 UMA. Por la generación por segunda o 
ulterior ocasión del certificado para generación de firma 
electrónica se causará y pagará un derecho equivalente a 
3.5375 UMA.  

 
ARTÍCULO 149. Por los servicios prestados por la Secretaría 
de la Contraloría, en materia de expedición de copias de 
documentos que obren en los expedientes relativos a los 
procedimientos administrativos instaurados en contra de 
servidores públicos, se causarán y pagarán los siguientes 
derechos: 

 

CONCEPTO UMA 

Copia simple tamaño carta, por hoja. 0. 0312 

Copia simple tamaño oficio, por hoja. 0.0425 

Copia certificada tamaño carta, por 
hoja. 

0.1 

Copia certificada tamaño oficio, por 
hoja. 

0.1375 

 
ARTÍCULO 150. Por la expedición de la constancia de no 
inhabilitación a favor de las personas que pretendan ingresar 
al servicio público, se causará y pagará un derecho equivalente 
a 1.25 UMA.  

 
ARTÍCULO 151. Por los servicios prestados por el Instituto de 
Formación Policial, se causarán y pagarán los siguientes 
derechos: 

 
I.  Por la capacitación que se imparta en materia 

de actualización: 
 

a) Para instituciones públicas o privadas, 12.5 
UMA por cada hora, por grupo de hasta 30 
personas, y   

 
b) Para interesados individualmente 

considerados, 1.25 UMA por hora; 
 

II.  Por la capacitación que se imparta en materia 
de especialización básica, se causarán y pagarán 
los siguientes derechos:  

 
a) Para instituciones públicas o privadas, 23.75 

UMA por hora, por grupo de hasta 30 
personas, y 

 
b) Para interesados individualmente 

considerados, 2.375 UMA por hora; 
 

III.  Por la capacitación que se imparta en materia 
de especialización avanzada: 

 

a) Para instituciones públicas o privadas, 
47.5 UMA, por hora, por grupo de hasta 
30 personas, y 

 
b) Para interesados individualmente 

considerados, 4.75 UMA por hora;  
 

IV. Por el servicio de asesoría especial que se 
imparta a instituciones públicas o privadas, 
16.25 UMA por hora;   

 
V. Por la aplicación de estudios psicológicos al 

personal de instituciones públicas o privadas, 
78.75 UMA por estudio;   

 
VI. Por la atención psicológica al personal de 

instituciones públicas o privadas, 10 UMA por 
hora, por persona;   

 
VII.  Por la evaluación del nivel de conocimientos y 

habilidades del personal de las instituciones 
públicas o privadas, 10 UMA por estudio, por 
persona;  

 
VIII.  Por la capacitación en el Curso Básico de 

Formación para Custodios, 1371.25 UMA por 
persona;  

 
IX. Por la capacitación en el Curso Básico de 

Formación para Policía Estatal Preventivo, 2085 
UMA por persona;   

 
X. Por el proceso de selección previo a los cursos 

de capacitación a que se refieren las fracciones 
VIII y IX de este artículo, 140 UMA;   

 
XI. Por la expedición de duplicado de certificado de 

estudios, 2.5 UMA;   
 

XII.  Por la capacitación en el Curso Básico de 
Formación para Policía Estatal Preventivo, 
Adiestramiento Intensificado con perfil de 
ingreso con Licenciatura, 1590 UMA por 
persona;  

 
XIII.  Por instrucción en la Licenciatura en Seguridad 

Pública, con internado, a 322.5 UMA por 
persona, por módulo o cuatrimestre;   

 
XIV. Por instrucción en la Licenciatura en Seguridad 

Pública, sin internado,162.5 UMA por persona, 
por módulo o cuatrimestre;   

 
XV. Por instrucción de Técnico Superior Universitario 

en Emergencias Médicas y Desastres, en 
modalidad escolarizada, 75 UMA por persona, 
por módulo o cuatrimestre;   

 
XVI. Por la instrucción de Técnico Superior 

Universitario en Emergencias Médicas y 
Desastres, en modalidad ejecutiva, 50 UMA por 
persona, por módulo o cuatrimestre;  

 
XVII. Por la capacitación que se imparta en materia 

de atención de emergencias, 6.25 UMA por 
persona, por curso de hasta cuarenta horas; 

 
XVIII.  Por la capacitación en el Curso Básico de 

Formación para Personal de Seguridad Privada, 
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se causará y pagará por persona, un derecho 
equivalente a 250 UMA; 

 
XIX. Por capacitación en el curso de formación inicial 

única para Policía Estatal Preventivo, 413 UMA 
por persona; 

 
XX. Por capacitación en el curso de formación inicial 

única para Policía Municipal Preventivo, 413 
UMA por persona; 

 
XXI. Por capacitación en el curso de formación inicial 

única para Policía Procesal, 413 UMA por 
persona; 

 
XXII. Por la capacitación en el curso de formación 

inicial única para custodios se causará y pagará 
por persona un derecho equivalente a 413 UMA; 

 
XXIII.  Por la capacitación en el curso de formación 

inicial equivalente para elementos en activo, 206 
UMA, por persona; 

 
XXIV. Por la capacitación en el curso de formación 

básica única para operadores del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, 413 UMA por persona; 

 
XXV. Por la capacitación en el taller para uso y 

manejo de la tableta para elementos en activo, 
2 UMA por persona; 

 
XXVI. Por capacitación en el taller de técnicas de la 

función policial para elementos en activo, 31.75 
UMA por persona;   

 
XXVII. Por el trámite y, en su caso, la validación que se 

realice en materia de capacitación a prestadores 
de servicios de seguridad privada: 

 
a) Capacitación inicial, actualización o  

especialización a prestadores de servicios de 
seguridad privada sometido a proceso de 
validación, 25 UMA; 

 
b) Evaluación para validación de docente o 

instructor para capacitación, a prestadores 
de servicios de seguridad privada, 78.75 
UMA; 

 
c) Evaluación para renovación de validación de 

docente o instructor para capitación a 
prestadores de servicios de seguridad 
privada, 40 UMA, y 

 
d) Evaluación para la validación de 

instalaciones para impartir capacitación a 
prestadores de servicios de seguridad 
privada, 25 UMA; 

 
XXVIII. Por el trámite y, en su caso, validación que se 

realice en materia de capacitación a escuelas 
privadas de manejo de vehículos: 

 
a) Capacitación inicial, actualización o 

especialización a escuelas privadas de 
manejo de vehículos sometidas a proceso 
de validación, 25 UMA; 

 

b) Evaluación para validación de docente o 
instructor para capacitación a escuelas 
privadas de manejo de vehículos, 78.75 
UMA, y 

 
c) Evaluación para renovación de validación de 

docente o instructor para capacitación a 
escuelas privadas de manejo de vehículos, 
40 UMA; 

 
XXIX. Por el uso de instalaciones por parte de 

instituciones públicas o privadas, con fines 
académicos: 

 

INSTALACIÓN  
 
 
 

Por hora 

UMA 

Aula hasta para 
35 personas 

2 

Auditorio 6 

Salón de usos 
múltiples 

8 

Pista de 
Práctica 

10 

 
XXX. Por el servicio de asignación de instructores 

para instituciones públicas o privadas, 4.25 
UMA, por hora. 

 
El pago y sujeción al proceso de selección previsto 
en la fracción X de este artículo, será condición 
indispensable para tomar los cursos a que se 
refieren las fracciones VIII y IX.  
 
La capacitación contemplada en las fracciones XII, 
XVII y XVIII, será im partida únicamente cuando 
se reúnan al menos 15 participantes para la 
apertura de cada grupo; la contemplada en las 
fracciones XIII y XIV, será impartida únicamente 
cuando se reúnan al menos 30 participantes para 
la apertura de cada grupo; la contemplada en las 
fracciones XV y XVI, será impartida únicamente 
cuando se reúnan al menos 20 participantes para 
la apertura de cada grupo. 

 
ARTÍCULO 152. Por los serviciosé 

 
I.  Por el trámite y en su caso, autorización para la 

prestación de los servicios de seguridad privada 
en el Estado de Querétaro, se cobrará y pagará 
un derecho equivalente a 125 UMA;  

 
II.  Por el trámite y, en su caso, el refrendo anual 

de la autorización para la prestación de los 
servicios de seguridad privada, se causará y 
pagará un derecho equivalente a 93.75 UMA;  

 
III.  Por el trámite y, en su caso, ampliación o 

modificación de modalidades para la prestación 
de servicios de seguridad privada, se causará y 
pagará un derecho equivalente a 93.75 UMA;  

 
IV. Las empresas de seguridad privada que cuenten 

con autorización de la Secretaría de 
Gobernación, para prestar servicios de 
seguridad privada en el Estado de Querétaro, 
causarán y pagarán un derecho equivalente a 
62.5 UMA;  
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V. Por el trámite y, en su caso, expedición de la 
credencial de habilitación en cualquiera de sus 
modalidades, se causará y pagará un derecho 
equivalente a 5 UMA;  

 
VI. Por la reposición de credencial de habilitación se 

causará y pagará un derecho equivalente a 1.25 
UMA, y  

 
VII.  Por la capacitacióné 

 
a) Por instructor que imparta capacitación en 

curso básico de formación, 4.375 UMA, por 
hora, por grupo de hasta 30 personas; 

 
b) Por instructor que imparta capacitación en 

materia de actualización, 4.375, UMA por 
hora, por grupo de hasta 30 personas;  

 
c) Por instructor que imparta capacitación en 

materia de especialización básica, 5 UMA, 
por hora, por grupo de hasta 30 personas;  

 
d) Por instructor que imparta capacitación en 

materia de especialización avanzada, 6.875 
UMA, por hora, por grupo de hasta 30 
personas; y 

 
e) Por instructor que participe como docente a 

nivel de Técnico Superior Universitario o 
Licenciatura, 6.875 UMA, por hora, por 
grupo de hasta 30 personas.  

 
Los derechos anterioresé 
 
Para el casoé 

 
ARTĉCULO 153. Por los serviciosé 

 
I.  Por el trámite y en su caso, expedición de: 

 

CONCEPTO 

SERVICIO 
PÚBLICO 

SERVICIO 
PARTICULAR 

UMA 

Permiso de conducir para 
menor de edad. 

No aplica 2.5 

Reposición de permiso de 
conducir para menor de edad. 

No aplica 1.25 

Licencia para conducir. 3.75 9.375 

Reposición de licencia para 
conducir, excepto 
motocicleta. 

1.875 5 

Licencia para conducir 
motocicleta. 

No aplica 2.5 

Reposición de licencia para 
conducir motocicleta. 

No aplica 1.25 

  
II.  Por el trámite y, en su caso, expedición de 

permisos provisionales para circular sin placas, 
calcomanía o tarjeta de circulación, al tenor de 
lo siguiente: 

 

VEHÍCULO 

PERMISO 
CON 

VIGENCIA 
DE 30 
DÍAS 
UMA 

RENOVACIÓN 
ÚNICA DE 

PERMISO CON 
VIGENCIA 

DE 30 DÍAS 
UMA 

DE 
TRASLADO 

CON 
VIGENCIA 

DE 10 DÍAS 

Nuevo 18.75 18.75 0 

Usado 2.5 2.5 No aplica 

 
III.  Por el trámite y, en su caso, expedición de 

constancias de antecedentes de licencias de 
manejo, de no accidentes o de no infracción, 
cualquiera de ellas con vigencia de 30 días, se 
causará y pagará 1.25 UMA. 

 
No causar§ derechosé 

 
ARTÍCULO 154. Por los serviciosé 

 
I.  Expedición de certificados: 

 
a) Por la primera hoja: 1.25 UMA.  
  
b) Por cada hoja excedente a la primera 0.625 

UMA, y  
 

II.  Por búsqueda en archivos, 1.25 UMA, por 
certificación de copias de documentos de 
archivo por cada hoja 0.125 UMA.  

 
ARTÍCULO 157. Por los serviciosé 

 
I.  Por el servicio de refrendo: 

 

TRANSPORTE TIPO UMA 

Privado 

Automóvil, camión, 
autobús y remolque 

5.625 

Motocicleta 3.125 

Demostración 8.125 

Público 
Automóvil, camión y 

autobús 
5.625 

 
El refrendo comprenderá la expedición de 
calcomanía de revalidación y la tarjeta de 
circulación que corresponda. 

 
II.  Por la expedición de placas metálicas, tarjeta de 

circulación y engomado, realizada con motivo 
del alta o registro en el Padrón Vehicular Estatal 
o en el canje de placas cuando este ocurra: 

 

TRANSPORTE TIPO UMA 

Privado 
Automóvil, camión, 
autobús, remolque 

10 

Privado Motocicleta 5 

Privado Demostración 12.5 

Público Automóvil, camión y 
autobús 

13.75 

 
Cuando se expidan los documentos 
mencionados en el párrafo anterior con motivo 
del canje de placas, el costo del servicio de 
refrendo se entenderá incluido en las cantidades 
a que se refiere esta fracción;  

 
III.  La expedición deé 

 
IV. Por la baja del vehículo en el Padrón Vehicular 

Estatal se pagarán 2.5 UMA;  
 

V. Por la reposición de la tarjeta de circulación o 
calcomanía se pagará 1.875 UMA por cada uno 
de dichos conceptos. Para ello, será necesario 
que la unidad se encuentre al corriente en el 
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pago del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos que corresponda y de los derechos por 
control vehicular. En el caso de reposición de la 
tarjeta de circulación, se deberá presentar 
constancia de no infracción emitida por los 
sistemas de información de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, 
y 

 
VI. Por el trámite relativo al aviso a otras entidades 

federativas sobre el alta de vehículos 
provenientes de otras entidades en el Padrón 
Vehicular Estatal, se pagarán 2.5 UMA.  

 
El refrendo anualé 
 
La emisión deé 
 
Para los efectosé  
 
La Direcci·n deé 
 
Los propietarios, tenedoresé 

 
ARTÍCULO 158. Las personas f²sicasé 

 
I.  Factura original oé 

 
A. Trat§ndose de veh²culosé 

 
En caso de unidades enajenadas a 
crédito, a falta de comprobante fiscal 
digital del vehículo, se deberá presentar 
la carta factura mediante la cual se 
acredite la propiedad del mismo.  

 
B. En el caso deé 

 
Adem§s de loé 

 
En el supuestoé 
 
Se considerar§ comoé 

 
II.  a la IV. é  

 
V. Entregar las placas... 

 
En caso de... 
 
Tratándose de robo o extravío de una o ambas 
placas, también deberá exhibirse denuncia 
presentada ante la autoridad penal competente. 
  

VI. a la VIII. é 
 

Trat§ndose de veh²culosé 
 

El contribuyente o su representante legal deberán presentar el 
vehículo cuando la autoridad fiscal lo solicite, a fin de que se 
cotejen los datos insertos en la documentación que se 
presente con el vehículo respectivo. Cuando a petición del 
contribuyente, la revisión física de los vehículos se realice 
fuera de las instalaciones de las autoridades fiscales, se 
causarán y pagarán 5 UMA. 

 
No se aceptarán los documentos a que se refiere este artículo, 
cuando presenten tachaduras, enmendaduras o alteraciones. 

 

ARTÍCULO 165. Por los servicios prestados por el Poder 
Legislativo, se causarán y pagarán los siguientes derechos: 
 

CONCEPTO UMA 

Búsqueda de información del archivo, por 
cada periodo a buscar. 

0.00 

Extracción o desglose de la documentación 
solicitada para fotocopiado, por periodo. 

0.00 

Fotocopia simple tamaño carta o 
digitalización, por cada hoja. 

0.0125 

Fotocopia simple tamaño oficio o 
digitalización, por cada hoja. 

0.0187 

 
Para los efectos de este artículo, se entiende por: 

 
A. Periodo a buscar: Cada mes calendario 

respecto del cual se solicite información. 
 
B. Extracción o desglose de la documentación: 

Se refiere al descosido y cosido de los 
archivos para permitir la reproducción de los 
mismos. 

 
Se exceptúa del pago de los derechos por búsqueda de 
información del archivo, por cada período a buscar, así como 
por la extracción o desglose de la documentación solicitada 
para fotocopiado, por período, a que se refiere el presente 
artículo, tratándose de solicitudes de información formuladas 
en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro. 

 
En el supuesto de que la autoridad posea la información en 
medio electrónico y el particular solicite que le sea entregada 
la información a través de dicho medio, únicamente se pagará 
el costo correspondiente al material del medio electrónico en 
el que sea entregada la información. 

 
Tratándose de solicitudes que requieran la expedición de 
copias certificadas, cuyo costo no se encuentre establecido en 
esta Ley, se causarán y pagarán derechos por un monto 
equivalente a 1.25 UMA.  

 
ARTÍCULO 166. Por los servicios prestados por el Tribunal 
Superior de Justicia solicitados por los particulares, se 
causarán y pagarán los siguientes derechos: 

 

CONCEPTO UMA 

Búsqueda de información del archivo, por 
cada periodo a buscar. 

0.00 

Extracción o desglose de la documentación 
solicitada para fotocopiado, por periodo. 

0.00 

Fotocopia simple tamaño carta o 
digitalización, por cada hoja. 

0.0125 

Fotocopia simple tamaño oficio o 
digitalización, por cada hoja. 

0.0187 

 
Para los efectos de este artículo, se entiende por: 

 
A. Periodo a buscar: Cada mes calendario 

respecto del cual se solicite información. 
 
B. Extracción o desglose de la documentación: 

Se refiere al descosido y cosido de los 
archivos para permitir la reproducción de los 
mismos. 

 
Se exceptúa del pago de los derechos por búsqueda de 
información del archivo, por cada período a buscar, así como 
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por la extracción o desglose de la documentación solicitada 
para fotocopiado, por período, a que se refiere el presente 
artículo, tratándose de solicitudes de información formuladas 
en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro. 
 
En el supuesto de que la autoridad posea la información en 
medio electrónico y el particular solicite que le sea entregada 
la información a través de dicho medio, únicamente se pagará 
el costo correspondiente al material del medio electrónico en 
el que sea entregada la información. 
 
Tratándose de solicitudes que requieran la expedición de 
copias certificadas, cuyo costo no se encuentre establecido en 
esta Ley, se causarán y pagarán derechos por un monto 
equivalente a 1.25 UMA.  

 
ARTÍCULO 167. Por los servicios de suscripción al Padrón de 
Proveedores de la Administración Pública Estatal, prestados 
por la Oficialía Mayor, se causarán y pagarán 5 UMA, 
tratándose de personas físicas y 12.5 UMA, en el caso de 
personas morales. 
 
ARTĉCULO 168. Por los serviciosé 

 
I.  Por las autorizaciones para operar centros de 

verificación vehicular en modalidad estatal, se 
pagarán: 

 

ZONA I ZONA II ZONA III 

Querétaro, San 
Juan del Río, 
Corregidora y 

El 
Marqués 

Cadereyta de 
Montes, 
Ezequiel 
Montes, 

Tequisquiapan, 
Pedro 

Escobedo, 
Huimilpan y 

Amealco 

Jalpan de Serra, 
Landa de 

Matamoros, 
Peñamiller, Pinal de 

Amoles, San 
Joaquín, 

Arroyo Seco, 
Tolimán y Colón 

400 UMA 225 UMA 143.75 UMA 

 
II.  Por las autorizaciones para operar centros de 

verificación vehicular en modalidad dinámica se 
pagarán: 

 

ZONA I ZONA II ZONA III 

Querétaro, 
San 

Juan del 
Río, 

Corregidora 
y El 

Marqués 
 

Cadereyta de 
Montes, 
Ezequiel 
Montes, 

Tequisquiapan, 
Pedro 

Escobedo, 
Huimilpan y 

Amealco 
 

Jalpan de Serra, 
Landa de 

Matamoros, 
Peñamiller, Pinal de 

Amoles, San Joaquín, 
Arroyo Seco, 

Tolimán y Colón 

400 UMA 225 UMA 143.75 UMA 

 
Para los efectos de este artículo, se entenderá por 
centros de verificación vehicular en modalidad 
dinámica, aquellos autorizados para emitir 
certificados y hologramas de verificación vehicular 
cero, doble cero y tipos 1 y 2; 
 

III.  Por la expedición de constancia de la emisión de 
certificado de verificación vehicular se pagarán 
0.75 UMA;  

 

IV. Por cada certificado y holograma de verificación 
vehicular tipo estatal de que se dote a los 
centros de verificación autorizados, se pagará el 
equivalente a 0.91 UMA;  

 
V. Por cada certificado y holograma de verificación 

vehicular tipo cero de que se dote a los centros 
de verificación autorizados, se pagará el 
equivalente a 2.62 UMA;  

 
VI. Por cada certificado y holograma de verificación 

vehicular tipo doble cero de que se dote a los 
centros de verificación autorizados, se pagará el 
equivalente a 4.25 UMA;  

 
VII.  Por cada certificado y holograma de verificación 

vehicular tipo 1 de que se dote a los centros de 
verificación autorizados, se pagará el 
equivalente a 1.5 UMA;  

 
VIII.  Por cada certificado y holograma de verificación 

vehicular tipo 2 de que se dote a los centros de 
verificación autorizados, se pagará el 
equivalente a 1.25 UMA;  

 
IX. Por cada certificado de rechazo de verificación 

vehicular de que se dote a los centros de 
verificación autorizados, se pagará el 
equivalente a 0.5625 UMA; 

 
X. Por la expedición de la licencia ambiental, se 

pagará el equivalente a 33.75 UMA para 
empresas pequeñas; 46.25 UMA para empresas 
medianas y 58.75 UMA para empresas grandes;  

 
XI. Por la autorización del informe preventivo de 

impacto ambiental, se pagará el equivalente a 
150 UMA;  

 
XII.  Por la autorización de la manifestación de 

impacto ambiental en modalidad particular, se 
pagará el equivalente a 187.50 UMA y en 
modalidad regional, se pagará el equivalente a 
375 UMA;  

 
XIII.  Por la resolución de riesgo ambiental, se pagará 

el equivalente a 150 UMA;  
 

XIV. Por el registro de prestadores de servicios 
ambientales y el refrendo del mismo, se pagará 
el equivalente a 12.50 UMA;  

 
XV. Por el registro de prestadores de servicios 

ambientales, en su modalidad de perito 
responsable para bancos de material, se pagará 
el equivalente a 12.50 UMA;  

 
XVI. Por el registro de planes de manejo de residuos 

sólidos no peligrosos y de manejo especial, se 
pagará el equivalente a 20 UMA para empresas 
pequeñas; 32.5 UMA para empresas medianas y 
45 UMA para empresas grandes;  

 
XVII. Por la autorización de bancos de tiro para el 

depósito de residuos no peligrosos, se pagará el 
equivalente a 37.5 UMA;  

 
XVIII.  Por la autorización de combustión a cielo 

abierto, se pagará el equivalente a 20 UMA;  
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XIX. Por la actualización de licencia ambiental, se 

pagará el equivalente a 17.5 UMA para 
empresas pequeñas, 23.75 UMA para empresas 
medianas y 30 UMA para empresas grandes;  

 
XX. Por la autorización de la licencia para la 

explotación de bancos de material, se pagará el 
equivalente a 80 UMA;  

 
XXI. Por la modificación de datos del registro de 

prestadores de servicios ambientales, se pagará 
el equivalente a 10 UMA;  

 
XXII. Por la actualización de planes de manejo de 

residuos sólidos no peligrosos y de manejo 
especial, se pagará el equivalente a 10 UMA 
para empresas pequeñas, 16.25 UMA para 
empresas medianas y 22.50 UMA para empresas 
grandes, y  

 
XXIII.  Por la expedición de copias simples de 

expedientes a cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, se pagará el equivalente 
a 0.0625 UMA por foja y el equivalente a 0.125 
UMA por foja, para la expedición de copias 
certificadas.  

 
Para los efectos...   
 
Los cuerpos voluntariosé 
 
ARTĉCULO 169. Por los serviciosé 

 
I.  Por la prestaci·né 

 
a) General, 5.775 UMA.  

 
b) Menores de 12 años, estudiantes, maestros 

y personas adultas mayores, 4.8125 UMA;  
 

II.  Por la prestaci·né 
 

a) Adultos, 1.0125 UMA.  
 

b) Menores de 12 años y personas adultas 
mayores, 0.6 UMA, y  

 
III.  Por la prestaci·né 

 
a) General, 2.8875 UMA, y 

 
b) Menores de 12 años y personas adultas 

mayores, 2.3125 UMA. 
 

ARTÍCULO 169 BIS. Por el uso y aprovechamiento de los 
bienes del Querétaro Centro de Congresos, se causarán y 
pagarán, por evento, los siguientes derechos: 

 

CONCEPTO  UMA 

Sala A 1410 

Sala B 570 

Sala C 285 

Pasillo PB 280 

Terraza PB 331 

Gran Salón Querétaro 2821 

Salón Constitución 51 

Oficinas primer nivel 10 

Salón Corregidora 659 

Salón Corregidor 416 

Pasillo N3B 208 

Salón Casa de Los Corregidores 1283 

Acueducto 301 58 

Acueducto 302 63 

Acueducto 303 63 

Acueducto 304 79 

Acueducto 305 79 

Acueducto 306 63 

Acueducto 307 63 

Acueducto 308 58 

Acueducto 301-308 657 

Lobbies 1490 

Estacionamiento 12235 

Pódium 6 

Tarima Modular 5 

Postes unifila/listón rojo 1 

Rotafolio 4 

Tablón medio 1 

Tablón completo 1 

Tablón redondo 1 

Paño mantel 1 

Sillones (juego 3 piezas) 29 

Sillón individual café 4 

Sillón doble café 8 

Pista de baile modular 1 

Módulos de alfombra 8 

Equipo de sonido A 30 

Equipo de sonido B 54 

Equipo de sonido C 76 

Micrófono alámbrico 3 

Micrófono inalámbrico 9 

Micrófono Lavalier 11 

Reproductor DVD-CD 4 

Video proyector 45 

Pantalla 4x3 m 18 

Pantalla Led Smart TV 40" 7 

Pantalla LCD 9 

Pantalla 3x2 m 14 

Grúa 13 

Servicio de Internet alámbrico 12 

Servicio de Internet inalámbrico 3 

Servicio de Internet fibra óptica  93 

Servicio de líneas telefónicas 6 

Uso de instalación eléctrica 220V/30A/2F 16 

Uso de instalación eléctrica 220V/60A/2F 28 

Uso de instalación eléctrica 220V/100A/2F 35 

Uso de instalación eléctrica 220V/30A/3F 23 

Uso de instalación eléctrica 220V/60A/3F 24 

Uso de instalación eléctrica 220V/100A/3F 50 

Uso de instalación eléctrica 480V/30A/3F 29 

Uso de instalación eléctrica 480V/60A/3F 40 

Uso de instalación eléctrica 480V/100A/3F 58 

Uso de plugg (trifásico) 480 VCA, 100A, 3PH, 4P 6 

Uso de plugg (trifásico) 250 VCA, 100A, 3PH, 3P 6 

Espacio para exhibición de vehículos 24 

 
ARTÍCULO 169 TER. Por el uso y aprovechamiento de los 
bienes del Querétaro Teatro Metropolitano, se causarán y 
pagarán, por evento, los siguientes derechos: 

 

CONCEPTO UMA 

Sala principal 1053 

Luneta 508 
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Experimental 237 

Sala de danza 106 

Salón Verde (Green Room) 29 

Camerino estrella 28 

Camerino individual 25 

Camerino colectivo 43 

Terraza 203 

Tablón medio 1 

Tablón completo 1 

Paño mantel 1 

Sillón individual café 4 

Sillón doble café 8 

Pódium 6 

Eslinga 2 m 2 

Eslinga 3 m 2 

Micrófono inalámbrico Sennheiser md 5235  5 

Micrófono Sennheiser mkh416 ambiental 2 

Micrófono electrovoice rs27 2 

Micrófono inalámbrico tipo Lavalier Sennheiser 
MZ-2 Gold 6 

Micrófono inalámbrico tipo Lavalier con solapa 
Countryman  6 

Micrófono ambiental Countryman M2H 3 

Caja directa Klark Teknik 2 

Micrófono Shure 418 microflex 3 

Micrófono Akg 321 microflex 3 

Micrófono Sm 81 2 

Micrófono Sm 57 2 

Micrófono Sm 58 2 

Micrófono Beta 98 de pinza 2 

Micrófono Shure Beta 52 2 

Micrófono Shure Beta 87 2 

Subsnake ramtech 12 canales 2 

Monitor de piso electrovoice plasma P1 5 

Monitor de piso electrovoice plasma P2 5 

Consola Yamaha M7CL 48 CH 64 

Consola Yamaha LS9 32 CH 24 

Sistema de Monitoreo Psm 700 Shure 11 

Video proyector Eiky 15 mil lúmenes 160 

Cabeza móvil de iluminación robótica  
Clay Paky1 Alpha Whas halo 1200/Dts Whash  19 

Leeko 25/50 3 

Leeko 15/30 3 

Leeko 36 grados 4 

Leeko 26 grados 4 

Leeko 19 2 

Leeko 14 2 

Par 64 2 

Máquina de niebla Hazer marca Lemaitre  7 

Leeko robótico ETC modelo Revolution Original 10 

Grúa  27 

Servicio de Internet alámbrico 12 

Servicio de Internet fibra óptica 93 

Servicio de líneas telefónicas 6 

Uso de instalación eléctrica 38 

Uso de instalación eléctrica 220V/30A/3F 23 

Centro de carga 8 

Cable de 4 líneas camlook para centro de carga 6 

Espacio para exhibición de vehículos 24 

 
ARTÍCULO 171. Por la obtención de bases de licitación pública 
que emitan las autoridades administrativas, se causarán y 
pagarán 45 UMA.  
 
ARTÍCULO 172. Por los servicios prestados por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, cuando su costo no se 

encuentre previsto por esta Ley, así como cuando se trate de 
solicitudes formuladas en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro, se causarán y pagarán los siguientes derechos: 

 

CONCEPTO UMA 

Copia simple o impresión tamaño carta o 
digitalización, por hoja 

0.0125 

Copia simple  o impresión tamaño oficio o 
digitalización, por hoja 

0.025 

Copia certificada tamaño carta, por hoja 0.0313 

Copia certificada tamaño oficio, por hoja 0.0437 

Digitalización de documentos para ser 
entregados en disco compacto, memoria 
USB o para ser enviados vía correo 
electrónico, por cada hoja 

0.0125 

Cuando la información se entregue en disco 
compacto o memoria USB, con 
independencia de los derechos 
correspondientes al servicio de digitalización, 
se cobrará por cada disco o memoria USB. 

0.069 

Copia simple de planos de 90 X 60 cm, por 
cada una 

0.32 

Copia simple de planos de 90 X1.20 cm, por 
cada una 

0.68 

Copia certificada de planos de 90 X 60  cm, 
por cada una 

0.68 

Copia certificada de planos de 90 X1.20 cm, 
por cada una 

1.36 

 
Tratándose de solicitudes formuladas en los términos de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro, la búsqueda de información que deban realizar 
las dependencias, entidades o unidades administrativas no 
generará costo alguno. 
 
Cuando la información objeto de la petición se encuentre en 
sistemas informáticos y sea necesario procesarla, el cobro de 
su procesamiento, será el equivalente al que corresponda por 
cada hoja digitalizada, en términos de este artículo. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL ESTADO  
EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚBLICO 
 

ARTĉCULO 172 BIS. Por los serviciosé 
 

I.  Por los servicios prestados en materia de 
concesiones de transporte público:  

 

CONCEPTO UMA 

Por el estudio y, en su caso, trámite de la 
solicitud de concesión de servicio público o 
especial de transporte en cualquiera de sus 
modalidades o por su regularización. 

1 

Por el refrendo anual de una concesión de 
servicio público de transporte en la 
modalidad de servicio colectivo. 

60 

Por el refrendo anual de una concesión de 
servicio público de transporte en la 
modalidad de taxi, mixto, salvamento y 
arrastre; así como de servicio especial de 
transporte en cualquiera de sus 
modalidades. 

40 

Por el refrendo anual de una concesión de 
servicio público auxiliar de depósito y guarda 
de vehículos. 

100 
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Por el refrendo anual extemporáneo de una 
concesión de servicio público de transporte 
en la modalidad de servicio colectivo. 

88 

Por el refrendo anual extemporáneo de una 
concesión de servicio público de transporte 
en la modalidad de taxi, mixto, salvamento y 
arrastre; así como de servicio especial de 
transporte en cualquiera de sus 
modalidades. 

60 

Por el refrendo anual extemporáneo de una 
concesión de servicio público de depósito y 
guarda de vehículos. 

120 

Por la expedición del título de concesión de 
servicio público de transporte en la 
modalidad de servicio colectivo. 

184 

Por la expedición del título de concesión de 
servicio público de transporte en la 
modalidad de taxi, mixto, salvamento y 
arrastre; así como de servicio especial de 
transporte en cualquiera de sus 
modalidades. 

120 

Por la expedición de un nuevo título de 
concesión de servicio público o especial de 
transporte en cualquiera de sus 
modalidades, con motivo del cambio de 
titular por la incapacidad física o mental, 
declaración de ausencia o fallecimiento del 
concesionario. 

90 

Por la expedición de título de concesión de 
guarda y depósito. 

120 

Por la consolidación de una concesión de 
servicio público de transporte en cualquiera 
de sus modalidades, a solicitud de parte 
interesada. 

90 

Por la reposición de un título de concesión de 
servicio público o especial de transporte en 
cualquiera de sus modalidades. 

30 

Por cesión de derechos a cualquier persona 
de los designados como beneficiarios en 
términos de lo estipulado en el artículo 131 
de la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro. 

315 

Por la cesión de derechos a un tercero  550 

Por la reposición de holograma 1 

Por el refrendo extemporáneo, se pagará de 
manera adicional a los derechos que 
correspondan para cada modalidad del 
servicio de transporte, se pagarán los 
siguientes derechos: 

50 

 
II.  Por la revisión física y mecánica de los vehículos 

destinados al servicio público o especial de 
transporte en cualquiera de sus modalidades, 
tanto para el refrendo anual de una concesión, 
como para el alta o baja de vehículos 
concesionados o con permiso: 

 

MODALIDAD 

ZONA 

1 2 

UMA 

Colectivo 30 20 

Taxi, mixto, salvamento y arrastre, 
escolar, de personal, turístico, para 
personas con discapacidad y de carga. 

22 15 

 
Para efectos de este artículo, la zona 1 comprende 
los municipios de Amealco de Bonfil, Corregidora, 
El Marqués, Huimilpan, Pedro Escobedo, 

Querétaro, San Juan del Río y Tequisquiapan y la 
zona 2 comprende los municipios de Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes, Colón, Ezequiel Montes, 
Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Peñamiller, 
Pinal de Amoles, San Joaquín y Tolimán; 

 
III.  Por la revisión de las instalaciones para prestar 

el servicio de depósito y guarda de vehículos, 22 
UMA; 

 
IV. Por la tramitación y en su caso, expedición de 

autorización para instalar publicidad en 
vehículos de transporte público, con vigencia de 
hasta un año, por cada mes de la vigencia 
solicitada: 

 

TIPO DE PUBLICIDAD UMA 

Lateral Colectivo. 5 

Posterior Colectivo. 5 

Integral Colectivo. 10 

Posterior-Interior Colectivo 10 

Integral Interior Colectivo  10 

Taxi Exterior 5 

Taxi Lateral interior 5 

Otros medios electrónicos para transmitir 
publicidad al usuario. 

5 

 
V. Por la tramitación, estudio de campo y 

diagnóstico de factibilidad para autorización de 
modificación de ruta de transporte público 
colectivo, 50 UMA. 

 
VI. Por la modificación de ruta de transporte público 

colectivo, 10 UMA. 
 

VII.  Por la tramitación y expedición de un permiso 
temporal de hasta por 6 meses de un servicio de 
transporte público o especial de transporte en 
cualquiera de sus modalidades, cuando exista 
una necesidad de servicio inmediata o 
emergente, 30 UMA. En caso de que la vigencia 
del citado permiso sea hasta 30 días, 5 UMA. 
Más de 30 días y hasta 6 meses, 30 UMA. Por la 
inscripción de permisionarios, 1 UMA. Por la 
inscripción del permiso, 1 UMA; 

 
VIII.  Por la expedición de la identificación de 

conductor de vehículo de servicio público o 
especial de transporte en cualquiera de sus 
modalidades, 1 UMA; 

 
IX. Por la expedición de constancia de no infracción 

a la Ley de Movilidad para el Transporte del 
Estado de Querétaro, 2 UMA, y 

 
X. Por la expedición de permiso anual para el 

servicio privado de transporte de pasajeros, a 
través de empresas que operen, utilicen y/o 
administren aplicaciones, para el control, 
programación, y/o geolocalización en 
dispositivos fijos o móviles, 50 UMA por 
vehículo.  

 
ARTÍCULO 172 TER. Por los servicios relativos en materia del 
Registro Público de Transporte, se causarán y pagarán 
derechos, de conformidad con las siguientes cuotas: 

 

CONCEPTO UMA 
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Por la inscripción del concesionario de 
servicio público o especial de transporte, en 
cualquiera de sus modalidades, así como por 
la modificación de sus datos en dicho 
registro. 

1 

Por la inscripción de título de concesión de 
servicio público o especial de transporte, en 
cualquiera de sus modalidades. 

1 

Por la expedición de constancia de concesión 
de servicio público o especial de transporte, 
en cualquiera de sus modalidades. 

5 

Por la inscripción de resolución 
administrativa de otorgamiento de una ruta 
e itinerario de un servicio público colectivo 
de transporte. 

5 

Por la inscripción de la transmisión de 
concesión de servicio público o especial de 
transporte, en cualquiera de sus 
modalidades. 

1 

Por la inscripción de prórroga de una 
concesión de servicio público o especial de 
transporte, en cualquier modalidad. 

5 

Por la inscripción de sentencia judicial o 
administrativa en la que se ordene la 
modificación, cancelación o rectificación de 
una concesión de servicio público o especial 
de transporte, en cualquiera de sus 
modalidades. 

1 

Por la inscripción de conductor de vehículo 
destinado al servicio público o especial de 
transporte, en cualquiera de sus 
modalidades. 

1 

Por la inscripción de alta o baja de vehículo 
amparado por una concesión de servicio 
público o especial de transporte, en 
cualquiera de sus modalidades. 

1 

Por la inscripción de refrendo autorizado de 
una concesión de servicio público o especial 
de transporte, en cualquiera de sus 
modalidades. 

1 

Por la inscripción de la designación de 
beneficiarios por persona física titular de una 
concesión de servicio público o especial de 
transporte, en cualquiera de sus 
modalidades. 

1 

Por la modificación de beneficiarios 1 

Por la inscripción de la resolución 
administrativa que determine la reasignación 
y, en su caso, la consolidación de una 
concesión de servicio público o especial de 
transporte, en cualquiera de sus 
modalidades. 

5 

Por la resolución administrativa por cambio 
de nomenclatura  

5 

Por cambio de propietario 1 

Por la reposición de tarjeta preferencial de 
prepago 

0.5 

Por la expedición de copias simples, por cada 
hoja 

0.008 

Por la certificación de copias 1 

 
ARTĉCULO 173. Quedan comprendidos ené 

 
I.  a la VI. é 

 
VII.  El costo por la suscripción al Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra 

de Arteagaò se causar§ y pagar§ conforme a lo 
siguiente: 

 

CONCEPTO UMA 

Suscripción anual 17.5  

Suscripción semestral 12.5  

Número del día 0.625  

Número atrasado, del año en curso o 
anteriores 

1.875  

Por anexos:  

1. De una a trescientas páginas 2.5  

2. Por cada 100 páginas adicionales 
al número referido en el punto 
anterior se incrementará 

1.25 

 
VIII.  a la IX. ...  

 
ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 89, primer y 
segundo párrafos; 97, fracciones IV, XXI y XXII; 102, primer 
párrafo y fracciones II, cuarto párrafo y III, quinto párrafo; 
131, fracción IV y 132, fracción II, inciso b), cuarto párrafo y 
se adicionan los artículos 89, cuarto párrafo, fracciones I, II, 
III y IV; 97, fracción XXIII y 102, fracción IV, todos ellos del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 89. El personal oficial que intervenga en los 
diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo 
que concierne a las declaraciones y datos suministrados por 
los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así 
como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 
comprobación. 
 
Dicha reserva, no comprenderá los casos que señalen las leyes 
fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a 
funcionarios, encargados de la administración y de la defensa 
de los intereses fiscales estatales, a las autoridades judiciales 
en procesos del orden penal o a los tribunales competentes 
que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto 
previsto en el artículo 88 de este Código. La reserva tampoco 
comprenderá la información relativa a los créditos fiscales 
firmes de los contribuyentes, que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia que 
obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades 
de Información Crediticia. 
 
Se podr§ proporcionaré. 
 
La reserva a que se refiere el primer párrafo de este artículo 
no resulta aplicable respecto del nombre, denominación o 
razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes de 
aquellos contribuyentes que se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 

I.  Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes; 
 

II.  Que tengan a su cargo créditos fiscales 
determinados, que, siendo exigibles, no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna 
de las formas permitidas por este Código; 

 
III.  Que no se encuentren al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
estatales, que el Estado de Querétaro recaude 
y/o administre, y  

 



Gaceta Legislativa N° 045 61 Santiago de Querétaro, Qro., 07 de diciembre de 2016. 

 

 

IV. Que estando inscritos ante los registros de 
contribuyentes establecidos por las autoridades 
fiscales, se encuentren como no localizados. 

 
ARTÍCULO 97. Son infracciones cuyaé 
 

I.  a la III. é 
 

IV. No solicitar oportunamente los permisos, 
cédulas de registro, o cualquier otro documento 
exigido por las disposiciones fiscales; no 
tenerlos en los lugares que señalen dichas 
disposiciones; no devolverlos oportunamente 
dentro del plazo establecido; o no citar su 
número de registro o de cuenta, en 
declaraciones, manifestaciones, avisos o 
cualquiera otras gestiones o solicitudes que 
hagan ante las autoridades fiscales;  

 
V. a la XX. é 

 
XXI. Infringir otras disposiciones fiscales en forma no 

prevista en las fracciones precedentes; 
 

XXII. Trasladar indebidamente las contribuciones a su 
cargo, cuando la ley o la naturaleza de las 
mismas no lo permitan, y 

 
XXIII.  No devolver las placas metálicas de circulación 

que se hubieran asignado, para el caso de baja 
o canje de placas, o cualquier otro supuesto 
establecido en ley, por el que se requiera su 
entrega. 

 
ARTÍCULO 102. Tomando como base la UMA, se impondrá 
multa por cada infracción de las previstas en los artículos 97, 
98, 99 y 100 del presente Código, como sigue:  

 
I.  De 10 a é 

 
II.  De 50 aé 

 
A las fraccionesé   

 
A las fraccionesé   

 
A las fracciones II, VII, VIII, IX, X, XI y XII del 
artículo 99; 

 
III.  De 150 aé 

 
A las fraccionesé 
 
A las fraccionesé   
 
A las fraccionesé  
 
A las fracciones IX, XVI, XVII y XVIII del artículo 
100, y 

 
IV. 15 veces, a la fracción XXIII del artículo 97.  

 
ARTÍCULO 131. Los actos queé 

 
I.   a la III. é  

 
IV. Ostentar la firma autógrafa o electrónica del 

funcionario competente, y  
 

V. é 
 

Si se trataé 
 

ARTÍCULO 132. Las notificaciones deé 
 

I.  é 
 

II.  A los particulares:  
 

a) Personalmente o poré 
 

b) Por estrados, cuandoé 
 

Tambi®n se realizar§é 
 
Trat§ndose de personasé 
 
Las notificaciones por estrados se harán 
fijando durante cinco días consecutivos el 
documento que se pretenda notificar en un 
sitio abierto al público de las oficinas de la 
autoridad que efectúe la notificación o 
publicando el documento citado durante el 
mismo plazo, en la página electrónica que al 
efecto establezcan las autoridades fiscales, 
dicho plazo se contará a partir del día 
siguiente a aquél en que el documento fue 
fijado o publicado según corresponda. La 
autoridad dejará constancia de ello en el 
expediente respectivo. En estos casos, se 
tendrá como fecha de notificación la del 
sexto día contado a partir del día siguiente 
a aquél en el que se hubiera fijado o 
publicado el documento.  

 
c) al e)é 

 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 1; 2, fracción I; 
3 y 4, todos ellos de la Ley del Factor de Cálculo del Estado de 
Querétaro, así como la denominación de dicho ordenamiento, 
para quedar como sigue: 
 

LEY DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO 

 
ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público e interés 
general y tiene por objeto establecer la Unidad de Medida y 
Actualización, como una medida de valor, en sustitución del 
salario mínimo y del factor de cálculo, para la determinación y 
cálculo de conceptos de pago y montos de referencia, 
previstos en las normas locales vigentes en el Estado de 
Querétaro. 
 
ARTĉCULO 2. Para efectos deé 

 
I.  Unidad de Medida y Actualización: El valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización que 
calcule y dé a conocer a través de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 26 apartado B 
último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 23 fracción XX Bis 
del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía. 

 
II.  é 
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ARTÍCULO 3. Se utilizará el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización, de manera individual o por múltiplos o 
fracciones de éste, para la determinación y cálculo de 
conceptos de pago y montos de referencia, establecidos en las 
normas locales vigentes en el Estado de Querétaro.  

 
ARTÍCULO 4. El monto de la Unidad de Medida y Actualización 
para cada ejercicio fiscal, será el que se establezca conforme 
a las disposiciones señaladas en la fracción I del artículo 2 de 
esta Ley. De no calcularse o darse a conocer el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización para un ejercicio fiscal 
específico, mantendrá su vigencia el último monto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación.   
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 22, fracción XL y 
se adiciona la fracción XLI a dicho numeral, recorriéndose en 
su orden la subsecuente, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 22. La Secretar²a deé 

 
I.  a la XXXIX. é 

 
XL. Colaborar en el ámbito de su competencia, para 

cumplir con las obligaciones previstas en la Ley 
de Seguridad para el Estado de Querétaro, en la 
prevención del delito, la atención a víctimas de 
la violencia y delincuencia, así como la 
promoción, respeto y protección de los derechos 
humanos y la aplicación de los mecanismos 
alternativos de solución de controversias y 
conflictos, en términos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

 
XLI. Expedir certificaciones de los documentos que 

obren en los archivos de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de 
la misma, a través de sus titulares, y  

 
XLII. Las demás facultades y obligaciones que le 

señalen las leyes y reglamentos aplicables en el 
Estado. 

 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforman los artículos 5 Bis y 19 y se 
adiciona un nuevo tercer párrafo al artículo 53, recorriéndose 
en su orden el subsecuente; todos ellos de la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 5 Bis. Para la aplicación de la presente Ley, a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, le corresponde, en el ámbito de su 
competencia, exclusivamente otorgar la suficiencia 
presupuestal en términos de las disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 19. Los Poderes del Estado, Ayuntamientos y 
entidades públicas, por conducto de las Oficialías Mayores, 
deberán establecer comités de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios, cuyo objetivo será 
llevar a cabo la adjudicación de contratos en los términos de 
esta Ley, así como las acciones tendientes a la racionalización 
de las enajenaciones, coadyuvando con la observancia de esta 
Ley y demás disposiciones aplicables, así como para que se 
cumplan las metas establecidas.  
 
ARTÍCULO 53. Los Comités seé 

 
I.  a la III. é 

 

Todos los miembrosé 
 

En el caso de que la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, 
participe como integrante de los citados 
comités, su responsabilidad consistirá 
exclusivamente en verificar que se cuente con 
suficiencia presupuestal correspondiente, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 5 BIS de 
la presente Ley.  
 
Los miembros de los Comités, en caso de no ser 
servidores públicos, deberán garantizar su 
actuación a través del otorgamiento de fianzas 
de calidad. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se deroga el inciso c), del primer 
párrafo, del artículo 25, de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 25. El Comit® deé 

 
a) y b) é  

 
b) Derogado. 

 
c) al h) é 

 
En lo queé 

 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman los artículos 3, fracciones III 
y IV; 25; 54, fracciones II, V, VI, VII y XVII; 56; 57; 58; 60 y 
62; se adiciona el artículo 3, fracción V, y se deroga el artículo 
59; todos ellos de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 3. Para efectos deé 

 
I.  a la II. é  

 
III.  Los organismos auxiliares de la función pública;  

 
IV. Las asimiladas a entidades paraestatales, y 

 
V. Los fideicomisos públicos. 

 
ARTÍCULO 25. Cuando algún organismo descentralizado deje 
de cumplir sus fines u objeto o su funcionamiento no resulte 
ya conveniente desde el punto de vista de la economía del 
Estado o del interés público, la dependencia coordinadora del 
sector que corresponda, propondrá al Gobernador del Estado 
la disolución, liquidación o extinción de aquél. Asimismo, podrá 
proponer su fusión cuando su actividad combinada redunde 
en un incremento de eficiencia y productividad. 

 
ARTÍCULO 54. Los ·rganos deé 

 
I.  é 

 
II.  Aprobar los programas y presupuestos de la 

entidad paraestatal, en los términos de la 
legislación aplicable; 

 
III.  a la IV. é 

  
V. Expedir las normas o bases generales con 

arreglo a las cuales, cuando fuere necesario, el 
Director General pueda disponer de los activos 
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fijos de la entidad que no correspondan a las 
operaciones propias del objeto de la misma; 

 
VI. Aprobar anualmente los estados financieros y 

autorizar la publicación de los mismos, previo 
informe de los comisarios y dictamen de los 
auditores externos; 

 
VII.  Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las 

bases generales que se deberán observar en 
materia de: convenios, contratos, pedidos o 
acuerdos que deba celebrar la entidad 
paraestatal con terceros en obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos, concesiones y 
prestación de servicios relacionados con bienes 
muebles e inmuebles.  

 
VIII.  a la XVI. é 

 
XVII. Aprobar la cancelación total o parcial de 

adeudos a cargo de terceros y a favor de la 
entidad paraestatal cuando fuere notoria la 
imposibilidad práctica de su cobro, cuando así lo 
determinen las leyes o cuando expresamente lo 
acuerde el órgano de gobierno, informando a la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder 
Ejecutivo, por conducto de la coordinadora de 
sector. 

 
ARTÍCULO 56. La función de vigilancia de los organismos 
descentralizados estará a cargo de la Secretaría de la 
Contraloría por conducto de los Comisarios que para tal efecto 
designe. 

 
Los Comisarios Públicos evaluarán el desempeño general y por 
funciones del organismo y efectuarán los actos que requiera 
el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de 
las tareas que la Secretaría de la Contraloría les asigne 
específicamente conforme a la Ley. 

 
Para el cumplimiento de las funciones citadas el Órgano de 
Gobierno, el Director General, el Órgano Interno de Control y 
demás servidores públicos deberán proporcionar la 
información que soliciten los Comisarios Públicos. 

 
ARTICULO 57. Los órganos internos de control serán parte 
integrante de la estructura de las entidades paraestatales. Sus 
acciones tendrán por objeto apoyar la función directiva y 
promover el mejoramiento de gestión de la entidad; 
desarrollarán sus funciones conforme a los lineamientos que 
emita la Secretaría de la Contraloría, de acuerdo a las bases 
siguientes:  

 
I.  Recibirán quejas, investigarán y, en su caso, por 

conducto del titular del órgano de control 
interno o del área de responsabilidades, 
determinarán la responsabilidad administrativa 
de los servidores públicos de la entidad e 
impondrán las sanciones aplicables en los 
términos previstos en la ley de la materia, así 
como dictarán las resoluciones en los recursos 
de revocación que interpongan los servidores 
públicos de la entidad respecto de la imposición 
de sanciones administrativas; 

 
II.  Dichos órganos realizarán la defensa jurídica de 

las resoluciones que emitan ante los diversos 
Tribunales, representando al titular de la 
Secretaría de la Contraloría; 

 
III.  Realizarán sus actividades de acuerdo a reglas y 

bases que les permitan cumplir su cometido con 
autosuficiencia y autonomía, y  

 
IV. Examinarán y evaluarán los sistemas, 

mecanismos y procedimientos de control; 
efectuarán revisiones y auditorías, vigilarán que 
el manejo y aplicación de los recursos públicos 
se efectúe conforme a las disposiciones 
aplicables; presentarán al Director General, al 
Órgano de Gobierno y a las demás instancias 
internas de decisión, los informes resultantes de 
las auditorías, exámenes y evaluaciones 
realizados. 

 
ARTICULO 58. La responsabilidad del control al interior de los 
organismos descentralizados se ajustará a los siguientes 
lineamientos:  

 
I.  Los órganos de gobierno conocerán sobre la 

forma en que los objetivos sean alcanzados y la 
manera en que las estrategias básicas sean 
conducidas; de igual manera, conocerán de los 
informes que en materia de control y auditoría 
les sean turnados y vigilarán la implantación de 
las medidas correctivas a que hubiere lugar;  

 
II.  Los Directores Generales definirán e 

instrumentarán las políticas de implementación 
de los sistemas de control que fueren 
necesarios; tomarán las acciones 
correspondientes para corregir las deficiencias 
que se detectaren y presentarán al Órgano de 
Gobierno informes periódicos sobre el 
cumplimiento de los objetivos del sistema de 
control, su funcionamiento y programas de 
mejoramiento, y  

 
III.  Los demás servidores públicos del organismo 

responderán dentro del ámbito de sus 
competencias correspondientes sobre el 
funcionamiento adecuado del sistema que 
controle las operaciones a su cargo. 

 
ARTÍCULO 59. Derogado. 

 
ARTICULO 60. Las empresas de participación estatal 
mayoritaria, sin perjuicio de lo establecido en sus estatutos y 
en los términos de la legislación civil o mercantil aplicable, para 
su vigilancia, control y evaluación, contarán con órganos 
internos de control, los cuales proporcionarán la información 
que les sea solicitada por los Comisarios Públicos que designe 
la Secretaría de la Contraloría en los términos de Ley. 
 
ARTICULO 62. La Secretaría de la Contraloría podrá realizar 
visitas y auditorías a las entidades paraestatales, cualquiera 
que sea su naturaleza, a fin de supervisar el adecuado 
funcionamiento del sistema de control; el cumplimiento de las 
responsabilidades de los servidores públicos, y en su caso 
promover lo necesario para corregir las deficiencias u 
omisiones en que se hubiera incurrido. 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se reforma el artículo 48 y se derogan 
los artículos 58 y 59, todo ellos de la Ley de Mejora Regulatoria 
del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 48. Cuando a juicio de la Secretaría de la 
Contraloría se requiera una MIR, respecto de acuerdos 
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relacionados con trámites que permitan avanzar con la 
simplificación administrativa, las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal que los promuevan, deberán 
acompañar a los proyectos de acuerdos, dicha manifestación 
y presentarlos a la Comisión Estatal por conducto de sus 
Enlaces de Mejora Regulatoria. 
 
ARTÍCULO 58. Derogado. 
 
ARTÍCULO 59. Derogado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Se adiciona el artículo 461 BIS del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 461 BIS. La tarifa correspondiente a los servicios 
de agua potable, alcantarillado, saneamiento y disposición de 
sus aguas residuales y tratadas, aplicable para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública del 
Estado, será la que establezca el Órgano de Gobierno de la 
Comisión Estatal de Aguas. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 142, 
primer párrafo y se deroga el artículo 137, segundo párrafo, 
ambos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 137. La jubilaci·n dar§é 

 
Derogado. 

 
El monto m§ximoé 

 
ARTÍCULO 142. La pensión por vejez en ningún caso podrá ser 
inferior al salario mínimo vigente que corresponda, en el 
momento de otorgar la pensión, ni superior a cuarenta y dos 
mil pesos mensuales. 

 
A los trabajadoresé 
 

TRANSITORIOS  
 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1º de 
enero de 2017, con excepción del ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO, así como la reforma al artículo 54, fracción XVII, de 
la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de 
Querétaro, los cuales iniciarán su vigencia a partir de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual 
o menor jerarquía que contravengan a la presente Ley. 
 
Artículo Tercero. Las referencias que se hagan del salario 
mínimo, salario mínimo general de la zona o factor de cálculo 
en las normas locales vigentes, en tanto no se reformen para 
contemplar la Unidad de Medida y Actualización, incluso en 
aquellas pendientes de publicar o de entrar en vigor, se 
entenderán hechas a la Unidad de Medida y Actualización, a 
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.  
 
Artículo Cuarto. Las disposiciones de vigencia anual relativas a 
la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro, para el ejercicio 
fiscal 2017, serán las siguientes: 

 
I.  Siempre que se trate de vivienda de interés 

social o popular, los derechos que de 
conformidad con la Ley de Hacienda del Estado 
de Querétaro deban pagarse por los servicios 
que preste el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio que a continuación se describen, 
se causarán al 50 por ciento:  

 
a) La inscripción de limitaciones de dominio; 

cancelación de reserva de dominio de 
bienes inmuebles; constitución o ejecución 
de fideicomisos traslativos de dominio; 
cesión de derechos inmobiliarios y 
donaciones, cuando se trate del primer 
adquirente; 

 
b) La inscripción del acta administrativa que 

contenga el permiso de urbanización, venta 
provisional de lotes y recepción definitiva de 
fraccionamientos; y 

 
c) La expedición de certificados de no 

propiedad; 
 

II.  Los derechos que de conformidad con lo 
previsto en la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro deban pagarse por los servicios que 
preste el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio que a continuación se describen, se 
causarán al 25 por ciento: 

 
a) La transmisión de propiedad de inmuebles 

destinados a la construcción de desarrollos 
habitacionales de interés social o popular; 

 
b) Los avisos preventivos relacionados con 

inmuebles destinados a la construcción de 
desarrollos habitacionales de interés social o 
popular; y 

 
c) Del contrato de hipoteca relacionado con la 

compraventa del inmueble de que se trate. 
 

Se causará un derecho a razón de 5 UMA 
por la inscripción del acto en el que conste 
la adquisición de vivienda de interés social o 
popular, el otorgamiento de créditos a favor 
del primer adquirente de dichos bienes, así 
como las garantías reales que otorgue dicha 
persona; 

 
III.  Los derechos que de conformidad con lo 

previsto en la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro deban pagarse por los servicios que 
preste el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio que a continuación se describen, se 
causarán al 50 por ciento: 

 
a) La inscripción del testimonio público en el 

que conste la adquisición de inmuebles 
efectuada por personas morales y personas 
físicas con actividades empresariales que 
tengan su domicilio fiscal en el Estado, 
siempre y cuando dichos inmuebles se 
destinen a actividades productivas y que 
con ello se propicie el mantenimiento de 
empleos; 

 
b) La inscripción de la escritura pública en la 

que conste la operación mediante la cual las 
personas morales y personas físicas con 
actividades empresariales que tengan su 
domicilio fiscal en el Estado, adquieran 
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créditos, hipotequen bienes o fusionen 
predios; y 

 
c) La inscripción de las actas de asamblea en 

las que se realicen aumentos de capital de 
personas morales que tengan su domicilio 
fiscal en el Estado; 

 
IV. No se causarán los derechos previstos en la Ley 

de Hacienda del Estado de Querétaro, por los 
servicios de inscripción que preste el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, respecto 
de: 

 
a) El acto en el que conste la reestructuración 

de los créditos señalados en el artículo 100 
de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, siempre que en los archivos de 
dicho Registro se encuentre la anotación del 
crédito inicial;  

 
b) El testimonio en el que conste la adquisición 

de inmuebles, efectuada por personas 
morales y personas físicas con actividad 
empresarial, con excepción de aquellas cuyo 
fin u objeto social consista en la venta de 
bienes inmuebles, siempre que los 
inmuebles adquiridos se destinen para el 
establecimiento de sus instalaciones 
operativas o administrativas y propicien con 
ello la generación de empleos; 

 
c) El testimonio en el que conste la adquisición 

de negociaciones en operación, por parte de 
personas morales y personas físicas con 
actividad empresarial, siempre que con ello 
se propicie el mantenimiento de empleos; y 

 
d) La inscripción de la cancelación de licencia 

de ejecución de obras de urbanización y la 
cancelación de autorización para venta de 
lotes; 

 
V. Por la expedición de los oficios y certificaciones 

a que se refieren las fracciones III y IV del 
artículo 127 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, que realice la Dirección de Catastro 
respecto de bienes considerados como vivienda 
de interés social o popular, se causará un 
derecho equivalente a 1.25 UMA; 

 
VI. Cuando los avisos de testamentos a los que se 

refiere el artículo 113 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Querétaro, se lleven a cabo en el 
periodo que al efecto establezca la Secretaría de 
Gobierno, no se causarán los derechos 
correspondientes; 

 
VII.  Los contribuyentes que realicen el pago de los 

derechos por refrendo de licencias para 
almacenaje, venta, porteo y consumo de 
bebidas alcohólicas, de manera anticipada al 
periodo establecido para tal efecto en el artículo 
88 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, obtendrán los siguientes beneficios: 

 

MES DE PAGO DESCUENTO 

Enero 10% 

Febrero 8% 

Marzo 5% 

 
VIII.  Se cancelan los créditos fiscales en los registros 

de las autoridades fiscales por incosteabilidad 
en el cobro. 

 
Para efectos de esta fracción, se consideran 
créditos de cobro incosteable, aquellos cuyo 
importe histórico al 31 de diciembre de 2016, 
sea inferior o igual al equivalente en moneda 
nacional a 2000 unidades de inversión. 

 
No procederá la cancelación a que se refiere 
este artículo, cuando se trate de créditos fiscales 
derivados de obligaciones relacionadas con la 
propiedad, tenencia o uso de vehículos. 
 
La cancelación de los créditos a que se refiere 
este artículo no libera de su pago. 
 
Los registros de vehículos contenidos en el 
Padrón Vehicular Estatal, que no hayan sido 
actualizados a más tardar en el ejercicio fiscal 
2012, serán considerados como inactivos por 
las autoridades fiscales. Estos registros 
podrán reactivarse cuando su propietario 
pretenda realizar alguna modificación a los 
mismos, cubriendo las obligaciones fiscales 
aplicables; 

 
IX. Las personas adultas mayores, los jubilados o 

pensionados y las personas con alguna 
discapacidad física que presenten la constancia 
correspondiente emitida por el Sistema Estatal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, estarán 
exceptuadas del pago de los derechos relativos 
a la expedición de la constancia única de 
propiedad por parte del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio para efectos de 
obtener los beneficios previstos en las leyes 
municipales en materia del impuesto predial; 

 
X. Los servicios prestados por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 
Estado, contemplados en la fracción I del 
artículo 153, de la Ley de Hacienda del Estado 
de Querétaro, causarán y pagarán una cuota 
adicional equivalente a 0.50 UMA al derecho que 
en dicho precepto se señala. 

 
El recurso que se obtenga por concepto de esta 
contribución, se destinará para equipamiento de 
los cuerpos voluntarios de bomberos y de 
atención médica prehospitalaria, que 
comprueben estar legalmente constituidos en el 
Estado, de acuerdo con las necesidades que 
acrediten ante un comité que estará integrado 
por el Secretario de Seguridad Ciudadana del 
Poder Ejecutivo del Estado, el titular de la 
Coordinación Estatal de Protección Civil y el 
Presidente de la Comisión de Seguridad Pública 
y Protección Civil del Poder Legislativo del 
Estado, pudiendo nombrarse un coordinador. 
Dichos recursos no podrán utilizarse para el 
gasto corriente de las corporaciones voluntarias 
a las que se refiere este artículo; 
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XI. Los derechos que correspondan a los servicios 
prestados por el Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro, a que se 
refiere el artículo 135 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Querétaro, tendrán las siguientes 
reducciones:  

 

REDUCCIÓN SUPUESTO 

30% 

En los paquetes familiares (por lo menos 
tres personas en las diferentes 
disciplinas, previa entrega de una copia 
del acta de nacimiento de cada familiar). 

Para adultos mayores. 

 
XII.  Las personas que resulten beneficiarias de los 

apoyos contenidos en el Programa Apoyo 
Tenencia, podrán determinar el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos previsto en la Ley 
de Hacienda del Estado de Querétaro a su 
cargo, considerando una reducción del 
veinticinco por ciento respecto de las cuotas, 
tasas y tarifas establecidas en dicho 
ordenamiento para efectos de su cálculo; 

 
XIII.  Por los servicios de control vehicular 

contemplados en las fracciones I y II del artículo 
157, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, se causará y pagará una cuota 
adicional equivalente a 0.50 UMA a los derechos 
que se señalan en las fracciones referidas de 
dicho precepto. 

 
El recurso que se obtenga por concepto de esta 
contribución, se destinará para equipamiento 
y/o gastos de operación de los cuerpos 
voluntarios de bomberos, de acuerdo con las 
necesidades que acrediten ante un comité que 
estará integrado por el Secretario de Seguridad 
Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado, el 
titular de la Coordinación Estatal de Protección 
Civil y el Presidente de la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Civil del Poder Legislativo 
del Estado, pudiendo nombrarse un 
coordinador; 

 
XIV. Por la prestación de los servicios previstos en las 

fracciones I y II del artículo 157, de la Ley de 
Hacienda del Estado de Querétaro, 
adicionalmente al derecho que en dicho 
precepto se señala, se causará y pagará el 
equivalente a 0.85 UMA. 

 
Los recursos que se obtengan por este 
concepto, se destinarán al Fondo para la 
Protección Ambiental y el Desarrollo Sustentable 
en Querétaro y su ejercicio se sujetará a las 
Reglas de Operación que al efecto establezca la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, previa 
aprobación de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas. Dichas reglas serán publicadas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Quer®taro ñLa Sombra de Arteagaò. 

 
En todo caso, las cantidades que se recauden en 
los términos de esta fracción se asignarán al 
desarrollo de políticas públicas, programas y 
proyectos que contribuyan a la disminución de 
las emisiones del dióxido de carbono y otros 

gases de efecto invernadero en el Estado, así 
como a aquellos que promuevan la 
sustentabilidad ambiental y la utilización de 
fuentes renovables de energía;  

 
XV. Las calcomanías de revalidación y la tarjeta de 

circulación a que hace referencia el segundo 
párrafo de la fracción I del artículo 157 de la Ley 
de Hacienda del Estado de Querétaro, que 
hubiesen sido expedidas para los ejercicios 
fiscales 2013, 2014, 2015 y 2016, continuarán 
vigentes hasta el 31 de marzo de 2018. 

 
Para efectos de lo anterior, los contribuyentes, 
tenedores o usuarios de vehículos deberán 
realizar el pago de los derechos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2017, por el 
servicio de refrendo y del impuesto sobre 
tenencia o uso de vehículos que contempla la 
referida ley y no tener adeudos por los mismos 
conceptos de ejercicios anteriores. 
 
Los citados contribuyentes, deberán comprobar 
la vigencia de la calcomanía y tarjeta de 
circulación señaladas en el primer párrafo de 
esta fracción, ante las autoridades que así se lo 
requieran, con el respectivo comprobante de 
pago conteniendo la cadena y sello digital que 
expida la autoridad fiscal; 

 
XVI. El impuesto sobre diversiones y espectáculos 

públicos a que se refiere el Capítulo Quinto, del 
Título Tercero, de la Ley de Hacienda del Estado 
de Querétaro, se reducirá en un 100%. En este 
caso, los contribuyentes no deberán cumplir con 
las obligaciones formales relativas a dicha 
contribución; 

 
XVII. Las obligaciones formales y sustantivas de los 

contribuyentes del impuesto sobre loterías, 
rifas, sorteos, concursos y juegos con apuestas,  
previsto por el Capítulo Sexto, del Título 
Tercero, de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, se tendrán por cumplidas en su 
totalidad, en aquellos casos en los que hubiesen 
determinado y enterado dicho tributo 
correspondiente a los ejercicios fiscales 2012, 
2013 y 2014, aplicando las deducciones a que 
se refieren los artículos 65, fracciones V y VI y 
66, de la mencionada norma hacendaria en 
vigor a partir del 1º de enero del 2015, y  

 
XVIII.  Los derechos previstos en los artículos 169 BIS 

y 169 TER de la Ley de Hacienda del Estado de 
Querétaro, podrán reducirse en los términos que 
establezca el Manual de Procedimientos del 
Querétaro Centro de Congresos y Querétaro 
Teatro Metropolitano. 

 
Artículo Sexto. Remítase la presente Ley al titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación en el 
Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa 
Sombra de Arteagaò 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, emítase 
el proyecto de Ley correspondiente y envíese al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò. 
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ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 
 

DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

 
DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 

SECRETARIO 
 

El presente dictamen fue aprobado en Sesión de la Comisión 
de Planeación y Presupuesto, del día 6 de diciembre de 2016, 
con la asistencia de los Diputados Eric Salas González, Luis 
Gerardo Ángeles Herrera y Norma Mejía Lira, quienes votaron 
a favor. 
 
 

 

Dictamen de la Iniciativa de Ley que crea la Ley 
de Fomento al Primer Empleo para el Estado de 
Querétaro. Presentado por la Comisión de 
Planeación y Presupuesto. (Discusión y 
Votación) (Sentido: Aprobación)  

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 6 de diciembre  de 2016 

 
Comisión de Planeación y Presupuesto 

 
Asunto: Se remite dictamen 

 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 15 de noviembre de 2016, se turnó a la Comisión 
de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, la 
ñIniciativa de Ley que crea la Ley de fomento al Primer Empleo 
para el Estado de Quer®taroò, presentada por los Diputados 
Leticia Rubio Montes y Luis Antonio Zapara Guerrero, 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional, 
de la Quincuagésima Octava Legislatura del Estado de 
Querétaro. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, fracción 
II, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 44, 49, 
144, fracción I y 145, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión es 
competente y por ello se abocó al análisis y estudio de la 
iniciativa señalada, rindiendo el presente dictamen: 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece en su artículo 5o. que a ninguna persona 
podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, 
comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. Por su parte 
el artículo 123, del mismo ordenamiento instaura que toda 
persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al 
efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

2. Que la Ley Federal del Trabajo determina que el trabajo 
digno o decente es aquél en el que se respeta plenamente la 
dignidad humana del trabajador; no existe discriminación por 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, condición 

migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se 
tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario 
remunerador; se recibe capacitación continua para el 
incremento de la productividad con beneficios compartidos, y 
se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para 
prevenir riesgos de trabajo, incluyendo también el respeto 
irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores, tales 
como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de 
huelga y de contratación colectiva. 

 

3. Que de acuerdo a estudios realizados por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 49.2% de los 
jóvenes en México se encuentra preocupado por por la falta 
de oportunidades laborales a las que se enfrentan día a día en 
nuestro País.  

 

4. Que la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en 
su informe ñPerspectivas sociales y del empleo en el mundo-
Tendencias 2015ò, contiene una previsi·n de las tasas de 
desempleo a nivel mundial y habla de las tendencias del 
empleo juvenil 2016, señalando que al mismo tiempo que se 
reavivan las preocupaciones sobre el crecimiento económico 
mundial, el desempleo entre los jóvenes aumenta después de 
varios años; además, la calidad del empleo sigue siendo una 
de las principales preocupaciones de los jóvenes, sobre todo 
en los países emergentes y en desarrollo, lo cual ha 
incrementado la inclinación a migrar, aunque se han logrado 
avances respecto de los niveles educativos, muchos jóvenes 
no tienen empleo ni cursan estudios o capacitaciones. 

 

5. Que en el año 2016, el crecimiento económico mundial 
fue cercano a un 3.2%, a saber, 0.4 puntos porcentuales 
menos de lo que se había previsto a finales del año 2015. Esta 
revisión a la baja tiene origen en las recesiones registradas, 
cuyo impacto fue más profundo de lo que se esperaba en 
algunos de los principales países exportadores de productos 
básicos como Argentina, Brasil y Rusia. Además, en los países 
en desarrollo el crecimiento ha registrado el nivel más bajo 
desde el año 2003 (4.2% por ciento en 2016). Pese a que se 
espera que el crecimiento mundial mejore ligeramente en el 
año 2017, en todo el mundo las decisiones en materia de 
inversión y contratación siguen restringidas debido a la 
incertidumbre provocada por un entorno en rápida evolución.  

 
Por consiguiente, después de reducirse durante varios años, la 
tasa de desempleo de los jóvenes está aumentando y en el 
año 2016 pasó del 12.9 al 13.1%, respectivamente. La cifra es 
bastante cercana al máximo histórico registrado en el año 
2013 (13.2%) y se espera que se mantenga así durante el año 
2017. Esto quiere decir que tras registrar una reducción de 3 
millones entre los años 2012 y 2015, en 2016 hay medio millón 
más de jóvenes en situación de desempleo en todo el mundo, 
es decir, un total de 71 millones. Esta cifra se mantendrá en 
2017. 

 
6. Que para construir sociedades inclusivas y sostenibles 

es esencial mejorar la situación laboral de los jóvenes. La 
agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible supone una 
oportunidad única de incorporar políticas destinadas a los 
jóvenes en estrategias globales de desarrollo sostenible para 
garantizar sociedades inclusivas. En este sentido, los cuatro 
objetivos estratégicos de la Declaración de la OIT sobre la 
justicia social para una globalización equitativa (adoptada en 
2008 y evaluada en 2016) pueden ayudar a elaborar y moldear 
estrategias nacionales para el empleo de los jóvenes, remediar 
la pobreza y las desigualdades para alcanzar un futuro más 
equitativo y próspero.  
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7. Que para contribuir a la generación de más y mejores 
empleos, el Gobierno Federal creó el Programa Primer Empleo 
(PPE), el cual inició en marzo del año 2007, siendo a través de 
este que se apoya tanto a las personas físicas como morales 
para que generen nuevas fuentes de trabajo, pudiendo ser de 
carácter permanente. Este apoyo consiste en el otorgamiento 
de un subsidio aplicado a las cuotas obrero-patronal pagadas, 
a cargo de los empleadores, al dar de alta ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) a trabajadores que 
cumplen con las condiciones de elegibilidad establecidas. 

 
8. Que de igual forma, en fecha 31 de diciembre de 2010 

se publica en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 
el cual se adicionan diversas disposiciones a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, específicamente en materia de 
Estímulo al Primer Empleo, en la que se establece que los 
patrones que contraten a trabajadores de primer empleo para 
ocupar puestos de nueva creación, tendrán derecho a una 
deducción en sus contribuciones y obligaciones fiscales. 

 

9. Que la Ley de Fomento al Primer Empleo del Estado de 
Querétaro busca incentivar la creación de nuevos de empleos 
de carácter permanente, a través de oportunidades laborales 
hacia un sector muy importante de la población del Estado de 
Querétaro, como lo es la juventud, aunado desde luego a que 
lo anterior habrá de coadyuvar en un mayor crecimiento 
económico para nuestra Entidad. 

 

10. Que al crear la presente Ley, se incentiva a los patrones 
con el fin de que creen mejores oportunidades para incorporar 
a sus empresas a los jóvenes que no han sido contratados, 
brindándoles la oportunidad del primer empleo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la 
aprobación de  esta Representación Popular, los siguientes: 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto 
aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe, con 
modificaciones, la ñIniciativa de Ley que crea la Ley de 
Fomento al Primer Empleo para el Estado de Quer®taroò. 
 
Resolutivo Segundo. La Ley aprobada queda en los siguientes 
términos: 
 

LEY DE FOMENTO AL PRIMER EMPLEO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

 
Capítulo Primero 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público 
e interés social y tiene por objeto incentivar la cr eación de 
nuevos empleos de carácter permanente en el Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo 2. Serán sujetos de la presente Ley, las y los jóvenes 
con estudios y egresados de nivel Técnico Superior o de 
Educación Superior mayores de 18 y menores de 29 años, que 
no tengan registro previo de aseguramiento en el régimen 
obligatorio ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
no haber prestado de forma permanente eventual un servicio 
remunerado, personal y subordinado a un patrón. 
 
Artículo 3. El Estado y los Municipios en el ámbito de sus 
respectivas competencias expedirán los programas 

necesarios, para realizar las medidas operativas, para 
garantizar el cumplimiento de la presente Ley. 
 

Capitulo Segundo 
De las prácticas profesionales y del servicio social 

 
Artículo 4. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, expedirá 
los lineamientos generales para que los jóvenes de nivel 
Técnico Superior y de Educación Superior, puedan acceder a 
programas de fomento al primer empleo en las empresas o 
dependencias del sector privado. 
 
Artículo 5. Los programas a acciones tendrán como finalidad 
contribuir a la formación integral de los jóvenes estudiantes y 
egresados de nivel Técnico Superior y Educación Superior, 
permitiéndoles desarrollar competencias y conocimientos 
relacionados con las actividades que pueden llegar a 
desempeñar en un primer empleo. 
 
Artículo 6. Los jóvenes estudiantes egresados de nivel técnico 
superior y de educación superior que acrediten su servicio 
social o sus prácticas profesionales satisfactorias dentro de la 
empresa, negocio o dependencia del sector privado, podrán 
considerar a un puesto de nueva creación o una vacante 
dentro de las mismas. 
 

Capítulo Tercero 
Del incentivo para incorporar a los jóvenes al mercado 

laboral 
 
Artículo 7. Los patrones que contraten a jóvenes de primer 
empleo para ocupar un puesto, se les otorgarán los beneficios 
que las autoridades facultadas consideren de acuerdo al 
número de trabajadores que empleen bajo este supuesto.  
 
Dichas autoridades emitirán las bases para otorgar los 
estímulos así como los requisitos que el patrón debe cumplir. 
 
Artículo 8. Para tener derecho al beneficio a que se refiere el 
artículo 4 de la presente ley, los patrones deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 
 

I.  Contratar a jóvenes en busca de un primer 
empleo; 

 
II.  Inscribir a los beneficiarios de primer empleo 

ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
los términos establecidos en la Ley del Seguro 
Social y presentar al momento de su aviso, el 
documento o documentos que estipulen las 
reglas de operación; 

 
III.  Presentar ante la Secretaría, el aviso 

correspondiente de alta de primer empleo y los 
anexos que ésta solicite; 

 
IV. Cumplir con las obligaciones de seguridad social 

que correspondan según los ordenamientos 
legales aplicables; y 

 
V. Presentar cualquier otra documentación que 

mediante reglas de aplicación establezca la 
Secretaría. 

 
 Capítulo Cuarto 

De los requisitos y procedimiento  
 
Artículo 9. Las contrataciones deberán tener concordancia 
entre la profesión o carrera técnica acreditada por las y los 
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jóvenes estudiantes y egresados del nivel técnico superior y 
de educación superior y el puesto al que aspiran, ser de calidad 
y de acuerdo con los perfiles, expectativas y entorno. 
 
Artículo 10. Para ser elegible para un puesto vacante o de 
nueva creación se requiere: 
 

I.  Ser mayor de 18 y menor de 29 años de edad; 
 

II.  Residir en el Estado de Querétaro;  
 

III.  Contar con Clave Única de Registro de 
Población; 

 

IV. Contar con título profesional o constancias de 
estudios como Técnico Superior o de Educación 
Superior, expedidos por autoridad o institución 
educativa legalmente establecida en el Estado y 
facultada para ello, con fecha de máximo un año 
previo a la entrada en vigor de la presente Ley; 
 

V. No cuente con registro previo de aseguramiento 
en el régimen obligatorio ante el instituto, por 
haber laborado previamente; 
 

VI. No percibir otros ingresos económicos por 
concepto de subsidio o relación laboral diversa; 
 

VII.  No ser beneficiario de subsidio al desempleo o 
similar por parte de otra instancia; y  

 

VIII.  Las demás que señale la autoridad en las reglas 
de aplicación. 

 
Artículo 11. Para el cumplimiento de la presente Ley el Poder 
Ejecutivo del Estado anualmente propondrá en su presupuesto 
de egresos, la entrega de becas. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor a partir del 
día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Octava legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual 
o menor jerarquía que se opongan a la presente Ley. 
 
Resolutivo Tercero. Aprobado el presente dictamen, emítase 
el proyecto de Ley correspondiente y envíese al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

 
DIP. ERIC SALAS GONZÁLEZ 

PRESIDENTE 
 

DIP. LUIS GERARDO ÁNGELES HERRERA 
SECRETARIO 

 
El presente Dictamen es aprobado en Sesión de la Comisión 
de Planeación y Presupuesto de fecha de 6 de diciembre de 
2016, con la asistencia de los Diputados Eric Salas González, 

Luis Gerardo Ángeles Herrera y Norma Mejía Lira, quienes 
votaron a favor. 
 
 

 
Dictamen de la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., correspondiente 
al año fiscal 2017. Presentado por la Comisión de 
Planeación y Presupuesto. (Discusión y Votación) 
(Sentido: Aprobación)  
 

Santiago de Querétaro, Qro., a 3 de diciembre de 2016 
 

Comisión de Planeación y Presupuesto 
 

Asunto: Se rinde dictamen 
 
HONORABLE PLENO DE LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA  
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
P R E S E N T E 
 
Con fecha 01 de diciembre de 2016, fue turnada a la Comisión 
de Planeación y Presupuesto, para su estudio y dictamen, la 
ñIniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Amealco de 
Bonfil, Qro., para el ejercicio fiscal 2017ò, presentada por el 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., por conducto de Ing. 
Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, fracción 
II, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 44, 48, 
49, 144, fracción I y 145, fracci ón XVIII, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, esta Comisión 
es competente y por ello se abocó al análisis y estudio de la 
propuesta de mérito, rindiendo el presente dictamen:  
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé, en su fracción IV, que los 
municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 
conformará con los rendimientos de los bienes que les 
pertenezca, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las Legislaturas establezcan a su favor y que, en todo 
caso: 
 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles. 

 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas 

por la Federación a los municipios, con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 

 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 
 
2. Que acorde a lo dispuesto en el párrafo tercero del 
precitado artículo 115, fracción IV, los ayuntamientos, en el 
ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas 
Estatales, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para 
el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Asimismo, en el párrafo cuarto de la disposición legal en 
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comento, se establece que las Legislaturas de los Estados 
aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, mientras 
que los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos, con base en sus ingresos disponibles. 
 
Fortaleciendo la interpretación del artículo 115, constitucional, 
cito el razonamiento de la Suprema Corte de la nación, emitido 
por la Primera Sala de ésta bajo el rubro: 
 

ñHACIENDA MUNICIPAL. PRINCIPIOS, DERECHOS Y 
FACULTADES EN ESA MATERIA, PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 115, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLĉTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.ò 
 
ñEl citado precepto constitucional establece diversos 
principios, derechos y facultades de contenido 
económico, financiero y tributario a favor de los 
municipios para el fortalecimiento de su autonomía a 
nivel constitucional, los cuales, al ser observados, 
garantizan el respeto a la autonomía municipal, y son 
los siguientes: é d) el derecho de los municipios a 
percibir las contribuciones, incluyendo las tasas 
adicionales que establezcan los estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 
división, consolidación, traslación y mejora, así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles; e) el principio de reserva de fuentes de 
ingresos municipales, que asegura a los municipios 
tener disponibles ciertas fuentes de ingreso para 
atender el cumplimiento de sus necesidades y 
responsabilidades públicas; f) la facultad 
constitucional de los ayuntamientos, para que en el 
ámbito de su competencia, propongan a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las 
tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria, propuesta que tiene 
un alcance superior al de fungir como elemento 
necesario para poner en movimiento a la maquinaria 
legislativa, pues ésta tiene un rango y una visibilidad 
constitucional equivalente a la facultad decisoria de las 
legislaturas estatales; y, g) la facultad de las 
legislaturas estatales para aprobar las leyes de 
ingresos de los municipios.ò 

 
3. Que en términos del artículo 18, fracción IV, de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, los 
Ayuntamientos de los Municipios se encuentran facultados 
para presentar ante la Legislatura del Estado, iniciativas de 
leyes o decretos; en la especie, sus iniciativas de leyes de 
ingresos, mismas que serán aprobadas por la Legislatura, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 17, fracción X, de la 
norma legal invocada con antelación. 
 
4. Que las leyes de ingresos de los municipios del Estado 
de Querétaro, son disposiciones normativas en las que se 
determina anualmente el monto de los impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos 
extraordinarios, que tengan derecho a percibir los Municipios, 
como lo disponen los artículos 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 16 de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del Estado de Querétaro; así como el artículo 
28 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro. 
 
5. Que en ejercicio de sus facultades, el Ayuntamiento del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro., aprobó, en sesión 

ordinaria de Cabildo de fecha 30 de noviembre de 2016, su 
Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2017, la cual presentó 
en tiempo y forma ante este Poder Legislativo el 30 de 
noviembre de 2016, dando cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 35 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado de Querétaro y 108 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro. 
 
6. Que para otorgar mayor fortalecimiento a los ingresos 
municipales, se acordó aplicar como base del Impuesto Predial 
la tarifa ñAò de acuerdo a las clasificaciones y criterios 
establecidos en el artículo 41 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro. 
 
7. Que las Aportaciones y Participaciones se determinaron 
conforme a la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de 
Coordinación Fiscal Estatal Intermunicipal del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones aplicables. 
 
8. Que el presente es un instrumento jurídico que refleja 
los recursos a obtener por el Municipio, sirviendo de base en 
la formulación de su Presupuesto de Egresos y como 
ordenamiento jurídico de observación básica y primordial que 
permite fiscalizar las cuentas públicas; es decir, conocer la 
debida aplicación de recursos, lo que constituye una garantía 
al gobernado en la recaudación y el ejercicio del gasto público. 
 
9. Que en un ejercicio de estudio, análisis, recopilación de 
información, sustento y apoyo técnico de la presente Ley, se 
contó con la participación del representante de las finanzas 
públicas del Municipio de Cadereyta, Qro., así como de la 
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, en la Sesión de 
Comisión de Planeación y Presupuesto de fecha 2 de diciembre 
de 2016. 
 
10. Que al propio tiempo, en la realización de este ejercicio 
legislativo, fueron tomadas en cuenta las previsiones de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la 
aprobación de esta Representación Popular, los siguientes: 
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
Resolutivo Primero. La Comisión de Planeación y Presupuesto 
aprueba y propone a este Honorable Pleno apruebe, con 
modificaciones, la ñIniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Qro., para el ejercicio fiscal 2017ò. 
 
Resolutivo Segundo. La propuesta aprobada queda en los 
siguientes términos: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMEALCO DE 

BONFIL, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 

Artículo 1. En el ejercicio fiscal comprendido entre el 1º de 
enero y el 31 de diciembre del 2017, los ingresos del Municipio 
de Amealco de Bonfil, Qro., estarán integrados conforme a lo 
que establecen los artículos 14 y 16 de la Ley de Hacienda de 
los Municipios del Estado de Querétaro, mismos que se 
señalan en el artículo 2 de la presente Ley. 
 
Artículo 2. Los Ingresos para el ejercicio fiscal 2017, se 
conformarán de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

Impuestos $ 5,253,873.00 
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Contribuciones de Mejoras  $ 91,043.00 

Derechos $ 6,152,475.00 

Productos  $ 91,229.00 

Aprovechamientos $ 72,513.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y 
Servicios  

$ 0.00 

Total de Ingresos Propios   $ 11,661,133.00 

Participaciones y Aportaciones  $ 247,926,837.00 

Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

$ 0.00 

Total Participaciones, Aportaciones, 
Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas 

 $ 247,926,837.00 

Ingresos derivados de financiamiento $ 0.00  

Total de Ingresos derivados de 
Financiamiento 

$ 0.00 

Total de Ingresos para el Ejercicio 
2017 

$ 259,587,970.00 

 
Artículo 3. Se percibirán ingresos por los siguientes Impuestos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $ 10,400.00 

Impuesto de Entretenimientos Públicos 
Municipales 

$ 10,400.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 2,870,897.00 

Impuesto Predial $ 2,023,171.00 

Impuesto sobre Traslado de Dominio $ 793,680.00 

Impuesto sobre Fraccionamientos, 
Condominios, Fusión, Subdivisión y 
Relotificación de Predios 

$ 54,046.00 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS $ 114,133.00 

OTROS IMPUESTOS $ 2,258,443.00 

Impuesto para Educación y Obras 
Públicas Municipales 

$ 2,258,443.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LOS 
ARTICULOS DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO.  

$ 0.00 

Impuestos no comprendidos en los 
artículos de la Ley de Ingresos causados 
en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago  

$ 0.00 

Total de Impuestos  $ 5,253,873.00 

 
Artículo 4. Se percibirán ingresos por las siguientes 
Contribuciones de Mejoras 
 

CONCEPTO IMPORTE 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  $ 91,042.00 

Contribuciones de Mejoras $ 91,042.00  

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO 
COMPRENDIDOS EN LOS ARTICULOS DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO 

$ 1.00 

Contribuciones de Mejoras no comprendidos 
en los artículos de la Ley de Ingresos 
causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago.  

$ 1.00 

Total de Contribuciones de Mejoras $ 91,043.00 

 
Artículo 5. Se percibirán ingresos por los siguientes Derechos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO, EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO.  

$ 403,893.00 

Uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes del dominio público.  

$ 403,893.00 

DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

$ 5,748,582.00 

Por los servicios prestados relacionados 
con la obtención o revalidación de la 
Licencia Municipal de Funcionamiento 

$ 410,936.00 

Por los servicios prestados por diversos 
conceptos relacionados con 
Construcciones y Urbanizaciones 

$ 119,605.00 

Por el Servicio de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

$ 0.00 

Por el Servicio de Alumbrado Público  $ 2,323,360.00 

Por los servicios prestados por el Registro 
Civil  

$ 1,174,614.00 

Por los servicios prestados por la 
dependencia encargada de la Seguridad 
Pública, Policía y Tránsito Municipal.  

$ 29,926.00 

Por los Servicios prestados por la 
dependencia encargada de los Servicios 
Públicos Municipales 

$ 3.00 

Por los servicios prestados por los 
Panteones Municipales 

$ 99,116.00 

Por los servicios prestados por el Rastro 
Municipal 

$ 894,404.00 

Por los servicios prestados en Mercados 
Municipales 

$ 354,643.00 

Por los servicios prestados por la 
Secretaría del Ayuntamiento 

$ 218,782.00 

Por el Servicio de Registro de Fierros 
Quemadores y su Renovación 

$ 0.00 

Por los servicios prestados por otras 
Autoridades Municipales 

$ 123,193.00 

OTROS DERECHOS $ 0.00 

ACCESORIOS DE DERECHOS  $ 0.00 

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LOS 
ARTICULOS DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO.  

$ 0.00 

Derechos no comprendidos en los artículos 
de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago  

$ 0.00 

Total de Derechos $ 6,152,475.00 

 
Artículo 6. Se percibirán ingresos por los siguientes Productos: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

PRODUCTOS $ 91,229.00 

Productos de Tipo Corriente $ 91,22900 

Productos de Capital  $ 0.00 

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LOS 
ARTICULOS DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO.  

$ 0.00 

Productos no comprendidos en los artículos de 
la Ley de Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago  

$ 0.00 

Total de Productos $ 91,229.00 
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Artículo 7. Se percibirán ingresos por los siguientes 
Aprovechamientos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

APROVECHAMIENTOS  $ 72,513.00 

Aprovechamientos de Tipo Corriente $ 72,513.00 

Aprovechamiento de Capital  $ 0.00 

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS 
EN LOS ARTICULOS DE LA LEY DE INGRESOS 
CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO.  

$ 0.00 

Aprovechamientos no comprendidos en los 
artículos de la Ley de Ingresos causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago  

$ 0.00 

Total de Aprovechamientos  $ 72,513.00 

 
Artículo 8. Para el ejercicio fiscal de 2017, los Ingresos por la 
Venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados 
que percibirán como ingresos propios se estima serán por las 
cantidades que a continuación se presentan: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS 

$ 0.00 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS  

$ 0.00  

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
la Familia  

$ 0.00 

Instituto Municipal de la Juventud  $ 0.00 

Otros  $ 0.00 

INGRESOS DE OPERACIÓN DE ENTIDADES 
PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES 

$ 0.00 

Ingresos de operación de Entidades 
Paramunicipales Empresariales  

$ 0.00 

INGRESOS POR LA VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

$ 0.00 

Ingresos por la Venta de Bienes y Servicios de 
Organismos Producidos en Establecimientos por 
el Gobierno Central  

$ 0.00 

Total de Ingresos por Venta de Bienes y 
Servicios  

$ 0.00 

 
Artículo 9. De conformidad con las disposiciones contenidas en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, 
y en la Ley de Coordinación Fiscal, se percibirán ingresos por 
las siguientes Participaciones y Aportaciones: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

PARTICIPACIONES $ 100,825,639.00 

Fondo General de Participaciones $ 67,541,503.00 

Fondo de Fomento Municipal $ 19,219,020.00 

Por el Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios 

$ 1,785,305.00 

Fondo de Fiscalización y Recaudación  $ 3,711,839.00 

Incentivos a la Venta Final de Gasolinas 
y Diesel 

$ 2,939,890.00 

Por el Impuesto Federal sobre Tenencia 
o uso de vehículos 

$ 0.00 

Por el Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

$ 1,757,814.00 

Impuesto por la Venta de Bienes cuya 
enajenación se encuentra gravada por la 

$ 147,080.00 

Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios  

Reserva de Contingencia $ 0.00 

Fondo I.S.R. $ 3,723,188.00 

APORTACIONES  $ 147,101,198.00 

Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 

$ 108,900,114.00 

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios 

$ 38,201,084.00 

CONVENIOS  $ 0.00 

Convenios $ 0.00 

Total de Participaciones y Aportaciones $ 247,926,837.00 

 
Artículo 10. Se percibirán ingresos por las Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

Transferencias internas y asignaciones al Sector 
Público  

$ 0.00 

Transferencias al resto del Sector Público  $ 0.00 

Subsidios y Subvenciones $ 0.00 

Ayudas Sociales $ 0.00 

Transferencias a fideicomisos, mandatos y 
análogos 

$ 0.00 

Total de Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y otras Ayudas 

$ 0.00 

 
Artículo 11. Se percibirán Ingresos derivados de 
Financiamiento, por los siguientes conceptos:  
 

CONCEPTO IMPORTE 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  $ 0.00 

Endeudamientos Internos $ 0.00 

Endeudamiento Externo  $ 0.00 

Total de Ingresos derivados de Financiamiento  $ 0.00 

 
Sección Primera 

Impuestos 
 
Artículo 12. El Impuesto de Entretenimientos Públicos 
Municipales causará y pagará: 
 

I.  Sobre el importe del uso o de boletaje vendido:  
 

CONCEPTO TASA 
% 

Por cada evento o espectáculo  6.4 

Por cada función de circo y obra de teatro 3.2 

 
Los eventos en los cuales no sea emitido el 
boletaje o bien sea sin costo, sólo pagarán el 
derecho correspondiente por concepto de 
permiso. Para desarrollar cualquier evento, todo 
el boletaje incluyendo cortesías deberá ser 
sellado por el área correspondiente del 
Municipio. 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 6,760.00 

 

II.  Se exceptúan de la fracción anterior los 
siguientes entretenimientos públicos 
municipales, los cuales causarán y pagarán el 
impuesto de manera diaria, mensual o anual; o 
bien, por el periodo autorizado según se 
especifica a continuación:  
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CONCEPTO 
PERIODO 
DE PAGO 

UMA 

Discotecas u otros establecimientos 
que cuenten con autorización para 
llevar a cabo espectáculos públicos 
de manera permanente 

Anual 50 

Pistas de bailes (aplica 
exclusivamente para restaurantes y 
bares) 

Anual 20 

Billares por mesa  Anual 2 

Máquinas de videojuego, juegos 
montables de monedas, destreza, 
entretenimiento y similares, por cada 
una (se exceptúan de apuesta y 
juegos de azar), excepto máquinas 
despachadoras de productos 
consumibles y otros, cada una 

Anual 1.2 

Mesas de futbolitos y demás juegos 
de mesa, por cada uno.  

Anual 1.2 

Sinfonolas (por cada una) Anual 0.5 

Juegos Inflables (por cada juego)  Anual 1.05 

Juegos mecánicos, por cada uno y 
por cada día  

Según 
periodo 

autorizado 
0.5 

 
Los pagos contenidos en la presente fracción, se 
deberán pagar al realizar la renovación o 
expedición de la Licencia Municipal de 
Funcionamiento. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $3,640.00 
 
El cobro del impuesto de entretenimiento público municipal 
contenido en la fracción II de este artículo, será de forma 
proporcional de acuerdo al mes en que se realice el trámite 
correspondiente ante la dependencia encargada de regular, 
vigilar y expedir las Licencias de Funcionamiento Municipal.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $ 10,400.00 

 
Artículo 13. El Impuesto Predial, se causará y pagará conforme 
a lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, constituyéndose las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones aprobados por la 
Legislatura, para el ejercicio fiscal de que se trate, el factor 
que sirva para el cálculo de la base gravable de este impuesto. 
 
A la base del impuesto se le aplicará la tarifa anual que se 
indica a continuación:  
 

TIPO TARIFA (al millar) 

Predio Urbano edificado 1.00 

Predio Urbano baldío  1.5 

Predio rústico 0.90 

Predio de fraccionamiento en proceso 
de ejecución   

1.00 

Predio de reserva urbana  0.90 

Predio de producción agrícola, con 
dominio pleno que provenga de ejido 

0.20 

 
Cuando se trate de bienes inmuebles destinados únicamente 
a casa habitación ubicados en el perímetro de zonas 
declaradas monumentos históricos, cuyo mantenimiento, 
conservación o restauración, se realice con recursos de los 
propietarios de dichos inmuebles, a solicitud de éstos, se 
otorgará un descuento del 35%, en el pago de este impuesto 
durante el presente Ejercicio Fiscal, debiendo sujetarse a los 
siguientes criterios: 

 
a) Elaborar formato de solicitud con firma 

autógrafa del titular del predio o en su defecto 
de su representante legalmente acreditado con 
poder notarial o carta poder.  

 
b) Estar al corriente en sus pagos de Impuesto 

Predial del ejercicio inmediato anterior. 
 
c) Presentar ante la Dependencia encargada de las 

Finanzas Públicas Municipales del Municipio, el 
dictamen técnico actual favorable que expida la 
Delegación del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el Estado de 
Querétaro. 

 
d) Anexar copia simple de identificación oficial del 

titular o de su representante legalmente 
acreditado y/o copia simple del acta constitutiva 
en caso de personas morales. 

 
Sólo se podrá reducir el pago del impuesto a que se hace 
referencia el artículo 40 de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, cuando se trate de 
predios urbanos edificados y predios baldíos cuando no 
excedan de 200 M2 de superficie y que el titular cuente con 
un solo inmueble.  
 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 2,023,171.00 
 
Artículo 14. El Impuesto sobre Traslado de Dominio de 
Inmuebles, se causará y pagará conforme al porcentaje 
establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Querétaro. 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $ 793,680.00 

 
Artículo 15. El Impuesto sobre Fraccionamientos, 
Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios, 
se sujetará a las bases y procedimientos señalados en la Ley 
de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, y se 
causará y pagará por M2 del área susceptible de venta, según 
el tipo de fraccionamiento o condominio de acuerdo con la 
siguiente tarifa:  
 

TIPO USO/TIPO  UMA X M2 

 
Urbano 

Residencial 0.030 

Habitación Popular  0.110 

Urbanización Progresiva  0.015 

Institucional  0.009 

Campestre Residencial  0.015 

Rústico 0.030 

 
Industrial  

Para industria ligera 0.090 

Para industria mediana 0.150 

Para industria pesada o 
grande 

0.190 

Comercial  0.00 

Conjunto 
Habitacional 

Horizontal o vertical De acuerdo al tipo 
de construcción 
que corresponda 

Cementerios  0.230 

 
En la subdivisión y en la relotificación de inmuebles, el 
impuesto se calculará aplicando al valor de la fracción objeto 
de la subdivisión, una tasa equivalente al 50% de la que se 
fije para calcular el pago del Impuesto sobre Traslado de 
Dominio.  
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El Impuesto determinado por concepto de Fraccionamientos, 
Condominios, Fusión, Subdivisión y Relotificación de Predios, 
deberá pagarse dentro de los 15 días siguientes a su 
autorización. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 54,046.00 
 
Artículo 16. Cuando no se cubran las contribuciones a cargo 
del fisco municipal y no se paguen en la fecha establecida en 
las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se 
actualizará desde el mes en que se debió hacer el pago y hasta 
que el mismo se efectúe, determinándose su cálculo a lo 
dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica 
que tenían antes de la actualización.  
 
La falta de pago de un crédito fiscal en la fecha o plazo fijado, 
determinará que el crédito sea exigible a través del 
procedimiento administrativo de ejecución, constituyéndose 
como accesorios de la contribución y participando de su 
naturaleza los recargos, sanciones, los gastos de ejecución y 
la indemnización.  
 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 114,133.00 
 
Artículo 17. Sobre los diferentes Impuestos y Derechos 
previstos en la presente Ley, se causará y pagará el Impuesto 
para Educación y Obras Públicas Municipales, conforme a lo 
preceptuado en la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $ 2, 258,443.00 

 
Artículo 18. Por los Impuestos no comprendidos en las 
fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago. 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 0.00 
 

Sección Segunda  
Contribuciones de Mejoras  

 
Artículo 19. Las Contribuciones de Mejoras por obras públicas, 
se causarán y pagarán:   

 
I.  Conforme a lo establecido en los convenios 

celebrados por este Municipio.  
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 91,041.00 
 

II.  Por el estudio y dictamen de Impacto Vial para 
los Desarrollos Inmobiliarios, causarán y 
pagarán en los términos que para tales efectos 
señale la dependencia encargada de la 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $1.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $ 91,042.00 

 
Artículo 20. Las Contribuciones de Mejoras no comprendidas 
en las fracciones de la Ley de Ingresos causados en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $ 1.00 

 

Sección Tercera 
Derechos 

 
Artículo 21. Por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
de bienes del dominio público, se causará y pagará: 

 
I.  Por el uso goce, aprovechamiento o explotación 

de bienes del dominio público se causará y 
pagará:  
 

CONCEPTO UMA 

Sala de Usos Múltiples por evento y por 
día 

33.00 

Palapa del Cerro de los Gallos por evento 
y por día 

10.27 

Cancha de Fútbol 7 por partido, todo 
público, luz natural 

1.30 

Cancha de Fútbol 7 por partido, todo 
público, luz artificial 

2.61 

Cancha de Fútbol 7 por partido, ligas 
municipales y clubes comunitarios, luz 
natural 

0.65 

Cancha de Fútbol 7 por partido, ligas 
municipales y clubes comunitarios, luz 
artificial 

1.30 

Cancha de Fútbol Unidades Deportivas 
por partido, todo público, luz natural  

1.30 

Cancha de Fútbol Unidades Deportivas 
por partido, todo público, luz artificial  

2.61 

Cancha de Fútbol Unidades Deportivas 
por partido, ligas municipales y clubes 
comunitarios, luz natural 

0.65 

Cancha de Fútbol Unidades Deportivas 
por partido, ligas municipales y clubes 
comunitarios, luz artificial 

1.30 

Cancha de Fútbol empastado Unidades 
Deportivas por partido, todo público, luz 
natural 

1.95 

Cancha de Fútbol empastado Unidades 
Deportivas por partido, todo público, luz 
artificial 

3.26 

Cancha de Fútbol empastado Unidades 
Deportivas por partido, ligas municipales 
y clubes comunitarios, luz natural 

1.30 

Cancha de Fútbol empastado Unidades 
Deportivas por partido, ligas municipales 
y clubes comunitarios, luz artificial 

1.95 

Venta de agua a través de pipas con 
flete 

7.00 

Lona de 10x15 mts. Por día y por evento. 6.25 

Mesa por unidad De 0.19 a 0.30 

Silla plegable por unidad De 0.015 a 0.03 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $218,764.00 
 

II.  Por el uso de la vía pública para el ejercicio del 
comercio ambulante, puestos fijos y semifijos y 
así como para la venta de artículos en la vía 
pública, causarán y pagarán:  

 

CONCEPTO UMA 

Con venta de cualquier clase de artículos, 
por metro lineal en tianguis, por día  

0.17 

Con venta de cualquier clase de artículo, 
por M2, por día 

0.28 
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Con uso de vehículos de motor, 
vendedores de cualquier clase de 
artículo, por mes  

2.58 

Con uso de casetas metálicas y puestos 
fijos, por mes 

3.09 

Con puestos semifijos, de cualquier clase 
de artículo, mensual  

3.06 

Uso temporal de la vía pública con stand 
de publicidad o información se pagará 
por M2, por día 

2.00 

Uso temporal de la vía pública para venta 
de artículos, bienes y servicios de 
exhibición se pagará por M2, por día   

1.50 

Cobro por el uso de piso en festividades, 
fiestas patronales y ferias para la venta 
de cualquier clase de artículo, por metro 
lineal, por día  

11.42 

Cobro en festividades a vendedores 
ocasionales de cualquier clase de 
artículo, que no tenga asignado un lugar 
fijo en dicha festividad, y que expendan 
sus productos caminando u ocupen 
menos de un metro lineal de frente, 
pagarán diario  

2.28 

Cobro de piso para los juegos mecánicos 
y puestos de feria, que se instalan en la 
vía pública con motivo de las 
festividades, por metro lineal o diametral 
por día 

2.06 

Permisos temporales o provisionales por 
día y por M2 

3.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 185,120.00 

 
III.  Por la guarda de los animales que transiten en 

vía pública sin vigilancia de sus dueños causarán 
y pagarán diariamente, el equivalente a: 2.00 
UMA. 

 
Deberá sumarse a la tarifa anterior el costo 
relativo a los fletes, forrajes y otros concepto s 
que la autoridad determine.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
IV. Por la guarda de todos aquellos bienes 

entregados a la autoridad o recogidos de la vía 
pública por extravío, falta de permiso o por estar 
ubicados inadecuadamente, causarán y 
pagarán: 5.00 UMA, después de quince días 
serán adjudicados al patrimonio del municipio, 
previa publicación en estrados. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
V. Por el uso de la vía pública como 

estacionamiento público municipal, se causará y 
pagará:  
 

1. Por el servicio de pensión nocturna de 20:00 
hrs. a 7:00 hrs., pagará por mes: 0.49 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
2. Por el servicio de estacionamiento de las 

7:00 hrs. a 20:00 hrs pagará:  
 

a) Por la primera hora: 0.14 UMA. 

 

Ingreso anual estimado por este inciso $ 0.00 

 

b) Por las siguientes horas o fracción 
equivalente: 0.14 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $ 0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
VI. Por el uso de la vía pública por los vehículos de 

transporte público y de carga, causarán y 
pagarán:  

 

CONCEPTO UMA 

Sitios autorizados de taxi 3.00 

Sitios autorizados para Servicio público 
de carga 

2.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 1.00 

 
VII.  Por el uso de la vía pública por los vehículos de 

transporte público y de carga y maniobras de 
descarga, se causará y pagará:  

 
1. Por el uso de las zonas autorizadas para los 

vehículos de transporte públicos y de carga, 
causará y pagará por unidad por año:  

 

CONCEPTO UMA  

Autobuses Urbanos 2.00 

Microbuses y Taxibuses urbanos 3.00 

Autobuses, microbuses y taxibuses 
suburbanos 

2.00 

Sitios autorizados y terminales de 
transporte foráneo  

4.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  

 
2. Los vehículos que utilicen la vía pública en 

la zona indicada para efectuar maniobras de 
carga y descarga sólo podrán hacerlo en los 
días y horas que les sean autorizadas en el 
permiso correspondiente, fuera de este 
horario se pagará por unidad, por hora: De 
2.00 a 5.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 2.00 

 
VIII.  Por el uso de la vía pública por circos, carpas y 

ferias derivados de contratos a corto tiempo, se 
causará y pagará: De 2.00 a 30.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
IX. Por poner andamios, tapiales, materiales para la 

construcción y similares, que de alguna manera 
sean obstáculo para el libre tránsito en la vía 
pública, se causará y pagará: 

 

CONCEPTO UMA 

Por día y por M2 1.72 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 1.00 
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X. A quién dé uso y ocupe la vía pública municipal 

mediante la colocación o fijación de cualquier 
bien mueble o cosa se causará y pagará: De 
1.00 a 19.92 UMA. 

 
1. Por la colocación de cabinas, casetas de 

control, postes y similares, por unidad se 
pagará anualmente: De 1.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  

 
2. Por la servidumbre, ocupación y/o 

permanencia en la propiedad municipal de 
ductos, tuberías, colectores, emisores, 
acometidas, red subterránea, entre otros, 
se pagará anualmente por metro lineal: 1.00 
UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  

 

3. Por la colocación de cables de mobiliario 
urbano para uso comercial (telefonía, 
internet, televisión por cable, transferencia 
de datos y/o sonidos), se pagará 
anualmente por metro lineal: De 1.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  

 
4. Por el uso de la vía pública para la 

colocación de casetas de quioscos, módulos, 
casetas, promocionales, pantallas, aparatos 
o cualquier otro similar de acuerdo a las 
disposiciones en materia de Desarrollo 
Urbano, para su posterior autorización por 
el Ayuntamiento, se pagará por el periodo 
aprobado por unidad: De 5.00 a 10.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  
 

5. Por la colocación de carpas de cualquier 
material, se pagará, por día por M2: 5.00 a 
10.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 5.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 403,893.00 
 

Artículo 22. Por los servicios prestados relacionados con la 
obtención y revalidación de Licencia Municipal de 
Funcionamiento, para los establecimientos mercantiles o 
industriales o de cualquier índole que operen, así como los que 
practiquen cualquier actividad para cuyo ejercicio la Ley exija 
la licencia correspondiente, se causará y pagará:  

 
I.  Visita de verificación o inspección, por la 

autoridad competente, se causará y pagará: 
3.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 2,735.00 
 

II.  Por la visita de verificación o inspección 
practicada por la Dependencia encargada de las 
Finanzas Públicas Municipales se causará y 
pagará conforme a la clasificación: 
 

CLASIFICACIÓN UMA 

Agricultura, Ganadería, Aprovechamiento 
Forestal, Pesca y caza 

3.11 

Construcción 31.14 

Industrias Manufactureras 41.52 

Comercio al por mayor 10.38 

Comercio al por menor 3.11 

Comercio al por menor de vinos y licores 46.71 

Comercio al por menor de cerveza 25.95 

Transportes, Correos y Almacenamientos 20.76 

Servicios financieros y de seguros 15.57 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles e intangibles 

15.57 

Alquiler sin intermediación de salones para 
fiestas y convenciones 

41.52 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 15.57 

Dirección de corporativos y empresas 15.57 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo 
de desechos y servicios de remediación 

15.57 

Servicios Educativos 15.57 

Servicios de salud y de asistencia social 15.57 

Servicios de esparcimiento cultural y 
deportivo y otros servicios recreativos 

15.57 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas 

25.95 

Otros servicios excepto actividades de 
Gobierno 

10.38 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 4,680.00 
 

III.  Refrendo para el ejercicio de actividades 
permanentes, se causará y pagará:  
 

CLASIFICACIÓN UMA 

Construcción 15.00 

Industrias 20.00 

Comercio al por mayor 10.38 

Comercio al por menor 2.00 

Transportes, Correos y Almacenamientos 15.00 

Servicios financieros y de seguros 15.00 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles e intangibles 

15.00 

Alquiler sin intermediación de salones para 
fiestas y convenciones 

4.00 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 15.00 

Dirección de corporativos y empresas 15.00 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo 
de desechos y servicios de remediación 

20.00 

Servicios Educativos 15.00 

Servicios de salud y de asistencia social 15.00 

Servicios de esparcimiento cultural y 
deportivo y otros servicios recreativos 

15.00 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas 

15.00 

Otros servicios excepto actividades de 
Gobierno 

10.00 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 324,480.00 
 

IV. Empadronamiento o refrendo, se causará y 
pagará: 
 

El costo de la placa, resello o modificación de 

empadronamiento municipal de 

funcionamiento, por las actividades, señaladas 
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en la Ley de Hacienda de los Municipios del 

Estado de Querétaro, causará y pagará: 

 

1. El costo de la placa, resello o modificación 
del Empadronamiento Municipal de 
Funcionamiento, por las actividades sin 
venta de bebidas alcohólicas, señaladas en 
la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro, pagará: 

 

CONCEPTO UMA 

Por placa 2.40 

Por resello 1.60 

Por modificación 0.80 

 

Ingreso anual estimado por este rubro: $39,520.00  

 

Placa provisional por la realización de eventos 
temporales que tengan como finalidad la 
exposición y venta de bienes y servicios pagará 
un costo de 16 a 680 UMA y adicionalmente por 
cada stand autorizado en dicho evento se 
pagará de: 0.8 a 40 UMA. 

 
El cobro de placa por apertura, será de forma 
proporcional de acuerdo al mes en que se 
realice el trámite correspondiente ante la 
dependencia encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales. 

 
2.  El costo de placa de empadronamiento 

municipal con giros de alcoholes de acuerdo 
la clasificación contenida en el Artículo 12 de 
la Ley sobre Bebidas Alcohólicas del Estado 
de Querétaro, pagará: 

 

Autorización Giro 
Apertura Refrendo 

UMA 

Pulque Pulquería 150.00 5.00 

Cerveza 

Salón de eventos 62.40 4.00 

Billar 50.00 6.00 

Restaurante 120.00 4.40 

Fonda, Cenaduría, 
Lonchería, Ostionería, 
Marisquería y Taquería 

48.00 3.00 

Depósito de cerveza 150.00 25.00 

Tienda de autoservicio, 
de conveniencia y 
similares 

356.80 178.00 

Miscelánea y similares 60.00 15.00 

Cervecería 120.00 14.40 

Pulque y 
Cerveza 

Pulquería 150.00 5.00 

Cerveza, 
Vinos de 
Mesa y 
Vinos 

Salón de eventos 62.40 31.20 

Cantina 150.00 10.00 

Tienda de autoservicio, 
de conveniencia y 
similares 

357.00 178.00 

Discoteca 250.00 10.00 

Bar 150.00 10.00 

Hotel 200.00 25.00 

Restaurante 120.00 14.40 

 

Modificaciones de placa con giro de venta 
de alcoholes en envase cerrado 

UMA 

Cambio de titular, razón social, aumento o 
cambio de giro. 

20 

Modificaciones de placa con giro de venta 
de alcoholes en envase abierto 

UMA 

Cambio de titular, razón social, aumento o 
cambio de giro. 

40 

 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 29,120.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 68,640.00 
 

V. Por la ampliación de horario se causará y pagará 
por hora extra diaria, conforme a la siguiente 
clasificación: 
 

CLASIFICACIÓN UMA 

Agricultura, Ganadería, Aprovechamiento 
Forestal, Pesca y caza 

0.77 

Construcción 7.78 

Industrias Manufactureras 10.38 

Comercio al por mayor 2.59 

Comercio al por menor 0.77 

Comercio al por menor de vinos y licores 11.67 

Comercio al por menor de cerveza 6.48 

Transportes, Correos y Almacenamientos 5.19 

Servicios financieros y de seguros 3.89 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes 
muebles e intangibles 

3.89 

Alquiler sin intermediación de salones para 
fiestas y convenciones 

10.38 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 3.89 

Dirección de corporativos y empresas 3.89 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de 
desechos y servicios de remediación 

3.89 

Servicios Educativos 3.89 

Servicios de salud y de asistencia social 3.89 

Servicios de esparcimiento cultural y deportivo 
y otros servicios recreativos 

3.89 

Servicios de alojamiento temporal y de 
preparación de alimentos y bebidas 

6.48 

Otros servicios excepto actividades de Gobierno 2.59 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 10,400.00 
 

VI. Para los entretenimientos públicos 
permanentes, se causará y pagará:10.00 UMA 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 1.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 410,936.00 
 

Artículo 23. Por los servicios prestados por diversos conceptos 
relacionados con Construcciones y Urbanizaciones se causará 
y pagará: 

 
I.  Por licencias de construcción, se causará y 

pagará: 
 

1. Por los derechos de trámite y autorización 
en su caso, previo a la licencia anual de 
construcción se pagará por cada M2 de 
construcción, la tarifa correspondiente 
según la siguiente tabla: 

 

TIPO 
ZONA O 

FRACCIONAMIENTO 
 UMA X M2  

Urbano Residencial 0.26 
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Habitación Popular 0.07 

Urbanización 
Progresiva 

0.07 

Institucional  0.20 

Campestre 
Residencial  0.06 

Rústico  0.04 

Industrial  

Para industria ligera 0.33 

Para industria mediana 0.12 

Para industria pesada o 
grande 

0.15 

Comercial 0.08 

Radio base 
celular o 
sistema de 
transmisión de 
radiofrecuencia 
(cualquier tipo)  

Por instalación de 
cualquier tipo de 
antena de telefonía 
comercial más el costo 
por M2 que se señala 
en la tabla para 
comercial aplicado en 
las instalaciones 
complementarias.  

500.00 

Radio base 
celular o 
sistema de 
transmisión de 
radiofrecuencia 
(cualquier tipo)  

M2.  0.33 

Cementerios 0.26 

 
Por el refrendo de licencia de construcción 
en cualquiera de sus modalidades, el costo 
por M2 será el resultado de la multiplicación 
del costo unitario señalado en la presente 
tabla por el porcentaje que reste para 
concluir la obra.  
 
La recepción del trámite de Licencia de 
Construcción en cualquier modalidad, 
independientemente del resultado de la 
misma, pagará: 4.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 119,600.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 119,600.00 

 
II.  Por Licencias de construcción de bardas, 

tapiales y demoliciones se causará y pagará: 
 

1. Por demolición total o parcial, ya sea a 
solicitud del interesado o por dictamen de la 
Dirección de Desarrollo Urbano por 
condiciones de seguridad, o en el caso de 
que el constructor no haya respetado los 
lineamientos especificados en la 
correspondiente licencia de construcción, o 
por haber construido sin la licencia 
respectiva, se pagará en función del tipo de 
material por M2: 0.16  UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
2. Por la construcción de tapiales, por metro 

lineal pagará:  
 

a) Bardas y tapiales pagará: 0.45 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este inciso $ 0.00 
 

b) Circulado con malla pagará: 0.45 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $ 0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00 

 
3. Para los casos de licencia de construcción, 

bardeos y demoliciones, pagará un cobro 
inicial por licencia de: 1.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 00.00 

 
III.  Por alineamiento, nomenclatura y número 

oficial, se causará y pagará: 
 

1. Por la constancia de alineamiento según el 
tipo de densidad o uso establecido en los 
Planes y Programas de Desarrollo Urbano 
vigentes, pagará:  

 

TIPO USO/TIPO  UMA X METRO 
LINEAL 

 
Urbano 

Residencial 0.19 

Habitación Popular  0.15 

Urbanización Progresiva  0.13 

Institucionales 0.13 

Campestre Residencial  0.10 

Rústico 0.10 

 
Industrial  

Para industria ligera 0.38 

Para industria mediana 0.38 

Para industria  0.38 

Comercial y de servicios 0.25 

Otros usos no especificados 0.30 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
2. Por derechos de nomenclatura de calles de 

fraccionamientos pagará: 
 

a) Por calle hasta 100 metros lineales: 3.00 
UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este inciso $ 0.00 

 
b) Por longitudes excedentes se pagará 

por cada 10 metros lineales: 0.59 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este inciso $ 0.00 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  
 

3. Por designación de número oficial, según el 
tipo de construcción en los diversos 
fraccionamientos o condominios pagará: 

 

TIPO USO/TIPO  UMA  

 
Urbano 

Residencial 2.25 

Habitación Popular  1.50 

Urbanización Progresiva  1.25 

Institucionales 1.25 

Campestre Residencial  1.25 

Rústico 1.25 

 
Industrial  

Para industria ligera 5.00 

Para industria mediana 5.00 

Para industria pesada 5.00 

Comercial y de servicios 5.00 
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Otros usos no especificados 5.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
4. Por certificación de terminación de obra y 

construcción de edificaciones pagará: 3.00 
a 12.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
IV. Por revisión de proyecto arquitectónico, se 

causará y pagará: 
 

TIPO DE PROYECTO UMA 

Habitacional 

De 5 a 30 viviendas 10.00 

De 31 a 60 viviendas 15.00 

De 61 a 90 viviendas 20.00 

De 91 a 120 viviendas 25.00 

Servicios 

Educación 5.15 

Cultura 

Exhibiciones 20.00 

Centros de información 10.00 

Instalaciones religiosas 15.00 

Salud 

Hospitales, clínicas 15.00 

Asistencia social 20.00 

Asistencia animal 25.00 

Comercio 

Tiendas y expendios de 

productos básicos 
15.00 

Tiendas de autoservicio 25.00 

Tiendas de 
departamentos 

40.00 

Tiendas de especialidades 
y centros comerciales 

50.00 

Ventas de materiales de 
construcción y vehículos 

25.00 

Tiendas de servicios 20.00 

Abasto 

Almacenamiento y abasto 

menos de 1000 M2 
30.00 

Más de 1000 M2 50.00 

Comunicaciones 40.00 

Transporte 30.00 

Recreación 

Recreación social 20.00 

Alimentación y bebidas 40.00 

Entretenimiento 30.00 

Deportes 

Deportes al aire libre y 
acuáticos 

20.00 

Clubes a cubierto 30.00 

Servicios 

urbanos 

Defensa, policía, 

bomberos, emergencias 
20.00 

Cementerios, mausoleos, 

crematorios y agencias de 
inhumaciones 

30.00 

Basureros 10.00 

Administración 
Administración Pública 20.00 

Administración Privada 30.00 

Alojamiento 
Hoteles 40.00 

Moteles 30.00 

Industrias 

Aislada 70.00 

Pesada 60.00 

Mediana 50.00 

Ligera 40.00 

Espacios 
abiertos 

Plazas, jardines, parques y cuerpos de 
agua 

20.00 

Infraestructura  
Torres, antenas, depósitos, almacenaje, 
cárcamos y bombas 

20.00 

Agropecuario, forestal y acuífero 
20.00 

a 

30.00 

 

Ingreso estimado por esta fracción: $ 1.00  

 
V. Por la revisión a proyectos de fraccionamientos, 

pagará:  
 

CONCEPTO 

UMA 

0 

Hasta 
1.99 

Has. 

2 Hasta 
4.99 
Has. 

5 

Hasta 
9.99 

Has. 

De 10 o 
más 
Has. 

Urbano 

Residencial 36 48 60 72 

Popular 24 36 48 60 

Urbanización 

Progresiva 
18 24 30 36 

Institucional  12 18 24 30 

Campestre 

Residencial 
Campestre 

36 48 70 72 

Rústico 
Campestre 

24 36 48 60 

Industrial  

Micro Industria 42 48 54 60 

Ligera 48 54 60 66 

Mediana 54 60 66 72 

Pesada 60 66 72 78 

Comercial 66 72 78 84 

Cementerios 18 24 30 36 

Otros no especificados 66 72 78 84 

 
Ingreso anual estimado por este fracción $ 0.00 

 
VI. Por el dictamen técnico sobre autorización del 

proyecto, avance de obra de urbanización o 
venta provisional de lotes por la fusión, división, 
subdivisión y relotificación de fraccionamientos 
y condominios, se causará y pagará:  

 
1. Por las licencias o permisos por la fusión, 

división o subdivisión de cualquier tipo de 
bienes inmuebles, se pagará el equivalente 
a 9.50 UMA en la fecha de la autorización, 
por cada fracción resultante, exceptuando el 
resto del predio. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro: $0.00  

 
2. Por licencia para fraccionar se pagará de 

acuerdo a la superficie vendible del 
fraccionamiento por M2: 
 

TIPO 
FRACCIONAMIENTOS O 

CONDOMINIOS 
UMA 

Urbano 

Residencial 0.03 

Habitacional popular 0.02 

De urbanización progresiva 0.01 

Institucionales 0.01 

Campestre 
Residencial 0.025 

Rústico 0.02 

Industrial  

Para industria ligera 0.02 

Para industria mediana 0.02 

Para industria pesada 0.02 

Comercial 0.00 

Conjunto 
habitacional 

Horizontal o vertical 

De acuerdo al tipo de 

construcción que 
corresponda 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  

 
3. Dictamen Técnico para la Recepción de 

Fraccionamientos. Se pagará conforme 
previo estudio a precios vigentes en el 
mercado. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  
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Ingreso anual estimado por esta fracción $ 2.00 
 

VII.  Por el dictamen técnico para la renovación de 
licencia de fraccionamientos y condominios, se 
causará y pagará: 
 

CONCEPTO 

UMA 

0 

Hasta 
1.99 

Has. 

2 Hasta 
4.99 
Has. 

5 

Hasta 
9.99 

Has. 

De 10 ó 
más Has. 

Urbano 

Residencial 60 80 100 120 

Popular 40 60 80 100 

Urbanización 

Progresiva 
30 40 50 60 

Institucional  20 30 40 50 

Campestre 

Residencial 
Campestre 

60 80 100 120 

Rústico 
Campestre 

40 60 80 100 

Industrial  

Micro 
Industria  

70 80 90 100 

Ligera 80 90 100 110 

Mediana 90 100 110 120 

Pesada 100 110 120 130 

Comercial 110 120 130 140 

Cementerios 30 40 50 60 

Otros no especificados 110 120 130 140 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
VIII.  Por la relotificación de fraccionamientos y 

condominios, se causará y pagará: 
 

CONCEPTO 

UMA 

0 
Hasta 

1.99 
Has. 

2 Hasta 
4.99 

Has. 

5 
Hasta 

9.99 
Has. 

De 10 ó 

más Has. 

Urbano 

Residencial 36 42 48 54 

Popular 30 36 42 48 

Urbanización 
Progresiva 

24 30 36 42 

Institucional  18 24 30 36 

Campestre 

Residencial 

Campestre 
36 42 48 54 

Rústico 

Campestre 
30 36 42 48 

Industrial  

Micro 

Industria  
36 42 48 54 

Ligera 48 54 60 72 

Mediana 60 66 72 78 

Pesada 72 78 84 90 

Comercial 48 54 60 66 

Cementerios 24 30 36 42 

Otros no especificados 48 54 60 66 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
IX. Por ajustes de medidas de los fraccionamientos 

y condominios, se causará y pagará: 
 

CONCEPTO 

UMA 

0 

Hasta 
1.99 

Has. 

2 Hasta 
4.99 
Has. 

5 

Hasta 
9.99 

Has. 

De 10 ó 
más Has. 

Urbano 

Residencial 24 30 36 42 

Popular 18 24 30 36 

Urbanización 

Progresiva 
18 24 30 36 

Institucional  12 18 24 30 

Campestre 
Residencial 
Campestre 

30 36 42 48 

Industrial  

Micro 
Industria  

24 30 36 42 

Ligera 30 36 42 48 

Mediana 36 42 48 54 

Pesada 42 48 54 60 

Comercial 36 42 48 54 

Cementerios 18 24 30 36 

Otros no especificados 36 42 48 54 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
X. Por reposición de copias de planos de 

fraccionamientos y condominios causará y 
pagará: 2.00 UMA. 

 
1. Por búsqueda y reposición de planos y 

documentos, se pagará por cada uno 
conforme a la siguiente tabla:  

 

TIPO UMA 

Búsqueda de plano 2.50 

Búsqueda de documento  2.50 

Reposición de plano  3.00 

Reposición de documento 3.00 

Reposición de expediente De 3.00 a 50.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XI. Por constancias de fraccionamientos emitidas 

por la dependencia municipal competente, se 
causará y pagará: 3.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XII.  Por la certificación de documentos o planos de 

fraccionamientos y condominios, se causará y 
pagará: 3.00 UMA 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XIII.  Por la revisión a proyectos para condominios, se 

causará y pagará: 
 

UNIDADES UMA 

De 2 a 3 Unidades 4 

De 4 a 6 Unidades 8 

De 7 a 10 Unidades 15 

De 11 a 15 Unidades 20 

De 16 a 30 Unidades 25 

De 31 a 45 Unidades 30 

De 46 a 60 Unidades 35 

De 61 a 75 Unidades 40 

De 76 a 90 Unidades 45 

De 91 ó más 
Unidades 

50 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XIV. Por la emisión de la declaratoria de régimen de 

propiedades en condominio, se causará y 
pagará:  
 

UNIDADES UMA 

De 2 a 3 Unidades 2 

De 4 a 6 Unidades 4 

De 7 a 10 Unidades 7.5 

De 11 a 15 Unidades 10 
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De 16 a 30 Unidades 12.5 

De 31 a 45 Unidades 15 

De 46 a 60 Unidades 17.5 

De 61 a 75 Unidades 20 

De 76 a 90 Unidades 22.5 

De 91 ó más Unidades 25 

 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 
 

XV. Por servicio de apoyo técnico, se causará y 
pagará: 

 
1. Por concepto de expedición de copias 

fotostáticas simples de planos, anexos 
técnicos y planos de base, específicos del 
área de estudio se pagará: 4.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
2. Por expedición de copias fotostáticas 

simples de información de planos y 
programas técnicos se pagará: 4.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
3. Por expedición de copias heliográficas o 

bond de planos simples con información de 
infraestructura básica se pagará: 4.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00 

 
4. Por expedición de copias heliográficas o 

bond de planos simples con información de 
diagnóstico urbano se pagará: 10.00 UMA. 
Si incluye memoria técnica se pagará 
adicional: 4.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00 
 

5. Por reposición de expedientes se pagará: 
6.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
6. Por la expedición de copias heliográficas o 

bond de planos simples con información de 
cabecera municipal, se pagará a razón de: 
7.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00 

 
7. Por la expedición de planos sencillos por 

medios magnéticos se pagará: 20.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  
 

8. En copias certificadas en los conceptos 
anunciados, con anterioridad se pagará a 
razón de: 3.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XVI. Por concepto de licencia provisional de 

construcción y/o prorroga, con base en los 
reglamentos vigentes en la materia, se causará 
y pagará:  

 

CONCEPTO UMA X M2  

Urbano 

Residencial 0.2 

Popular 0.15 

Urbanización Progresiva 0.06 

Institucional  0.02 

Campestre 
Residencial  0.13 

Rústico  0.07 

Industrial  

Ligera 0.16 

Mediana 0.21 

Pesada 0.25 

Comercial 0.20 

Educación 0.15 

Otros no especificados 0.15 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XVII. Por supervisión de obras de urbanización en 

fraccionamientos y condominios, de acuerdo a 
lo dispuestos en los artículos 163 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro se causará 
y pagará aplicándosele al presupuesto de la 
obra el 1.5% del costo de las obras de 
urbanización.  
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 
 

XVIII.  Por carta urbana del Plan de Desarrollo Urbano, 
cada una, se causará y pagará: 1.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XIX. Por ruptura y reparación de pavimento de la vía 

pública por cualquier concepto, se causará y 
pagará por M2: 

 

CONCEPTO UMA 

Adoquín 15.00 

Asfalto 20.00 

Concreto 20.00 

Empedrado asentado con mortero 10.00 

Empedrado asentado con tepetate 5 

Otros De acuerdo al estudio 
técnico y precio 
vigente en el 
mercado. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XX. Por dictamen de uso de suelo y factibilidad de 

giro, se causará y pagará, hasta por los primero 
100 M2: 

 

CONCEPTO UMA 

Urbano 

Residencial 2.50 

Habitacional Popular 1.25 

Urbanización Progresiva 1.25 

Institucionales 1.25 

Campestre 
Residencial 1.25 

Rústico  1.25 

Industrial  

Para Micro Industria 2.00 

Para Industria ligera 2.50 

Para Industria mediana 2.50 

Para Industria pesada 2.50 

Comercial 2.50 
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Para el cobro de los M2 excedentes, 
adicionalmente se pagará la cantidad que 
resulte de la aplicación de la siguiente fórmula:  
 

1.00 UMA x No. de M2 excedentes / Factor Único, 
considerando:  

 

USO FACTOR ÚNICO 

Popular 150 

Media 80 

Residencial 50 

Campestre 40 

Industrial  100 

Otros 80 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
XXI. Por dictamen de factibilidad de poda y 

aprovechamiento de árboles: 
 

1. Por poda y aprovechamiento de árboles, se 
causará y pagará:  

 
a) De 1 a 5 árboles: 2.70 UMA 

 

Ingreso anual estimado por este inciso: $1.00 
 

b) De 6 árboles en adelante se cobrara 
además de la tarifa anterior por cada 
árbol excedente: 1.00 UMA 

 
Ingreso anual estimado por este inciso: $0.00 

 
Ingreso anual estimado por este rubro: $1.00  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción: $1.00 

 
XXII. Por los servicios de vigilancia, inspección y 

control necesarios para la ejecución de obras, se 
retendrá el 2.0% sobre el importe de cada 
estimación de trabajo. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción: $0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo: $ 119,605.00 
 

Artículo 24. Por el Servicio de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento se causará y pagará: 

 
I.  Por la prestación del servicio de agua potable se 

causará y pagará: 0.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 
 

II.  Por la prestación del servicio de alcantarillado y 
saneamiento se causará y cobrará: 0.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
Las tarifas para el cobro, por derechos como contraprestación 
del servicio de agua potable, alcantarillado y saneamiento para 
los diferentes usos, serán aplicados de conformidad con lo que 
establece la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro y en su caso el Código Urbano para el Estado de 
Querétaro.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $ 0.00 

 

Artículo 25. En la determinación del Derecho de Alumbrado 
Público atender a lo dispuesto en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro en relación a que, para su 
cobro se atienda a la firma del convenio con la Comisión 
Federal de Electricidad.  

 
Ingreso anual estimado por este artículo $2,323,360.00 

 
Artículo 26. Por los servicios prestados por la Dirección Estatal 
del Registro Civil y que en su caso sean cobrados por el 
Municipio, cuando éste organice el registro civil, se causarán y 
pagarán los siguientes derechos, de acuerdo a las tarifas que 
se detallan a continuación: 

 
I.  Servicios ordinarios y extraordinarios incluyendo 

la expedición de acta, se causará y pagará: 
 

CONCEPTO UMA 

Asentamiento de acta de 
reconocimiento de hijos: 

 En oficialía en días y horas 

hábiles  
1.25 

 En oficialía en días y horas 

inhábiles  
3.75 

 A domicilio en día y horas 

hábiles  
7.50 

 A domicilio en día y horas 

inhábiles  
10.00 

Asentamiento de actas de adopción simple y plena o tutela 5.00 

Celebración y acta de 
matrimonio en oficialía:  

 En día y hora hábil 
matutino  

8.75 

 En día y hora hábil 
vespertino  

11.25 

 En sábado o domingo  22.50 

Celebración y acta de 

matrimonio a domicilio:  

 En día y hora hábil 
matutino  

31.25 

 En día y hora hábil 
vespertino  

37.20 

 En sábado o domingo  43.75 

Celebración y acta de matrimonio colectivo en campaña, 
por cada pareja 

2.25 

Procedimiento y acta de divorcio administrativo 81.25 

Asentamiento de actas de divorció judicial 6.25 

Asentamiento de actas de 
defunción: 

 En día hábil  1.25 

 En día inhábil  3.75 

 De recién nacido muerto  1.25 

Constancia de denuncia de nonato según artículo 325 del 
Código Civil del Estado de Querétaro 

0.61 

Inscripción de ejecutoria que declara: Incapacidad legal 
para administrar bienes, ausencia, presunción de muerte o 

tutela de incapacitados 

6.25 

Rectificación de acta 1.25 

Constancia de inexistencia de acta 1.25 

Constancia de cualquier acto expedido por la Oficialía del 

Registro Civil, por cada hoja 
1.20 

Inscripción de actas levantadas en el extranjero 6.25 

Copias certificadas de documentos expedidos por la 
Dirección Estatal del Registro Civil, por cada hoja 

1.25 

De otro Estado convenido. La tarifa será 
independientemente de los cobros que haga la autoridad 

que la expide y del envío según convenio o disposición 
correspondiente 

2.50 

Uso del sistema informático para expedición de certificación 
automática por documento 

0.10 

Uso del sistema informático por autoridad distinta al Registro 
Civil, por documento 

1.00 

Aclaración administrativa de acta 0.60 

Anotación marginal 0.60 

Copia certificada de cualquier documento expedido por la 
Oficialía del Registro Civil, por cada hoja 

0.70 

Búsqueda de cualquier acta, por acta y por un periodo de 
hasta 5 años 

1.20 

 
Por el traslado a domicilio para realizar el asentamiento de 
registro de nacimiento, se causará y pagará: 
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CONCEPTO UMA 

En días y hora hábiles 5.00 

En días y hora inhábiles 7.00 

 
Los actos se efectuarán previa presentación del recibo de pago 
que en cada caso expida la dependencia encargada de las 
Finanzas Públicas Municipales. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 1,174,614.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 1,174,614.00 
 

Artículo 27. Por los servicios prestados por la dependencia 
encargada de la Seguridad Pública, Policía y Tránsito 
Municipal, se causará y pagará:  
 

I.  Por la contratación y servicio de vigilancia, se 
causará y pagará 5.00 UMA, por cada elemento 
de la corporación que intervenga. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 29,926.00 

 
II.  Otros Servicios causará y pagará: 0 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $ 29,926.00 

 
Artículo 28. Por los servicios que preste el Municipio a través 
de la dependencia encargada de la prestación de los servicios 
públicos municipales se causarán y pagarán por los siguientes 
conceptos:  
 

I.  Por arreglo, conservación y mantenimiento de la 
vía pública se causará y pagará, en función de 
los costos, que se originen en cada caso 
particular, según la tarifa mensual de 1.00 a 
60.00 UMA. 

 
1. Por poda, derribo y aprovechamiento de 

árboles, por cada árbol se causará y pagará 
de: 3.00 a 10.00 UMA. 

 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 1.00  
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 1.00 
 

II.  Por arreglo de predios baldíos por cada M2, se 
causará y pagará: 0.40 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 

 
III.  Por depositar residuos sólidos en el tiradero 

municipal o relleno sanitario, se causará y 
pagará: 5.00 UMA por tonelada y por fracción la 
parte proporcional. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 1.00 

 
IV. Por recolección domiciliaria de basura no 

doméstica, se causará y pagará: por tonelada o 
fracción: 5.00 UMA y por fracción después de 
una tonelada como mínimo se cobrará la parte 
proporcional. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 1.00 

 

V. Por otros servicios prestados por la 
dependencia, se causará y pagará de acuerdo a 
estudio previo y tarifa concertada:  

 
1. Por los servicios de vigilancia, se pagará: 

0.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro 0.00 
 

2. Por otros servicios, se pagará: 1.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 
 

Ingreso anual estimado por este artículo $ 3.00 
 
Artículo 29. Por los servicios prestados por los Panteones 
Municipales, se causará y pagará por lo siguiente:  
 

I.  Por los servicios de inhumación se causará y 
pagará:  

 
1. En panteones municipales se pagará: 6.00 

UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $ 5,467.00  
 

2. En panteones particulares se pagará: 4.00 
UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 0.00  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 5,467.00 

 
II.  Por los servicios de exhumación, se causará y 

pagará:  
 

1. En panteones municipales, se pagará: 6.00 
UMA. 

 
Ingreso anual estimado por este rubro $ 2,756.00 

 
2. En panteones particulares se pagará: 3.00 

UMA. 
 

Ingreso anual estimado por este rubro $0.00 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $2,756.00 
 

III.  Por el permiso de cremación y de traslado de 
cadáveres humanos o restos áridos y cenizas, se 
causará y pagará: 6.00 UMA. 

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 1,040.00 

 
IV. Por el servicio y/o usufructo de criptas en los 

panteones municipales, por cada una se causará 
y pagará: 58.00 UMA. 

 
Las criptas estarán sujetas a la temporalidad 
según contrato aprobado por el Ayuntamiento.  

 
Ingreso anual estimado por esta fracción $ 89,853.00 

 
V. Por los servicios funerarios municipales, se 

causará y pagará: 0.00 UMA. 
 

Ingreso anual estimado por esta fracción $ 0.00 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































